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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación es un estudi o hi stóri co sobre una ele las principales cá rceles de 

la ciudad de México durante e l s iglo XX, la peniten ciari a ele la c iudad ele México, mejor 

conoci da como cárce l ele· Lec um berri o " Palac io Negro' · La hi sto ri a de esta pr is ión es 

muy amp li a ( 1 900-19 76) por lo cual e,; dificil de dc:<crib ir en un~1 so la in\ cstigación. pur 

esa razón elegí acotar su estudi o y centrarme en un periodo espec ifi co, un género y un 

delito , mi smos que fom1 aron parte ele la cárcel de Lecumberri y son e l pretex to perfecto 

para conocer parte ele la hi stori a de esta instituc ión, los ca mbi os en la legislación penal, 

la idiosincrasia ele la sociedad de la época, y la concepción del delincuente en la primer 

mitad del Siglo XX . 

Durante76 años Lecumberri f ue la cárcel más temida del país, un lugar en donde los 

horrores más crueles e inhum anos cobraron vida. C ulpable o no, la persona que llegaba 

a este lu gar ya era consid erado del incuente. Sin embargo hay un pequeño sector 

o lvidado dentro ele la multitud est igmatizada ele habitantes de Lecumberri , las mujeres. 

Mujeres acusadas de di versos delitos como: robo, les iones, faltas a la autoridad , 

ad ulte ri o, prost itución, etc. No obstante, sobresa len dos de litos importantes comet idos 

por e ll as: e l primero considerado propio de la mujer porq ue tien e que ver directamente 

con su género y con su comportamiento mora l segú n la sociedad ele la época, e l 

infanticidio; y segundo e l homicidi o. Dos delitos que en acto son iguales, s in e mbargo 

la ley castigó de manera distinta a cada uno, aun a pesar de que en ambos delitos se le 

arrebata la vida a un ser hum ano. 

La diferencia del castigo radica en e l motivo que ll evó a la persona a cometer dichos 

de litos. El móvil que marca la di stinción tiene que ver con la concepción social ele la 

época y la importancia que se le dio a l va lor socia l conocido como honor, e l cual 

repercutió en la legis lación penal de 187 1, 1929 y 193 1. 

El honor, era entonces concebido como un bien j urídico y prácticamente un derecho qu e 

se debía defender incluso a costa ele la propia vida. Por esa razón las condenas a 

hom icidas e infanticidas difieren en gran medida, pues mientras que un homicida 

a lcanzó los veinte años ele pri sión, un infantic ida tenía como pena máx ima tres años de 

cárcel. No obstante, los códigos penales especificaban e l derecho de indulto, de l cual 

podían gozar los pri sioneros que demostraran buena conducta, hábitos ele trabajo, moral 



y educación, lo que les daba la posibilidad de pennanecer menos tiempo en la pri s ión 

un a vez dictada su sentencia, es decir reducir incluso a la mi tad la condena inic ia l. 

Por lo dicho, en esta investi ga ci ón se presenta e l aná li s is de dos delit os que en ac to son 

si mil ares. e l infanticidio y e l hornicidiP cP rnetido por rnujeres que fu eron sen tenciachls 

a purga r una condena en la penitenciaria de la ciucbd de México. Teni en do corn o 

propós ito principal ind icar las sc:ntcncias dictada s y demostrar las condenas cumplidas 

por es tas homicidas ingresadas a Lecumberri en e l periodo comprend ido entre 1920 -

1950. 

Principalmente los objetivos a cumplir son los siguientes: conocer los antecedentes 

carcel a rios de la penitenci aria de la ci udad de Méx ico. Saber cómo fue ron los inicios de 

Lecumberri y parte de la vid a cotidiana a l interi or de es te lugar. Conocer las teorías 

criminológicas que intentaban dar respuesta a la pregunta ¿Por qué se de linque? Definir 

los conceptos de homi cidi o e infanti c idio. Co nocer cuáles son las diferencias penales 

entre estos dos delitos según la legis lac ión penal de 187 1, 1929 y 1931 . Entender cuá l 

era la razón social que permit ía que un hom icida o infanticida rec ibiera una pena 

mínim a. Tratar de comprende r por qué las hom icidas e infanti ci das cometieron dichos 

delitos. Saber cuáles fueron las sentencias dictadas a las infa nti cidas y ho micidas 

ingresadas a Lecurnberri. Finalmente con e l derecho de indulto, se pretende mostra r 

que las infan ticidas y homicidas só lo cumplieron una parte de la condena inicial en el 

denominado Palacio Negro. 

La e lección y delimitación del terna a muj eres infantic idas y homicidas fue quizá los 

más compli cado para mí. Sin embargo la intención que siempre tuve de trabaj a r sobre 

la penitenciaría fue lo que me moti vó a buscar en los expedientes de presos de 

Lecumberri , los cuales se encuentran en el Archivo Histórico del Distrito Federal 

(AHDF). 

El problema con los ex pedientes de presos, es que están incompletos. Algunos só lo 

cuentan con e l infonne de ingreso, de donde retorné datos bás icos, corn o: nom bre, edad, 

ocupación, lugar de nacimiento y de lito por e l cual ingresaban. Sin embargo no todos 

contenían dicha infonn ac ión. Otros ex pedientes ten ían reportes de act ividades, ingreso a 

enfennerías, cartas de petición de las presas para que se le otorgara a lgún penniso, 



documentos que comprobaban el indulto o el término de la condena. Y alg unos sólo 

actas levantadas en ministerios públicos, así como fecha de ingreso y sa lida del reo en 

cuestión. El total de expedientes consultados fue 6 7, de los cua les 17 pertenecen a 

homicida s, 41 a infanticidas y 9 a mujeres acu sacb s ele abortz1r. o provocar el abono a 

terceros. C<Jbc mencioll <lr que los e.\JJCdientes relacionados con estos tres del itos son 

todos los correspondientes a l peri odo comprend ido entre 1920-JlJ50, (al menos de los 

que se tiene regis tro o los que se conserva ron) . 

La delimitación del periodo ele 1920 a 1950 fue por varias razones: la primera de ell as , 

porque el tema de infant icidio y homicidio se ha abordado en periodos de finales del 

siglo XIX y principios de sig lo XX, destacándose su estudio en el periodo porfirista . La 

segunda, porque la gran mayoría de los trabajos sobre Lecumberri , están enfocados a 

sus últimas décadas de existencia; y, finalmente, porque es hasta 1950 que las mujeres 

permanecen en Lecumberri . 

*** 

El tema que se presenta en esta in vestigación no es nuevo, se ha abordado desde el 

punto de vista histórico y jurídico 1
, pues es en la rama del derecho donde su estudio 

permitió tipiticar al infanticidio como homicidio o por lo menos aumentar la sanción. 

Desde el punto de vista histórico los estud ios rel acionados con el tema de infanti cid io y 

homicidio, as í como la criminalidad en el Porfiriato, han sido trabajados por 

historiadores, como Elisa Speckman, en: Crimen y castigo, legislación penal 

interpretaciones de la criminalidad y administración de justicia ciudad de México 

1872-19102
; aquí la figura del criminal es crucial para elaborar hipótesis sobre su 

comportamiento. En cuanto a investigaciones sobre el infanticidio, Elisa Speckman 

aborda este tema en un artícul o publicado por la revista Historia Mexicana " Las fl ores 

1 Véase: González de la Vega Francisco. El código pena l comentado, Porrúa, México 12 ed. 1996; Lara 
Márquez, Lilian Maghali. "Análi sis dogmatice del delito de infanticidio comparado en toda la República 
Mexicana", tesis de Lic. Derecho, UNAM, México, 1998; Muños Miranda, Juan Felipe. " El estudio 
dogmático del delito de infanticidio", tesis de Lic. Derecho, UNAM, México, 2008; Navarrete Rodríguez, 

David. Análisis jurídico del delito de homicidio, Ed. Sista, México, 2008; Salinas Olvera, María Concepción. 
" Recreación del marco jurídico del parricidio e infanticidio como figuras autónomas", tesis de Lic. 
Derecho, UNAM, Méx ico, 2001. 
2 Speckman Guerra, Elisa. Crimen y castigo, legislación penal interpretaciones de lo criminalidad y 
administración de justicia ciudad de México 1872-1910, UNAM, México, 2002. 



del mal mujeres crim ina les en el Portiriato" 3
, Speckman hace un estudio en e l cua l se 

ana li zan los casos de mujeres homicidas e in fant icidas que se reg istraron en e l peri odo 

conoc ido como e l Portiriato. Las penas impuestas a las muj eres que cometían 

intilmi ci di o, dependían de l8s ca racte ríst icas el e cad<l caso y segú n e l códi go penal , eran 

fam<~ , y ocultaba su emba razo y e l part o. 

Por o tra parte, Robcrt Bufting ton en Cri111inales y ciudadanos en el .\léxico 111odemo.¡, 

en e l apartado "Crimino logía científica' ' menciona las hipótesis que se elabo ra ron en 

Méx ico, a partir de los estud ios antropométricos rea lizados por Cesare Lom broso. De 

ta les estudios los crim inólogos mex icanos como: Zayas, Martínez Baca, Roumagnac, e 

inc luso el jurista M acedo, conc lu yeron que las causas de la crimin al idad se encontraban 

en las anormalidades y rasgos fisicos, as í como en e l consumo de alcohol , y est ilo de 

vida precaria por lo que la clase soc ia l baja, era cons iderada la generadora de criminales 

en potencia. Por otro lado, a na li za los cam bi os en la imparti c ión de justicia en los 

di st intos códigos penales, a través de la soci edad portiri sta y la nueva sociedad 

posrevoluci onaria. 

También Pab lo Picatto, en su libro Ciudad de sospechosos: crimen en la ciudad de 

A!éxico 1900- 193 15
, as í com o en un artícul o titulado ·'La construcción de una 

perspectiva c ientífica; miradas porfi ri anas a la criminalidad' '6 aborda e l tema del 

crimina l, como un ser único, no genera li zable, pues para é l, la crimina lidad y el crim ina l 

son dos cosas distintas, pues no se puede catalogar a todos los delincuentes de igual 

manera. Sin embargo, no deja de lado las teorías crimino lóg icas que de alguna manera 

penniten un acercami ento a los delincuentes y en su momento posibilitaron dar 

respuesta a la pregunta ¿por qué se delinque? 

3 Speckman, Elisa. " las flores del mal, mujeres criminales en el Porfiriato" Historia Mexicana, Vol. XLVII , 

No. 1, Julio- Septiembre, México 1997. Pp. 183-229. 
4 

Buffington M., Robert. Criminales y ciudadanos en el México moderno, Siglo XIX, México, 2001. 
5 

Picatto, Pab lo. Ciudad de sospechosos: crimen en la ciudad de México 1900-1931, Publicaciones de la 
casa Chata, CIESAS/FCE/ CONALCULTA, traducción de Lucia Rayas, México, 2010. 
6 Picatto, Pablo. "la construcción de una perspectiva cientí fica : miradas porfiriana a la crim inalidad". 

Historia Mexicana, Vol. XLV II, No. 1, Julio- Septiembre, México 1997. Pp. 133-177 



Respecto a las cárceles de la ciudad de Méx ico se encuentran estudios como el de 

Héctor Madrid Catalogo de documentos cárcel de Belén 1900-1911 7
, y Grac iela Flores, 

La configuración del individuo moderno a través de la institución penirenciaria. cárcel 

de Rrle111 1863- 19008 in1·es ti gnc ioncs que se celltran en la situ nc ión ca rcelnri a del 

centro de n:clu,; iún <Jntcriol· <1 Lccumbcrri . 1<1 c<'Jrcc l de Bclcm. 

Por otra parte concern iente a Lccumbcrri se encuentran los estudios del Dr. Serg io 

García Ramírez, qui en por cierto fue el últ im o di 1-ccto r de la penitenc iaria de la ciudad 

de Méx ico, que cerró en 1976. Entre las obras retomadas para conocer más sobre la 

situación interna de esta cárcel, se encuentran Manual de prisione/ y Los personajes 

del cautiverio: prisiones, prisioneros, y custodios. 111 Textos en donde habla de la historia 

ele Lecumben·i desde sus inicios, el sistema peni tenciari o que al lí regía, y la situación ele 

los presos al in terior del Palacio Negro. 

En síntes is estos autores abordan los temas de: criminalidad en la ciudad ele México, 

analiza n los centros de reclus ión, ele fin ales del siglo XIX y principi os de siglo XX. Dan 

cuenta de las teorías criminol ógicas que formularon los criminólogos mexica nos a partir 

ele influenc ias europeas, revisa n aspectos soc iales e ideo lógicos ele un a sociedad 

conservadora, la cual manifiesta sus necesi clacles legis lativas en la codifi cación penal de 

187 1, 1929 y 193 1. 

Por mi parte abordo estos tem as con la intenci ón de contextuali zar y ex plicar las razones 

por las cuales los delitos de infanticidio y homicid io eran sancionados de manera 

di stinta, y mostrar que las condenas impuestas a las infanticidas eran mínim as en 

comparación de las sanciones a homicidas, y que gracias al derecho de indulto las 

presas di sminuían su condena incluso a la mitad. 

7 Madrid Mullía, Héctor. Luna Alva rado Rosa María. Esteves Zamora, Leonor. Catalogo de documentos 

cárcel de Belén 1900-1911, E d. Ciudad de México, México 2000. 
8 Flores Flores, Gracie la. "La configuración del individuo moderno a través de la institución penitenciaria, 
cá rcel de Belem 1863-1900". Tesis li cenciatu ra en Historia, UNAM, 2006. 
9 García Ramírez, Sergio. Manual de prisiones, Porrúa, México 2004. 
10 

García Ramírez, Sergio. Los personajes del cautiverio, prisiones, prisioneros, y custodios, Porrúa, 
México 2002. 

10 



••• 

Este estudi o se di vide en c uatro capítul os en los cuales se pretende alca nzar los 

objet ivos ya mencionados. A l ser un a in vestigac ión hi stóri ca es impos ible deja r de lado 

los an teceden tes tan to de Lcc umbcrri , que es el luga r en el que las homicida:; e 

in fant icidas purgaron su condcnü, as i como los antecedentes y contextuali;:ación de lu:; 

cód igos penales vigen tes en 187 1. 1929 y 193 1. En és tos, se establecen las sa nciones a 

los cri mina les y se muestra la idios inc rasia de una soc iedad conservadora y mora li s ta . 

En el prim er capítulo abordaré los antecedentes carcelarios en México. In ic io con la Ex 

Acordada, la primera cárcel ele la Ciudad ele Méx ico, prácti camente constituida por 

ga leras o cuevas. El espacio fue in sufi ciente para retener a los crim inales de la ciudad, 

por lo que se decidi ó la ocupac ión de ex conventos, escuelas y edificios viejos que 

habían funcionado durante la época coloni al, dando paso a un a de las cárceles más 

importantes de la ciudad de México du rante el s iglo XIX, la cárcel de Belem ( 1863-

1933). Ésta con el paso del tiempo fue defi cien te e insuficiente pa ra albergar a los 

de lincuentes que más que rehabili tarse se perdían en los vicios y ocios idad que la 

misma cárcel generaba. 

Dadas las cond iciones de preca riedad se con tinuó con el proyecto correspondiente a la 

creación de la Peni tenciaria de la c iudad de Méx ico, con la cua l se pretend ía cambi ar la 

vida carcelari a del país y a l mi smo tiempo dar un respiro a la cárcel de Belem. 

Lecum berri, en sus ini cios, fue la fasc inac ión y maravi ll a de la soc iedad porfiriana, la 

resp uesta y solución a los crecientes índices de criminali dad, un lugar para los 

inadaptados sociales, homi cidas, ladrones y demás delincuentes de la Ciudad de 

Méx ico. 

En el segundo capítul o, conti nu ando con la cárcel de LecumbeiTi , habl aré de los 

primeros años del lugar, mencionando aspectos básicos sobre la vida de l preso al 

in terior de Lecum berri como: enfenneria, cuidados espec iales a enfennos mentales, 

premios y castigos a los reos, a lim entac ión, etc. 

También se presentarán a lg unas de las teorías elaboradas por los cri mi nó logos 

mex icanos para estab lecer qu iénes podrían ser c riminales en potencia, en su mayoría 

personas pertenecientes a clases sociales bajas . 
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Por otro lado, la convivenc ia de verdaderos criminales con a lgun os de lincuentes 

menores, generarían las hi sto ri as de horror, vio lencia y demás atrocidades que se 

conocen sobre el " Palac io Negro' ' mote que qui zá se deba a la arquitectura y hermosa 

apa ri encia del lugar. yn que no pa rec ía una drccl , pcm que debido al uso que se le dio n 

ese editlcin su interior era negro. uscum y <Jbisrn <il ¡xn·a los pre,;us que ,; e cn corllr<rb<rn 

all í. 

En lo que concierne al tercer capítu lo, revisa ré los artícu los correspondientes a los 

de litos de infanti c idi o y homi c id io en los tres cód igos penales vigentes en e l Di strito y 

territo rios Federa les. El primero de e llos publicado en 187 1, e l segundo decretado en 

1929 y fin almente e l códi go de 193 1. Prim ordi a lm ente me centraré en las di ferenc ias 

entre ambos delitos, y las razones por las cuales un homi cidi o merecía la pena máx im a 

de 20 años de pris ión y por qué e l infanticidio, que de igua l manera es un homi cidio, y 

me atrevo a decir que inclu so homi cidi o ca li tl cado, sólo se sa ncionaba co n tres a c inco 

años de cárcel para la madre que matase a su hijo recién nac ido. 

Fina lm ente, en e l cumto capítulo, presentaré los casos ele mujeres procesadas y 

conclenaclas que cump li eron sentencias por hom icid io e infant icidi o en Lecumberri. En 

es te último apartado se presen tan fragmentos ele los exped ientes encontrados en e l 

AHDF. Así mi smo, con los elatos reca bados tra taré ele exponer cuáles son los motivos 

que llevaron a estas muj eres a cometer ta les deli tos, saber quién denu nció los hechos 

siendo que e l infanticidi o era un de lito que se cometía en lo oculto, ya que esa e ra una 

ele las atenuantes en los códi gos pena les, muy pocas m uj eres fueron clenunc iaclas y 

procesadas, a di fe renci a de las homicidas que no podían ocultar su de lito tan fác ilm ente. 

Los documentos, aunque no di cen mucho, intentan contar parte de la hist01i a de esas 

mujeres, mi sma que se pl asma en las páginas de este capítul o. Finalm ente se presenta 

un cuadro con los pocos registros y elatos de las presas denotando la sentencia ini c ia l, la 

condena cumplida y la razón de l indulto en caso de haberl o obtenido. 

Al términ o de la in vesti gación se presenta un anexo dedi cado a los úl timos años de 

Lecumberri . El exceso de la pob lac ión peniten~ i a ri a, la corrupción, los malos tratos, los 

castigos, la venta de privileg ios, y demás prob lemas que hi c ieron inevitab le que este 

lugar cerrara sus puertas en 1976, baj o e l gobi erno del pres idente José López Portill o . 
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En la búsqued a de infonnación, tu ve la o portunidad de entrevistar a una persona que 

es tuvo rec luida en Lecumberri . Él cuenta parte de su hi stori a dentro de esa fortal eza, 

dando testim oni o ele la s ituación ele corrupc ión, venta ele pri vi leg ios y abusos por parte 

el e los ccln cl ores contra los pri s ioneros, lo qu e me permitió rntitlcnr In int0nnnción ele 

ntr·as fuentes . 

A lo lar·go de esta in vest igación tmnbién se inclu yen irn úgenes que il wara n a lgunos 

temas tra tados, si bien no fue o bjeti vo de esta tes is rea liza r un aná li s is de imagen, es tás 

nos perm iten darnos una idea de cómo era la vida ele esas personas que por a lgu na razón 

tu vieron que pagar su deuda con la soc iedad en Lecu mberri. 
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ANTECE D ENTES CA RCE LAR IOS EN MÉX ICO: 

La pris ión como ta l se conformó a fina les de l siglo XIX, con la in fluencia de l 

hum anismo 11 y se convirtió en e l medi o de in fligir cast igo a l del incuen te, sustituyendo 

las penas que se ~1p l icahan desde 1 ~1 Edad Mcdi <l. qui/Ú para tcrmin ;1r con los horrores 

inhumanm; cometidos contra el condenado a muerte: que c:ra torturadn, q uemado, o 

ahorcadn en la pla1a pública c:n donde el pueblo c:ra tc:s ti go licl de tales 

acontecimientos. Las personas hacian acto de presencia por morbo, por justicia o por 

compasión , a l ver tantas at rocidades comet idas contra un ser huma no que había 

cometido a lguna fa lta. S in embargo este castigo infr ing ido al denomi nado de lincuente, 

era fí sico, en e l cuerpo d el crimina l caía la rabi a, la ira de la sociedad, e l cr iminal e ra 

visto como un ser despreciab le que había ofendido a la sociedad que lo hab ía acogido. 

" [ .. ] la soc iedad tiene e l derecho de de a lza rse toda en contra de é l [ ... ] se constituye 

de esta sue1ie un fonni dab lc derecho de cast igar ya que el in fracto r se conv ierte en e l 

enem igo común [ ... ] un traido r, un monst ruo". 11 

S in embargo, los ti empos de infrin g ir castigos corpora les en plazas públicas, a la vista y 

dele ite de todos , term inarían con la segregación del delincuente, ais lándolo en un luga r 

en e l que no podría estar en contacto de l mundo social. Este nuevo cas ti go no 

necesita ría látigos, cadenas para ata r a un cuerpo fls ico, porque lo que se pretendía, no 

era castigar a un cueqJo humano s ino aprisionar, correg ir, di scip linar y encausar un 

alm a, una conciencia, una mente, un ente que es social y li bre por naturaleza. Y que 

peor cas ti go que la soledad tota l y la pérd ida de la li bertad . Foucault lo expresa así 

·' llegara un día en e l sig lo X IX, en que este " hombre" descubie rto en e l crim ina l, se 

convierta en e l blanco de la in tervención penal, con el objeto que pretende corregir y 

transfonn ar, en e l campo de una serie de c iencias, de práct icas extrañas " penitenciarias" 

[ ... ]"u Pero e l surg imi ento de las cárceles tenía un propósito más a lejado que sólo 

aparta r a l criminal de la soc iedad, e l encierro estaba acompañando de la vig il anc ia 

11 Corriente filosó fica que resalta los valore y dignidad del ser humano, ·preocupándose por la vi da y 

naturaleza del hombre. 
12 Foucault, menciona este tipo de castigos y otras atrocidades que se cometían en contra del 
malhechor. Foucault, Michael. Vigilar y castigar, nacimiento de la prisión, Buenos Aires, Argentina, Siglo 
XIX, 2002. P. 94 
13 1bídem P. 78 
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constante, el sentirse observado permanentemente "más aumenta para el detenido el 

peligro de ser sorprendido y la conciencia inquieta de ser observado". 14 

Por lo tanto, la cárcel se convirtió en la liberadora del condenado a muerte, lo alejó de la 

humiii ;Jción v sufr·im ientn p[rhliu>. N<> nhst<tnte. el delincu en te fue recluidn ':1 <tpart;Hln 

de la sociedad . cLJrnLJ un enfermo del que se debi <J huir. De esta manera pag<JrÍa por su 

falt a cometida en contra de la soc iedad , cLJn un bien que es c<Jsi tan \'aii oso como la \·ida 

misma , ya que el transgresor se ve ría privado de su libertad. 

El cambio en la fonna de castigar al delincuente no sólo fue físico, pues de go lpear, 

maltratar, mutilar y asesinar al criminal en público, se trascendió al encierro del cuerpo, 

igualm ente el maltrato, pero no sólo de la carn e sino también ele la mente, de la 

conciencia, del ser, en completa pri vaciclacl. Sin embargo el castigo del delincuente con 

el encierro era parte del intento ele rehabilitación, pues se pretendía la corrección del 

mismo, la cua l se lleva ría a cabo con educación , trabajo y di sciplina, por lo cual se 

debía ais lar el tiempo necesario para que refl ex ionara y tomara conciencia ele sus actos 

los cuales lo habían llevado a esa situación de encierro, soportando los sen timientos 

fru strantes, depresivos y dolorosos que le pudiera generar el encarce lamiento y 

as il am iento total. 

1. 1 La Acordada 

En México, la cárcel más importante que se mantuvo en la colonia fue la Acordada, 

creada en 1719. Destinada a juzgar y castigar los delitos de bandidaje, rapto, hurto y 

despojo, con autoridad en casi toda ueva España, esta cárcel daba aloj amiento 

aproximadamente a 396 presos anualm ente. o obstante, ésta no era la única institución 

que recluía a los infractores de la ciudad, según Héctor Madrid 15
, en la Nueva España se 

contó con tres tipos de cárceles ó luga res de reclusión para el presunto delincuente. 

14 Ibídem P. 206 
15 

Madrid Mullía, Héctor. Catalogo de documentos cárcel de Belén 1900-1911, Ed. Ciudad de México, 
México 2000. 
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Fi gura 1 
Fachada principal de la ex Acordada, ca. S/f. 

Fuente: Fototeca, INAH. Fondo, penitenciaria . 

Pri meramente, tras la conquis ta, se conservaron la cárceles de los pueblos indígenas , 

las cua les eran administradas por el Ayuntamiento. Por otro lado, los conqui s tadores 

edificaron recintos con e l fin de vigilar que se cumpli eran las leyes dictadas por la 

monarquía para las colonias de Améri ca. Finalmente, una vez que la Inqui sición 

desaparec ió, las instalaciones donde se ll evaron a cabo los juicios se utilizaron como un 

luga r de rec lusión, haciendo uso de las ga leras, como celdas. Fue la prim era pri s ión en 

nuestro país, llamada la " Ex Acordada". 

No obstante, pese a la ex istencia de la cárcel como forma de llevar a cabo el casti go, la 

pérdida de la libertad y aún la pena de muerte, no eran las únicas formas de impartir 

justicia o de hacer que se respetaran las leyes. En la época colonial, a l denominado 

delincuente se le podía castigar de di ferentes m aneras , según lo ameritara el de lito y e l 

género del transgresor, pues no se les juzgaba de igual manera a hombres y mujeres. 

Por ejemplo, en el caso de los varones, los delitos por los cuales eran sancionados iban 

desde robo, abuso de confianza, adulterio, homicidio y embriaguez. A ell os se les 

sancionaba con multas, confiscación de bienes (parc ial o to ta lmente) , reparación de l 

dañ o, o se le consignaba a trabaja r en galeras y minas. Mientras que las mujeres eran 
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juzgadas por delitos que tenían que ver con su comportamiento moral inadecuado, 

según las nonnas socia les del momento. Específicamente, se castigaban los s iguientes 

delitos: prostitución, adu lterio, aborto o infanticidio, así como no segu ir las normas de 

etiqu ct~ o vestimcnta 16. t~mbién robn, homi cidio, difama ción o inju1·i~s. 

Sin embargo, no t od~s las mujcrcs que delinquían cra n llcv:.Jdas a la cúrccl. A a lgunas dc 

ellas sc lcs cnccrraba en con1 cntos, los cualcs sc ocupaba n ele 1·iuda s, doncellas. madres 

so lteras, e intentaban co rregir la vida de prostitutas, adú lteras, ebrias y homic idas. Entre 

los conventos que func ionaron durante esta etapa destacan: Jesús de la Penitencia, San 

Miguel , y Belem de las mochas. En estos lugares se dedicaban a labores que entonces se 

consideraban propias de la mujer: tejer, hilar, cocinar, moler y echar tortillas. Aún 

cuando estos lugares se dedicaban a la correcc ión en la conducta de las mujeres , no 

todas ingresaban a los conventos separadas de los delincuentes de las cárceles, por lo 

que a la Acordada llegaron mujeres que convivían bajo condi ciones inadecuadas con los 

presos, pues no había secciones destinadas especialmente para hombres, mujeres y 

menores de edad que habían infringido las leyes. 

No es si no hasta lograda la independencia de l pais que las au toridades vieron la 

necesidad de proporcionarles a los presos un 1 ugar apto para su estancia, ya que en esta 

cárcel las malas y precarias cond icio nes en las que se encontraban los presos hacían 

imposible su subsi stenci a, pues se mantenían en condici ones insalubres e inhabitab les, 

pues no contaba con celdas, sino prácticamente calabozos, sin ventilación, húmedos y 

pestilentes, y por demás inseguros, pues eran muy com unes las fugas de los reos y 

además ni había un sistema carcelario, 17 eficiente que regul ara la entrada y permanencia 

de los presos. 

16 Con las mezclas de razas, el surgimiento de castas, y la segregación de la mujer, existían leyes como 
ésta: mujeres negras libres, esclavas y mulatas no podían posee r oro, aretes, pulseras, colla res ani llos en 
su vestimenta, así como mestizas, mulatas y negras tampoco debían vestirse como indios o usar la 
tradicional manta en su vestido, excepto las casadas con indios. De no cumplir esta regla, se les 
castigaba con 100 azotes. Véase, Malvido Lima M. de la Luz. Criminalidad femenino. Teorías y reacción 
social, Porrúa, México, 2004, P. 337 
17 En 1816 se inició en México la entrega semanal de El Periquillo Sorniento, obra . escrita por el 
periodista José Joaquín Fernández de Lizardi, la cual se puede considerar la primer novela 
hispanoamericana. En ésta se menciona la impartición de justicia tan incipiente y corrupta que se 
manejaba en ese momento y cómo cualquier persona podía ingresar a este lugar, no sólo los pobres y 
vagabundos, también las personas con una si tuación económica un poco más elevada . Por otra parte los 
escribanos que eran los que asentaban en las actas los delitos por los cuales ingresaban los prisioneros, 
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Situación por la que el grupo político liberal se interesó por mejorar la vida carcelaria de 

los presos de la Acordada . De igual manera se planteó la necesidad de introducir a l país 

un sistem a penitenciario nuevo, como lo habían hecho Estados Unidos 18 y Europa. 

'l 13clcm: vida Glrcc l<lri <l 

De <Jcuerdo a la situac ión ca rcel<J ri a que se vivía en la Acordada y trata ndo ele minimi zar 

las dcticiencias de las cárce les de la ciudad de México. las autoridades 

COITespondientes, y el grupo político liberal , determinaron que a falta de las condiciones 

económicas y estabilidad política en el país, se debían de adaptar los edificios viejos y 

abandonados, que durante la Colonia habían fungido como escuelas y conventos, para 

que en ese momento se utili zaran como lugares de reclusión social. De esta manera en 

1863 se decidió que el antiguo edificio que había funcionado como escuela para niñas y 

convento conoc ido como "Belem 19 de la Mochas" abr iera de nuevo sus puertas para dar 

alojam iento a los delincuentes de la ciudad. 

No obstante aún con los esfuerzos de las autoridades, Belem simplemente no tenía las 

instalaciones adecuadas para funcionar como una cárcel. Según las investigaciones de 

Graciela Flores, cuando funcionaba como escuela tenía una capacidad real para a lbergar 

a seisc ientas perso nas, pero como cárcel dio hospedaje a mil presos anualmente20 La 

sobrepoblación y las in sta lac iones tan inseguras, además de no ser aptas para ser 

habitadas, convertirían a Belem en un verdadero infierno para aquél que por alguna 

razón ingresara a este lugar. 

podían manipularlas a su antojo y por unos cuantos reales o pesos dejaban en libertad a quién pudiera 
pagar por su libertad, o por el contrario podían quedarse en ese lugar aunque se fuese inocente. 
Además cuando algún preso ingresaba no se le proporcionaba ningún tipo de uniforme. Cuando las 
personas eran detenidas se ingresa ban a la cárcel sin más atuendo que el que llevaban puesto y una vez 
dentro se veían despojados de sus cosas por los demás reos. En: Fernández de Lizardi, El periquillo 
So mienta, Grupo Editorial Tomo, México, 2006. 
18 Estados Unidos fue el precursor de las penitenciarías modernas y sistemas penitenciarios, los cuales 
eran severos y estrictos para lograr un mejor resu ltado en la rehabilitación del reo. El primero de ellos, 
el denominado sistema Auburn, consistía en realizar actividades en talleres en completo silencio 
durante el día y aislamiento total por la noche; mientras que el sistem¡¡ Filadelfia, se basaba en la 
incomunicación y aislamiento total del reo las 24 horas del día mientras durara su condena. Véase 
González Cícero, Stel la María (Dir.) Lecumberri penitenciaria de la ciudad de México, México, AGN, 2000. 
19 Belem o Belén, algunos autores utilizan el segundo nombre para referirse a esta cá rcel del siglo XIX. 
2° FLORES Flores, Graciela. "La configuración del individuo moderno a través de la institución 
penitenciaria cárcel de Belem" (1863-1900), tesis de historia, UNAM, México, 2006. 
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Figura 2 
"Cárcel de Belén", fachada vista parcial, ca.1900 

Fuente: Fototeca Nac ional. Fondo Casasola, 824740. IN AH 

En las celdas no había hig iene, aunado a la humedad y amontonamiento ele reos, se tenía 

que soportar el olor de barriles que contenían el excremento y orines de los presos que 

habitaban el lugar. Testigos ele las condiciones deplorabl es ele Belem , fueron los 

hermanos Flores Magón, quienes ingresaron como presos políticos a este lugar: 

El si tio más hediondo, más negro, más sucio que pueda 

im aginarse. Un petate -estera corriente fabricado de tule 

colocado sobre fangoso suelo, sirve para que descanse el 

luchador. El piso negro, rezuma [ ... ] agua, en un ángulo 

de la bartolina un boquete practicado en el suelo, indica al 

prisionero que allí debe desahogar sus intestinos. Esputos 

ele personas enfennas cuelgan como gotas ele res ina a lo 

largo de las paredes, los pies se hunden en el fango, y a 
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medio día, cuando el sol mex icano alumbra intensamente, 

hay dent ro ele estas tumbas [ . . . ] oscuridad compl eta 2 1 

Las condi ciones an tihig iénicas propi ciaron la pro liferac ión ele enferm edades, las más 

cnmuncs er~111 ~1 fccciones cu túneas. s~m1 ~1. sílllis y. debido ~ ~ ! ~ 1 1 n ~li ~1 alitnentaciún. 

anemia. La si tuación se ag ra\'Ú por la mala atenc ión médica, la insu!'iciente capacidad 

de la en!'crmería para (br zt livio a los reos enfermos y el desa basto de medicamentos. 

Además, dormían en e l sue lo, en tota l con tacto con la humedad y toda la suciedad que 

se generaba al interior. El cólera y la ti fo idea fueron epidem ias frec uentes en Bclem22 

Tal vez la e tapa más fa vorable de esta cárcel y su adecuado fun cionami ento fu e cuando 

el país sufri ó una cri s is políti ca que desembocó en la in vas ión francesa. En 1866, con la 

instauraci ón del segundo imperio, Max imili ano de Habsburgo, dio muestras ele su ideal 

liberaL al dar paso a una "comi sión de cárce les" encargada ele todos los asuntos 

relac ionados con es tas instituciones, as í como la mejora ele las cond ic iones carcelari as 

en general. La comi sión fu e nombrada el 1 de marzo de 1866. 

Durante este peri odo se pusieron en marcha los ta ll eres qu e se habían d ispuesto e n un 

prin cip io para este lugar, e l abasto de medicamentos, limpieza, alimentac ión, eran 

prioridad, pues había supervisión constante por parte ele la comi sión. S in embargo, una 

vez truncado el gobiem o del liberal Max imili ano, Belem volvió a ser lo que había sido 

antes, un lugar de perdición y fo mento de la ociosidad, los ta ll eres dejaron el e func ionar, 

hombres y muj eres se dedicaban prác ti camente a hacer nada, las fugas ele reos eran 

constantes, y qué decir de las instalac iones tan inseguras y en mal estado. 

La cárcel ele Belem que en rea lidad había s ido un convento, no contaba con las 

in stal aciones para a lbergar a tantas personas y peor aún no se destinaban los recursos 

económicos que penniti eran dar mantenimi ento al edifi cio y de es ta manera evitar el 

deterioro. 

21 
Rica rdo Flores M agón, político y periodista, se inició en el diari o El demócrata, periódico de oposición 

al gobierno de Díaz. Con su hermano Jesús, fu ndó el dia rio Regeneración, desde el cua l criticaba la 

dictadu ra, razón por la cual fuero n perseguidos y encarcelados, pues se les conside ró enemigos po lít icos 

e incit adores y la cárcel fue el m ejor lugar para reclui r a los enemigos de Díaz. Citado en: Padil la, 

Antonio. "Control, disidencia y cá rce l polít ica en el Porfir iato", Revista de Ciencias sociales, UAEM . 

To luca, México, 2004, P. 267, re tomado de: Hernández Padilla, Salvador. El Maganismo: historio de uno 
pasión libertario 1900-1022, ERA, México, D. F. 1999. 
22 

FLORES Flo res, Gracie la, (óp. Cit.)P. 50 
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Fi gura 3 
Interior de la cárcel de Belem, ca. S/f. 

Fuente: Fototeca, INAH. Fondo, penitenciaria. 

En condiciones tan depl orables como aquell as, las muj eres que in gresaban a la cárcel de 

Belem, de alguna manera se protegían y se refugiaban en sus creenc ias religiosas. Según 

las in ves ti gac iones rea li zadas por Carlos Roum agnac, cada una de e llas tení a una 

madrina, otra presa que le rega laba un escapul ario o un a c inta de co lor que era la 

medida exacta del rostro de un a imagen religiosa, este acto se ll evaba a cabo cuando 

eran conducidas al juzgado a recibir sentenc ia. " La procesada que va a comparecer ante 

un juez, se arrodill a ante la que va a ser su madrina y es ta le echa un escapulario o una 

medida persignándola y rezando tres padres nuestros"2 3 De esta manera se hacía más 

ll evadero el encierro, la sol edad y el abandono de la fa mili a. 

Pese a los intentos por mantener la Fe y la cordura al interior de este lugar, el consumo 

de drogas se convirti ó en un refugio liberador para los presos. Diversas eran las fonnas 

para hacer menos pesada esa vida de abandono, desesperación e inc luso de 

incomprensión del porque de su situac ión. 

Roum agnac menciona que tanto hombres como muj eres, solían justifi car su conducta 

aduciendo que la ira; los celos, -o la embri aguez los habían cegado y sin darse cuenta 

23 
Roumagnac, Carl os. Los cr iminales en México. Ensayo de Psicología criminal, t ipografía El Fénix, 

México, 1904. P. 36 
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cometían algún delito, en su mayoría homicidi os; para más tarde darse cuenta que se 

encontraban recluidos en galeras y en proceso de ser sentenciados. "Que dura y severa 

es la justi cia para cast igar al c riminal, pero yo no lo soy, no criminal de l alm a, porque 

no he sabido lo que hice, fue e n un momc1~to de arrebato, que no me doy cuenta , pero e l 

mundo no me juzga ele esa manera. s i no al contrario¡ ... ]"" 

Durante la in vesti gac ión que rea li zó Roumagnac al interior de las cürce les. entrevistó a 

vari as personas recluidas en la cárce l de Belem, co mo María Edu viges, dedicada a la 

prostitución y reinc idente de Bel em. Ella era un ejempl o de que el encierro, degradaba a 

cualquier ser humano pues según Roumagnac la prisionera escrib ió en su diari o lo 

s iguiente: " [ ... ] la prisión no come, hace otra cosa peor: mata los sentimientos, arranca 

hasta el último resto de pudor que pudi era queda r en los que caen en e lla s in llevar un 

arsenal de defensas contra sus ataq ues corruptos"25 

La situaci ón carcelaria era decadente e ineficiente y necesitaba urgentemente un a 

refonn a y un lugar nuevo para alojar a los pri sioneros de Belem y la ciudad de Méx ico. 

Los presos se encontraban mal a lim entados, enfermos, casi desnudos, pues no se les 

proporcionaba atuendo algun o a manera de un iform e. Con tn l situación se hacía 

imposib le la rehabilitac ión al interi or de este lugar. 

Pero ¿A quién le podía importar las condiciones en las qu e se encontraban los presos de 

Belem? Hasta cierto punto, a los hombres de pensa mi ento liberal que se ocupaban de la 

situación en que se encontraban las cárceles, y que desde tiempo atrás intentaban 

mejorarlas, viendo la neces idad de implementar un sistema penitenciari o que les 

pennitiera disminuir la delincuencia, instruir a los presos, proporcion ar les trabajo, 

educaci ón, alejarlos de la ociosidad y el vicio del alcohol26 que se consideraba un mal 

social que afectaba sobre todo a las clases sociales bajas. 

24 
Fragmento del diario de una presa, transcrito por Roumagnac en su investi gación sobre la situación en 

las cá rceles de Belem y la Penitenciaria de la ciuda d de México. Ibídem P. 117 
2s Ibídem P. 181. 
26 

En esta sociedad del siglo XIX, quienes eran consideradas delincuentes eran las personas pobres, 

ociosas, ebrias y vagabundas, que no tenían más oficio que mendigar en las ca ll es o robar para lleva r 

alimento a la boca, también las que por causa de la embriaguez habían cometido un delito, la mayoría 

de las personas que llegaban a las cá rce les sobre todo acusados de homicidio o lesiones en riñas habían 

actuado bajo el influjo del alcoho l. Incluso en la prensa de la época, en las notas so bre homicidios era 

muy común que se dijera que habían sucedido fuera de una cantina. 
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La sociedad pensaba que el cambio era posible; y la 

educación [ ... ] seria el camino idóneo: incu lcar los 

conocimientos elemental es la alfabetización [ . .. ] tria 

~eompañada de va l o re~ éticos prcp r11·a ri ~n a la sociedad 

para ser digna de la nación. Lo;, ··deberes morales·· era n la 

finalidad escond id a de todos tos proyectos educat ivos. e-

Sin emba rgo, el mejoramiento carcelario no fue posible en el momento, pues la 

in estabi lidad política y económi ca no posibilitaron las mejoras de Belcm, de manera tal 

que tendría que continuar bajo esa situación y la sociedad debía confonnarse con ese 

convento improvi sado que fungió como cárcel hasta fina les del siglo XIX y bien 

entrado el siglo XX. 

o obstante, con la ll egada de un nuevo gobierno y bajo un régim en dictatorial , se 

modern izó al país en todos los ámbitos, incluida la estéti ca ele la ciudad. Se dio paso a 

un nuevo sistema pen itenciado, para lograr la rehabilitación del preso. 

Como se ha dicho, Belem no era en principio una cárcel, en la Figura 4, se puede 

observar que la repartici ón de comi da o el denominado ··rancho" se hacia en el patio, lo 

que dem uestra la carencia de un lu ga r destinado para que los presos tomara n sus 

alimentos, lo que tal vez debían ele hacer ele pi e. El preso contaba con un pl ato y un a 

taza, utensilios suficientes para obtener una ración de alimento. 

27 
La idea de educar estaba íntimamente ligado con la enseñanza del trabajo, durante el siglo XIX el auge 

de las escuelas. de artes y oficios proliferaron, sobre todo en materia textil , sin embargo en el periodo 

porfirista, la educación intentó adaptarse a las necesidades que la modernidad exigía, de tal manera se 

pretendía la formación de obreros, electricistas de primera y segunda clase. Véase: Eguiarte Sakar, M. 
Estela, Hacer ciudadanos. educación para el trabajo manufacturero en el S.XIX en México. U IA, 
México, t 989. P. 7 
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.. 
Figura 4 

"Cárcel de Belem, El rancho .. , ca. 1929 

Como se ha dicho los presos no contaban con un atuendo a manera de uniforme que los 

identificara como miembros de un sector de reclusión, como se puede observar en esta 

imagen los presos visten con ropa de civi l, incluso se puede ver a un hombre con saco, 

alguno otros con sombrero o con boina, probablemente, usaban la ropa con la que 

fueron ingresados o la que algunos famili ares les proporcionaban. Aunque también cabe 

la posibilidad de que algunos robaran y comerciaran las pertenencias de otros presos . 

Por otro lado, al inter ior de Belem, las celdas que en un principio fueron de monj as se 

tuvieron que modificar para a lbergar a los presos. Tal vez Cuartos pequeños y oscu ros 

en donde más de dos presos convi vían al mismo tiempo. (F igura 5) 
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.. 
Figura 5 

Cárcel de Belem 
La celda 3 7, abie rta, fue donde estuvo Jesús An·iaga, Chucho el roto ca. 1928 

1.3 Los inicios de Lccumbcrri 

A finales del siglo X IX se ideaba un proyecto ele penitenciaria para la Ci udad ele 

Méx ico. En 188 1 se nombró un a comisión que se encargaría de los estudi os previos a la 

construcc ión de dicha cárceL Entre los miembros que integraban esta junta se destaca al 

Lic. José !ves Limantour28 y el Ju rista Miguel S. Macedo29
, así como los ingenieros 

Anton io Torres Torrija, Remigio Sáyago y Francisco ele Vera, entre otras 

personalidades ele la po lítica. Ell os estarían a cargo del proyecto de const rucción, as í 

28 (1854-1935) Economista y político. Secretario de Hacienda y Crédito Público. Formó parte del grupo 
de gobierno denominado " Los Científicos". Durante su administración desaparecieron las casas de 
moneda privadas, se negoció la deuda externa y las finanzas del país se estabi li zaron. En 1902 inició la 
nacionalización del ferrocarril. En 1911 trató de impedir la caída del gobierno de Díaz, se exilió a Francia 
hasta su muerte . González y González, Luis. Viaje por lo historio de México, Clio, México, 2010. P. 46 
29 Miguel Salvador Macedo y Saravia, estudió la carrera de derecho en la Escuela Especial de 
Jurisprudencia, de pensamiento positivista, participó en las reformas al código penal de 1871. Formó 
parte del grupo denominado "los Científicos", fue el primer Director de la Penitenciaria de la Ciudad de 
México. Como criminólogo intentó dar respuesta a la creciente ola de criminalidad en el país, 
asegurando que los pobres eran los que cometían los crímenes más vio lentos. González Asenc io, 
Gerardo. "Posit ivismo penal y reforma penitenciaria en los albores de la revolución", Alegatos, núm.75, 
México mayo/agosto de 2010. 
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como de la promul gación del reglamento interno y las norm as de fu nci onam iento de 

esta nueva penitenci aria . 

Fi gura 6 
lm ag<:n de lo que serí J la pcn itcnciariJ ck la ciudad ck México ca. S/ f 

-------

1 

- . 
PROHCT O 

~ENITENCIARIA 

OISIRITO ÍEOE~Al 

13216 

Fuente: Fototeca, IN A H. Fondo, pen itenciaria. 

El proyecto seguía el di seño de pan óptico30 de Jeremy Bentham/t basado en la 

vig il ancia constante. Para evitar la sobrepoblación, la penitenci ar ia de la C iudad de 

Méx ico sólo albergaría a los senten ciados del Di st rito Federal , por delitos del orden 

común y condenados a cumplir prisión ordinaria de un año en adel ante y pri s ión 

extraordinaria de 20 años. 

30 El panópti co es una construcción en forma de anillo, con una to rre al centro, que cuenta con ventanas 
que permiten visibilidad al interior del ani llo. En esta circunferencia se encuentran las ce ldas, las cuales 
son vigiladas desde la torre a cada momento. El panóptico como estructura arquitectónica perfecta es 
utiliza do en hospitales, manicomios, talleres, escue las y penitenciarias, pero es en esta ultima en donde 
confluyen todas la estancias anteriores, pues los reos que se encuentran bajo vigilancia constante 
también pueden necesitar atención medica, perder la cordura por el encierro, pero aun así no lograrían 
su libertad só lo ser apartados aun más. Foucault, Michael. (óp. Cit.) P. 206 
31 

Pensador inglés (1748-1832). padre del Utilitarismo, doctrina filosófica en la que se plasmaba que 
todo acto humano, institución o ley, debía se r juzgado segú n la utilidad que proporcione, según el placer 
o sufrimien to que provoque en las personas. Como abogado y estudioso de las leyes de su país, estaba 
en contra de la forma de impartir justicia, proponiendo una reforma penitenciaria durante el re inado de 
Jorge 111 . Creó el concepto de cá rcel modern a, el Ponopticon. 
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Porfiri o Díaz pretendía que Méx ico estu viera a la a ltura de las grandes c iudades 

va nguard istas del momen to. Sobre todo con el auge del positi vismo, la cons igna de 

""orden y progreso" debía de a pli carse en todos los ámbitos de la c iudad y la cárcel no 

>c ría la C.\ccpción. Lceumberr i c>taria mu y di > t~l nte ele In que en su momento fue 

13elcin. V< l que. por aiiadidura ~ ~ e>te prP~ectt>. 1 ~11 nbicn ,;e p1·etcndia el mejor~11nien1o de 

la ad m inist ración po li ciaca, la preparación de los jueces en el ra mo penal , la ap licación 

de las leyes bajo e l código penal vigen te desde 1 '1371 ·' 2 y la c reac ión de los mini sterios 

pú bli cos. De esta manera se ponía en marcha e l nuevo sistema pen itencia ri o. 

La c iudad se embellecía y atra ía la in vers ión extranjera, por ta l razón no debía mostra rse 

la pobreza qu e no se había podido erradicar. La sociedad manifes taba sus deseos de 

acaba r con ese considerado ma l de una manera muy drás ti ca, ejempl o el e esto, e l Dr. 

Eduardo Li ceaga externó "que los mendigos estac ionados en la vía públi ca [sean] 

enviados a la cárcel en lugar del as il o"' 33 Entonces ¿E l ser pobre im pli caba ser 

delin cuente? pues al parecer no era sólo e l hecho ele ser pobre s ino tamb ién entrega rse a 

la embriaguez, porque la idi os inc ras ia social sosten ía que se tendía más a la 

crim inalidad si se consumía beb idas a lcohól icas, como el pu lque o e l aguardi ente, 

comunes entre la población pobre y rura l. Mientras que la c lase a lta que só lo tomaba 

vino, champa1'ia o a lgún otro t ipo de a lcohol sofisti cado no e ra considerado crimi na l s i 

tomaba unas copas de más. Por end e, el delincuente se di stinguía por su pobreza, 

bebida, vestido y actos in mora les. En un a ocasión, Migue l M acedo d ijo que se debía de 

volver a la práctica de los azotes para delitos no tan graves, " pero eso impli caba 

refonnar las leyes y peor aún a lgo que se consideraría impos ible, apli car la ley a todo 

delincuente fu ese de la c lase soc ia l que fuere" 34 

Con la creenc ia de que e l criminal en po tencia tenía caracterí sticas específicas como: 

pobreza, a lcoholismo, ociosidad y poca o nul a instrucción escolar, se pensaba que la 

criminalidad di sminuiría al generar empleos, sobre todo con la moderni zación de las 

vías ferroviari as. Al mi smo ti em po, la peni tenci ari a contro laría e l aumento de la 

criminalidad, pues el castigo que se im partiría en este lugar serviría el e ejempl o a toda 

aquell a persona que inten tara cometer a lgún de lito. Por otro lado en es te lugar no sólo 

32 Este código fue el primero que se promulgó pa ra el país en materia penal. Fue modificado en 1929 y 
posteriormente se reformó en 1931. 
33 Picatto, Pablo. (óp. Cit.) P. 142 
34 Ídem P. 139 
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castigaría a l infractor, también le permitiría rehabilitarse e incorporarse a la soc iedad 

con trabajo y educación, pues había sido ésta la que lo había motivado a delinquir. 

La ignorancia produce pobreza [ ... ] di fí c i 1 es que un 

lwmht-c ignnranle deje de scr- pobre: por·que el <tdquirir 

riqu e;.a ..:s llbr<l de los conocimienlos: con dilículwd el que 

es ignnranle y pobre podrú pre:;enlar gara tllia de quietud: 

porque la qu ietud es producida por la comod idad l .1 La 

pobreza engendra ignorancia 35 

El otorgamiento de indultos36 y la libertad preparatoria evitaría que pennanecieran 

encerrados aquellos que ya hubieran cumplido su condena. El s istema penitenciario que 

la com isión había adaptado a las necesidades del pueblo mexicano, era e l s istema 

Croffon37 aunque menos rigurosa su aplicación, pues " inguna ley, ninguna disposición 

ti ene el derecho de imponer la reclusión secu lar absoluta [ .. .r·38 Por e l contrario, se 

pretendía que hombres y mujeres presos en este lugar se rehabilitaran, para regresar a la 

sociedad como hombres ele bien, con un o tí cio y con la educación básica posible a l 

saber leer y escrib ir. 

La sentencia del preso se di vidiría en tres etapas. Primero debía pasar por un periodo de 

aislami ento total y abso luto, en e l cua l reflexionaría sobre sus actos, y ll ega ría a sentir la 

necesidad de vivir en sociedad, de la cual fue separado por infringir sus leyes. En la 

segunda etapa iniciaba la reha bilitación, basada en el trabajo, la comunicación durante 

el día y soledad por la noche, las vis itas fami li ares y la orientación de un sacerdote, así 

como la formación escolar; y finalmente la última etapa era prepararse para la 

reintegración a la sociedad. Para lograr el correcto funcionamiento de este s is tema cada 

reo debía de tener una celda para é l sólo. 

35 Fragmento tomado de: Eguiarte Sakar, M. Este la. (óp.cit.) P. 87 
36 Indultar, perdonar parte o toda la condena que se le impuso a una persona. En el plano jurídico, este 
término y la aplicación del mismo es un poco más complejo, por lo que se explicara más adelante con el 
análisis de algunos casos de infanticidas y homicidas que fueron indultadas de su encierro en 
Lecumberri. 
37 El sistema irlandés o Croffon, originalmente implementado en Inglaterra, era característico por su 
gran severidad disciplinaria, consiste en el paso sucesivo del reo por los diversos grados en que se divide 
la pena, se permite el cambio de grado según la conducta que observa el preso, inicia tratándose con 
gran severidad al reo y va disminuyendo con el paso del tiempo y de grado en el que se encuentre. 
González Cícero, Stella María (Óp. Cit.) P. 37 
38 1bídem P. 38 
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La mi sión de la penitenciaria, según lo estipulado por la junta encargada de este 

proyecto era : 

Ex tirpar en los crim ina lcs, en esas alm as envejec idas , el 

m~il. IPs pcrver,.;o;; inst int os engendr~dos por e l ejc rnp iP v 

la ignor<lllcia, por el ' icio y la oc iosidad , por los estímulos 

de una educación inculta y las pas iones más gro,.;e ra s, y en 

el terren o estéril y daiiado de esas a lm as , sembrar las 

si mientes del bien, crear la lu z para esas alm as c iegas, y 

a llí donde nació la cizaña, hacer brotar la semilla de la 

virtud [ . . . ]39 

Es bajo estas premisas que en 1885 inicia la construcción de la penitenci aria de la 

ciudad de México, la cual tendría su ubicac ión en la periferia de la c iudad, 

cspecí tleamente en los ll anos de San Lázaro (véase tigura 7). La penite nciar ia que con 

e l paso de los años se convertiría en el " Palacio Negro40
" o la cárcel de Lecumberri 41 

Seguramente se e lig ió este lu ga r para su construcción sobre todo porque estaba muy 

alejado de l centro de la c iudad. 4
" No obs tante pese a que se e li g ió un lugar periférico 

39 ibídem P. 48 
40 Quizá denominado así por la arquitectura y forma como fue construido, asemeja ndo un verdadero 
castillo o palacio, y negro por la función que desempeñó este lugar, sumánd ole las terribles historia que 
contaron los que estuvieron dentro. 
41 Lecumberri, es el apellido de una familia española que anteriormente había sido la propietaria de ese 
terreno en donde se construyó la penitenciaria y la ca lle que atravesaba llevaba el mismo nombre. 
Irónicamente, Lecumberri significa lugar bueno y nuevo . García Ramírez, Sergio. Los personajes del 
cautiverio, Porrúa, Méx ico, 2002. P. 127 
42 Para la construcción de un centro de reclusión se deben de tomar en cuenta ciertos crite rios como: 
construirse en la periferia de la ciudad, no debe de estar en límites fronte rizos, no debe de estar ce rca 
de estaciones de pasajeros, evitar su ubicación en lugares insalubres propensos a inundaciones o fa llas 
geológicas, porq ue en caso de emergencia es imposible el desalojo de la población de internos, debe 
contar con los servicios básicos, debe de ser un lugar espacioso, debe de existir una se paración 
hombres, mujeres y menores de edad, las celdas deben de ser cómodas y espaciosas, pueden ser 
individuales, triples o colectivas siempre y cuando cada reo goce de su espacio vital y evit ar el 
amontonamiento, la ce lda debe estar ventilada e iluminada permitiendo la vigilancia de los custodios. La 
separación de los internos debe ser de acuerdo el género, en el caso de las mujeres también debe de 
haber un lugar especifico para las embarazadas, lactantes o con hijos menores de edad . Los presos 
deben de ser clasi ficados por razones de seguridad, segú n la personalidad, delitos, peligros idad, estado 
mental, si tuación económica y jurídica. Todas estas necesidades- son básicas para un edificio que 
pretende funcionar como una cá rcel, y Belem indudablemente no contaba con tales est ructuras y 
Lecumberri cumplía en su mayoría con tales requerimientos. En Carballo Cru z, Juan M. Everardo. " La 
arquitectura penitenciaria. Un proceso interdisciplinario" Revis ta Diseña y sociedad, otoño 2004, UAM, 
Xochimi leo, México 2004. P. 7 4- 79 
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alej ado de la bell eza del centro de la ciudad, la construcción de es te edifici o favo rec ió la 

ex pansión de la ciudad y poblac ión de ti en·a qu e un prim er momento eran utili zados 

como tier,-as de cul tivo y potreros, dando lu gar a coloni as nu evas e i mportan t cs.~ 3 

Figur<l 7 
La e'trella de In~ s iue picos COiblruida Cll ¡,,periferia del la c iudad. ca. S r 

Fuenlc: Folotcca, INAI I. Fondo, penitenciaria. 

1.4 So lemne in augurac ió n: los prim eros huéspedes 

La penitenci ari a de la Ciudad de Méx ico fu e inaugurada el sábado 29 de septie mbre de 

1900 por el Gral. Porfiri o Díaz, presidente de Méx ico, el Li c. Miguel S. M acedo 

pres idente del consejo de la direcci ón de la penitenc iari a, y un a gran concurrencia, 

"aproximadamente 400 invitados, se dieron cita en los ll anos de San Lázaro"44 Para dar 

cuenta de la nueva vida carcelari a que emanaba o al menos es lo que pensaba la alta 

soci edad, porque ¿Qué podrí a pensar el condenado, el señalado delincuente, e l qu e 

cometió delito o el que sin cometerlo era igualmente encarcelado? Quizá fue un gran 

cam bi o para los pri sioneros de Belem y esta nueva cárcel les generaba un gran temor, 

43 En: Aréchiga Córdoba, Ernesto. Tepito: del an tiguo barrio de indios al arrabal, Ed. Distrito Federal, 
México, 2003, Pp. 133-155 
44 "Solemne inauguración de la peni tencia ria de la ciudad de México, del Distr ito Federal". El Nacional, 
sábado 29 de septiembre de 1900, P.1 
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pues aun a pesar de que en Belem la vida era muy cruel , las in stalaciones in seguras 

hacían posible los sueños de fuga, y la ociosidad era la rutina di a ria. 

La penitenciaria que se in auguraba era la forma de mantener la lega lidad y el orden de 

b snc icd;1d. Nn er;1 S(11 n un c<1st igo ejempl ;lr. la pri, ·;¡ci(in de l;1 lihen;1d de lwcla sen·irí ;¡ 

s in arrepenti m iento, ,; in ecluc;lción. ,;i n trabaJO, y sin un cne<IUS<IInicnto moral. Es te luga r 

ofrecía eso al reo , e l ü!Tepcntimiento y la readaptac ión por medi o de la di sc iplina , 

trabajo y educac ión. 

En su discurso inaugural e l Lic. Miguel S. M acedo expresaba lo siguiente: 

Se inaugura esta penitenciaria, ¿Qué será lo que debemos 

esperar? ¿Será como algunos lo creen, la panacea del 

delito, la piedra filo sofal , que el orden moral trueque en el 

oro exquisito de la virtud del c ieno corrompido de l vic io y 

del crimen? ¿O será acaso como piensan los pesimi stas, un 

esfuerzo vano y estéril que en nada altera las cond iciones 

ele la activ id ad crimi nal y permitirá que e l de lito siga su 

marcha cruelmente invasora y triunfal y que continúe la 

pris ión degradando a los hombres como la cárce l en 

común y s in régimen? Pues ni lo uno ni lo otro .. 

Esta penitenciaria no podrá devolver s iempre al seno de la 

sociedad a todos sus reclusos convert idos en hombres 

virtuosos, pero tampoco será un foco ele coiTupción moral 

que exalte las maléficas tendencias de los delincuentes ni 

un an tro de dolor, de miseria, de infamia, y de horror[ ... ] 

aquí se elaborara la corrección del delincuente corregible y 

encontrara segregación y suf1imiento, si n infamia ni horror 

el incorregible.45 

Seguramente la construcción de este lugar generó la inconfom1idad y critica de personas 

que no estaban de acuerdo con el proyecto, pues con las mismas buenas intenciones se 

45 González Cícero, Stella María (óp. Cit.) P. 22 
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había creado Belem, que a l paso de l tiempo se convirtió en la escuela de l delincuente. A 

pesar de la incertidumbre, la nueva penitenciaria tenía la encomienda de castigar y 

con·egir a los hombres y mujeres que ingresaran. Por un lado e l encierro y as il amiento 

tota l representaba el peor cast igo en contra de cua lqu ier ser humano, y por otro, la 

corn.:cciún a hase de disciplina. tr~tha,in v educ:tciún pcrlllitiri :t b Ítt scrciún a la sociedad 

de l de lincuente rehab ili tado y man tendr ía indcll nida mcn tc al que por a lguna razón se 

resistiera a l ca mbio. 

La novedad de este lugar maravill ó a todo el pueblo mexicano. Despu és de inaugurada 

la Penitenciaria, las famili as mex icanas se di eron c ita afuera del lugar con la esperanza 

de poder ingresar y maravi lla rse con su inter ior antes de que ingresaran los prim eros 

reos. De hecho se permi tió la entrada de personas hasta el d ía 2 ele octu bre, día en e l que 

se di o e l prim er tras lado ele los presos proveni entes de la cárcel ele Belem. 

Ese día igualmente una m ul titud se dio cita en San Lázaro para ser testigos del tras lado 

e ingreso de los primeros presos provenientes de la cárcel de Belem. Fueron c inco los 

primeros huéspedes de Lecum berri . " La pr imera crujía en ocuparse fue la dest inada al 

primer periodo, util izando las primeras cinco celdas. Los presos de Belcm serían 

ll evados a la penitenciari a de c in co en ci nco, según lo di spusiera el mandatario 

pres idencial' ' 4 6 Los pri meros presos, fueron Rafael Buendía, Manue l Zúñiga, Luis 

Bau ti sta, José Gari bay, el puertorriqu eño Antonio Andino, e l ind ígena Cenobio Godoy, 

y fin almente Pedro Sánchez.47 

En esta nueva peni tenci aria la vida del reo sería di ferente, esa era la prem isa con la cual 

se inició este proyecto pen itenc iario, pero ¿Cuáles habrán sido las verdaderas razones 

po r las cuales se construyó Lecumberri? ¿En verdad era menester de l gob ierno dar una 

mejor vida carcelari a a los presos con el sistema penitenciario o sólo era un a ilusión y la 

euforia del momento? Ta l vez era parte importante de la mi sión " modernízadora"48 de 

46 " La traslación de los presos a la penitenciari a. La primera remesa. Rafae l Buendía opone resistencia". 

El Imparcial, miérco les 3 de octubre de 1900. P.3 
47 

" Los primeros huéspedes de la penitencia ria, delitos que comet ieron". El imparcial, Miércoles 3 de 
Octubre de 1900. P.2 
48 

Dentro de su proyecto de modernización Díaz dejó fuera a un sector importante de la población. 
Mientras que en la ciudad el progreso estaba en auge, en otros estados del país la situación no había 
mejorado para la clase t rabajadora, por el contrario según, John Kenneth Turner, en su visita a México y 
recorrido por las haciendas heneq ueneras de Yucatán y Quintana Roo da cuenta de la situación semi 
esclavista y esclavista que vivían en estos Jugares hombres, mujeres y niños. Incluso el denominado Valle 

33 



• 
Díaz, quizá era una forma de estar a la a ltura de los países como Estados Unidos o 

Francia , o s implemente era a lgo que se tenía que corregir en la im agen del país para 

atraer a l capita l extranjero, garantizándole la estab ilidad socia l a Méx ico. 

En n:¡ Jii clacl la cnn ,; trucci (,n de la Peniten c ia ria. fue p<tr·te de un ¡mweetn que ,;e h<tbia 

considerado mucho tiempo atrús . Primeramente se r·eali ;a ron pcquciios eornbios en los 

centros ele reclusión . En 1833 ,;e estab lecieron tallen:,; al interior d.: las dirceles paro 

evitar que los presos se dedicaran a idear molos pensamientos y por e l contrario 

obtuv ie ran un poco de dinero g racias al fruto de su trabajo. En 1840 se determinó la 

separac ión de los presos sentenciados y procesados, pues la convivencia de ambos 

grupos no e ra la adecuada, sobre todo para las personas que es taban esperando 

sentencia. También , se propuso la construcción de una nueva penitenciaria en la ciudad 

de México, ta l idea fue expuesta por Mariano Otero en 1848 , sin em bargo, dadas las 

condi c iones inestab les del país fue impos ibl e reali zar dicho proyecto, no obs tante, 

durante e l régimen de Ben ito Juárez se aprobaron los planos para ini c iar la construcción 

de la nueva penitenciaria, pero nuevamente los conflictos políticos y la intervención 

francesa imposibilitaron poder iniciar la construcción. Fue hasta la ·'estab ilidad" del 

gobierno de Porfirio Día z que se retomó el proyecto y se conc luyó su con strucc ión. 

Cabe mencionar que la construcción de esta cárcel , fue e l prim er paso que se dio en la 

conformación de un s istema judicial en e l pa ís, pues para que los presos ingresaran a 

cumplir una condena previamente establecida, debieron pasa r por un proceso penal , con 

sanciones previamente establecidas y designadas a un delito en particular. Es te tema se 

ana li zara en e l capítu lo 3. 

Nacional, era como una cárcel en este lugar. Véase Turner, John Kenneth. México bárbaro, Porrúa, 
México, 2001. 
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PENITENCIARIA DE LA CIUDAD (1900-1920) 

Con la construcción de esta cárcel se pretendía resolver no sólo la precaria s ituac ión de 

las cárceles de la ciudad, sino también dar so luc ión a un problema grave que aq uejaba a 

i;J soc ied ;1 d porfiriana. e l a lt o índice de cr imin <ilidacl. Pero ;,por qué la crimin <ilidad 

aumentaba s i la s ituac ión económi ca. política y social del pai s había entrado en una 

etapa de estabilidad? ;,A qui én se le consideraba delincuente cn rea lidad y por qué 

razón? ¿Cuá l era el proceder al ingresa r a un reo? ¿Cómo era la vida al inter ior ele esta 

cárcel? ¿Cuá l era la situac ión de las mujeres presas con sus hij os? 

2.1 Teorías criminológicas: ¿por qué se delinque? 

Durante el Podlriato y co n el auge del posit ivismo, se impul só el estudi o de la 

criminología. El objetivo a conseguir era dar una respuesta sólida al fenómeno de 

criminalidad que proliferaba en la socied ad mexicana del s ig lo XX. Lo que se buscaba 

mediante la postulación de estas teorías, era conocer cuáles eran las causas que daban 

origen a la delincuencia entre la población. Dada la influencia europea, en el México 

pomrista se siguieron teorías que pretendían dar una respuesta razonable a la creciente 

o la de criminalidad, adaptando los métodos de Lombroso a los criminales mexicanos49 

En Europa, el crimen como objeto de estudio fue anali zado por Cesare Lombroso50 

quien a l parecer encuentra fascinación por es te tema cuando estudia por primera vez el 

cráneo de un bandido de apellido Yillela. La teoría de Lombroso se ve reflejada en e l 

libro El hombre criminal. En donde manifiesta que a diferencia de los locos que se 

desarrollan , los criminales, nacen s iéndolo. Además existen rasgos que los delatan, por 

49 Cabe mencionar que aun cuando se menciona una estabilidad económica y política así como la 
proliferación de empleos, no todos los beneficios alcanzados en el país llegaron a t oda la población, 
pues só lo las clases altas y medias fueron los benefactores de tal situación, por su parte la clase baja, fue 
segregada, estigmatizada y considerada la cuna de la delincuencia de la ciudad, pues con base a los 
rasgos físicos, las prácticas sociales, la ignorancia, la pobreza y los malos hábitos como el alcoholismo y 

la ociosidad, los criminólogos mexicanos elaboraron hipótesis para determinar quien podría ser un 
delincuente. 
50 (Verona, 1836 - Turín, 1909) Médico, Psiquiatra y Antropólogo criminal , italiano. Entre sus obras más 
importantes se encuentra: Genio y locura, El hombre delincuente, Lo mujer delincuente, la prostituto y lo 
mujer normal, así como El hombre blanco y el hombre de color. A su muerte Lombroso pidió que sus 
restos se doran a un museo; irón icamen te las medidas ant ropométricas de su cráneo estaban dentro de 
lo que el denomino el delincuente nato. En: Narváez Hernández, José Ramón. "Bajo el signo de Caín. El 
ser atávico y la crim inología positiva en México", Revisto Jurídica, Anuario mexicano de historio del 
derecho, UNAM, Vol. XVII , 1999, P. 303-320 
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ejemplo la embriaguez, la vagabundez. la epi lepsia. etc. "E l delincuente es un loco 

vic ioso"s 1 

Lombroso rea lizó un estudio basado en la ant ropometría de las mujeres delincuentes y 

no delincuentes. determinó que l; t tnuincs delincuentes tenían ra :<gos fis ic<>S 

caractcri st icos co mo: depresión c ran eana. mandíbula ,·olum in o:<a, espi na nasal enorme. 

así como huesos frontales pesados. o mejor dicho .. muj eres feas por lo general .. '~ . Con 

sus es tudi os clasiticó a los diferentes tipos de criminales seg ún sus rasgos flsicos o 

ps icológicos. Ejemplo de ell o serían las criminales natas, con una tendencia a lo 

masculino e inteligentes; delincuente de ocas ión, la que cometía un acto delictivo por 

falta de instrucción y por la infancia severa que tuvo; as í como las delincuentes 

pasiona les, jóvenes con sent im ientos intensos, además egoístas y celosas. 

No obstante, Lom broso no só lo ana li zó a las muj eres. Como médico y esta ndo en 

contacto con cadáveres, util iza la observación, e influenciado por la teoría evolutiva de 

Darwin y los estudios de Enrico FetTi, detenninó la teoría de l delincuente nato. Así 

m ismo ba sándose en los rasgos tl s icos, Lombroso estigmati zó el tatuaje. Rea li zó 

es tudi os en más de di ez mil personas de las cuales aproximadamente se is m il e ran 

delincuentes y prostitutas, e l resto eran soldados. Tales resu ltados le permi tieron a 

Lombroso establecer también a l tatu aje como un elemento distintivo de crimina lidad. 

Por su patie Enrico Ferri 53
, discípu lo de Lombroso, creó un a li sta o tabla denominada 

"sociología criminal," en donde c lasificó a los criminales según su criterio, pues no 

es taba de acuerdo con la escala de Lombroso. Ferri aseguraba que los delincuentes no 

actuaban por libre elección , s in embargo s us acc iones repercutían legalmente por lo 

tanto debían pagar a la sociedad. Ferri era más bien un defensor de los criminales, y de 

la abo lición de la pena de mu erte en contra de estos, pues si bien habían actuado de 

manera inapropiada confonne a las reglas sociales, no e ra por decis ión propi a, por lo 

tanto el castigo no debía ser tan severo. 

51 ibídem P. 319 
52 Lima Malvido, María de la Luz. Criminalidad teorías femeninas y reacción social, Mé~ico, Porrúa, 2004, 

P.88 
53 Enrice Ferri, junto con Lombroso fundó el archivo de el Arch ivo di psichiati'Ía, antropología 
crimina/e e scienze penali en 1873. Fue miembro de l partido socialista desde 1893, viajo a 

Latinoamérica en 1908 y 1910. En 1912 fundó la universidad de Roma Scuola d 'applicazione 
giuridico-criminale. En: Narváez Hernández, José Ramón (óp. Cit.) P. 311 
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En 1867 con la introducción del positi vismo en México por Gabino Barreda54

, ll egó al 

país el libro de Lombroso, bajo el nombre de La antropología y al criminalidad. en 

1884. Y en la última década del s iglo XX, llega a Méx ico la tes is de Ferri bajo el 

nombre ten defensa de la escuela crillliual ¡wsitim. lnlluencinclos por estos es tudi os .. los 

nat: ionales. 

En opini ón de Robert Bufting to n, el primer crimin ólogo en Méx ico pudo ser Rafael 

Zayas Enriques, que se desempeñaba como abogado, jefe político y j uez. Basándose en 

la técnica de Lombroso, Zayas realizó estudios con los cráneos de criminales que habían 

fallecido . De igual manera, Francisco Martínez Baca y Manue l Yergara realizaron 

in vest igaciones con cráneos de crimin ales de un a cárcel en la ciudad de Puebla . Estos 

dos in vestigadores " partieron de la base de que los delincuentes provenían de la raza 

indígena a la que se le cons id eraba de por sí degenerada y por tanto algunas 

perversiones debían explicarse en razón del origen étni co' .. 55 

Estos tres cr imin ólogos conc lu yeron, en sus trabajos respec ti vos, que las anomalías 

11sicas ele la ca beza eran elementos característi cos para cletenninar la cri minalidad de las 

personas. También los rasgos físi cos influían en la causa de crimin alidad, por ejempl o 

en el caso de los vio ladores los labios eran gruesos y delgados en los homicidas. 56 Otras 

características ele los hom icidas según es tos investigadores eran oj os pequeños, mirada, 

fria y altanera; nari z corta y aguileña, barba abundante y labios sutiles; mientras que los 

lad rones poseían una mirada penetrante y fija así como labi os estrechos. 57 El rasgo más 

representativo para los crimin ólogos era la fealdad de los delincuentes, arváez lo 

expresa así " feo, tan feo que causaba repul s ión" 58 

Sin embargo, para estos criminólogos las deformidades y rasgos físicos no eran factores 

definitivos de criminalidad, como en su momento Lombroso determinó en sus estudios. 

54 
Barreda tenía ta idea de que tos derechos de todo hombre no eran más que la de vivir y procurarse ét 

mismo su bienestar y desarrollo, modificó la premisa de "amor, orden y progreso" por "libert ad, orden y 

progreso". La meta social de este posi tivi smo mexicano se basó en la transformac ión social del país, 

dejando de lado la individualidad y humanismo socia l. . 
55 

Speckman Guerra, Elisa. Crimen y castigo, legislación penal, interpretaciones de la crim ina lidad y 
administración de justicia en la ciudad de M éxico, 1872-1910, UNAM, México, 2002. P. 96 
56 Buffington, Robert . (óp. Cit.) P. 78 
57 

Speckman, Elisa. (óp. Cit.) Pp. 100-101 
58 

Narváez Hernández, José Ramón (óp. Cit.) P. 317 
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Para Zayas, Martínez Baca y Yergara, el entorno social en el que se habían desatTollado 

esas personas, era un factor de la cri mina lidad, así como el a lcoho li smo y la falta de 

instrucción escolar fueron cons iderados características de los delincuentes. Con estas 

percepciones no fue difíc il est ig mati za r a la pobl ac ión, pu es las ca~;tas y l_os pobres de la 

épPca. cntnnccs pmiÍ<In ser cr imi na lcs en pPtcncia. 

En 1895 e l aboga do Agus tín Verdugo, rea li ¿Ó estudios en crimin ales y aun cuan do 

cstaba de ac uerdo con la im portancia de los rasgos fí s icos para determin ar la 

crim inalidad de un a persona, es tudi ó más a fondo los fac tores soc ia les que pudi eron 

llevar a una persona a delinquir. Consideró que los actos delictivos eran producto del 

contexto social , en donde el delincuente no e legía cometer un delito por libre a lbedrío, 

s ino que la vida que había llevado y su ento rno social eran un factor detenninantc para 

delinquir. 

Por otro lado la teoría sobre la crimin alidad heredada tue defendida por Carlos Díaz 

Infante, quien aseguraba que s i la herencia mórbida era una rea lidad, tambi én lo era la 

tendencia criminal ; por su pm1e, Poiiirio Parra manifestaba que cua lqui er fam ili a que 

tu viera a un criminal en su haber, éste heredaría sus desviac iones y tendenci as 

crim inales a algún descendiente en generaciones posteriores. Basándose en la 

observaci ón de igual manera concluyó que los delincuentes carecían de inteligencia 

pero no de imaginación, era n retraídos, de trato difícil , caprichosos y nulamente 

honestos. 

Mientras tanto, Miguel S. Macedo, calificó a la clase social baja como generadora de 

delincuentes, en donde frecuentemente se cometían la mayor parte de los crímenes que 

eran parte de las estadísticas de la ciudad. Aseguraba que los crímenes vio lentos eran 

más constantes en la clase social baja, sobre todo por e l mal hábito de embriagarse y 

tenninar en riña con alguien de su misma c lase socia l. 59 

Por su parte Carlos Roum agnac, periodista e inspector de policía, se interesó 

enonnemente por e l tema de la criminalidad, más que elaborar una teor ía sobre el 

delincuente, se ded icó a la observación de los criminales dentro de las cárceles y los 

clas ifícó según las características observadas. Principalmente las del ento rno soc ia l del 

59 
Buffington, Robert . (óp. Cit.) p. 84 
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criminal, la infancia del m1 sm o y la s ituac ión que lo ll evó a delinquir. Dividió a los 

crim in ales en tres grupos: 

Primero, los criminales na tos o por herenc ia, en este g rupo e ntraban las personas que 

hahíz111 n'1cído con algun;¡ dcl()nn idad físic '1 o con entcrm etl:ides hcretl:id:1s . l~ n 0stns los 

l·actnre,; ,;ociale,; no determinarían su act u,¡r ddicti vu. El segundo grupo era el de lo,; 

crimina les inlluenciados por el ambien te, puc,; eran personas que habían crecido en un 

hábitat precario y con ca restías como la falta de in strucci ón esco lar, con padres que 

cometían abusos en contra de é l, habían recibido golpes, y estaban expuestos a vic ios. 

La degeneración y la maldad habrían s ido algo común , para e ll os, por lo cual se 

convertirían en del incu entes. Y finalmente se encontraban los criminales por 

circun stancia, o por accidente, es decir personas que perteneciendo o no a una c lase 

socia l baja cometían un delito porque reaccionaban a la s ituación en la que se 

encontraban. A l igual que la mayoría de las personas de la época, coincidió en que el 

a lcoho lismo era un a de las tantas causas para cometer un delito. 

S in embargo en su in vesti gac ión Los criminales en .l!é.rico60
, no se presenta un aná li s is 

objeti vo de los presos. Las hi stori as que cuenta son a ltamente descriptivas, só lo se 

expone a l crim inal ante la sociedad, de alguna manera como queriendo jus tificar e l 

actuar de los crim ina les, y dem ostrando que sólo un c ierto sector de la población es e l 

que delinque. Además de mostrar la mi seria humana, la vida tri ste y solita ri a que 

llevaron esas personas a l interior de Belem y Lecumberri, nuevamente se es ti gmati zó a 

un a parte de la sociedad, pues la mayoría de las personas entrevistadas tenían en común 

hi storias de vida trág icas. Hombres y mujeres con infanc ias crueles, sin instrucción 

esco lar, y con anteceden tes de golpes y abusos por pmte de los padres. Las muj eres 

casadas con hombres que las golpeaban o se dedicadas a la prostitución, abandonadas o 

con infancias dificiles. 

60 Libro que se edi tó en 1904. En éste se ve reflejado su espíritu periodístico, e incluso el aclara al que 
"no se trata de una investigación de un profesional si no de un aficionado observador". Gracias a su 

· ca rgo como inspector de policía, . logró rea li z¡¡ r una investigación al interior de Be le m y de la 
Penitenciaria de la ciudad de México, rea li zó entrevistas a algunos presos. Describe parte de la vi da que 
tuvie ron los reos desde su in fancia, la vi da con sus parejas, causas por las cua les cometieron el crimen 
que los mantenía en la cá rce l. Además anexa una fi cha antropométrica de cada criminal, tomando en 
cuenta: talla, medidas de brazo, busto, cabeza, pie izquierdo, dedo medio, frente, nari z, oreja derecha, 
lóbulo, estatura, color de cabello y piel. Roumagnac, Carlos. (óp. Cit. ) 
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Por lo que en su intento de dar un a respues ta razonable a l a lto índice de crimi nal idad, 

és tos investigadores, no propi amente criminólogos, lo único que hi cieron fue seña lar a 

la c lase baja. Aunque la pobreza, la poca educación y la infancia difícil no implicaba n 

que esta :; personas fucmn del in cuentes, s í pudieron ser un fac tor detonante. pero no 

dcliniti1n y C.\clusi1n para ctHllctcr dclitll s. 

2.2 La vida en Lccumbcrri 

Ahora bien ¿Cómo era la vida al interior de Lccumberri , qué la hacía tan diferente a las 

otras cárceles, sobre todo a Be lem? ¿La impl antación de ta ll eres para evi tar la ociosidad 

e instruir a l preso con un ofic io y la educación básica serían un e lemento primordial en 

la readaptac ión del preso? ¿ Rea lm ente LecumbetTi corregía los defectos que en su 

momento ll egó a tener Belem? 

En cuanto al funcionamiento de la penitenciaría , las obli gaciones y derechos de los reos 

habían sido estipul ados por la misma junta que se había encargado ele la const rucción de 

este proyecto. El reglamento interno era muy específico en cuanto a las labores que 

deberían dcscmpet'iar los reos, determinaba horario ele com ida, trabajo, ti empo de 

estudi o, así como prem ios y castigos que se podían obtener por buena conducta o 

desempeñar bien su trabajo; reg las de higiene a seguir por e l preso para evita r 

enfe rm edades; ta ll e res que podrían fun c ionar a l interior y en los cuales e l reo debía 

trabajar. 

También estipulaba e l protoco lo a seguir cada vez que ingresara un preso nuevo, sobre 

todo porque se había instalado en la penitenciaría un nuevo departamento que se 

encargaría de la antropometría de los reos, es decir medir con instrumentos nuevos y 

sofi sticados los brazos, orejas, cabeza, pies, los dedos y manos de los presos. Este nuevo 

departamento estaría a cargo del Señor Martínez Baca6 1 En el momento en e l que 

in gresaba un sentenciado debía ser desnudado, pelado o peinado y compl etamente 

rasurado para poderle tomar la foto de busto y perfil , esto para evita r la confusión facial 

que pudiera generar el cabell o y barba en un preso reincidente62 Así como tomar las 

6 1 " El departamento de iden tificación de la penitenciaria". El Imparcial, 2 de octubre de 1900. P 8 
62 En la práctica este punto del reglamento interno no se cumplió en su totalidad, quizá los primeros 
años si funcionó, pero con el cambio de administración el reglamento tal vez se fue modificando u 
omitiendo, pues en la revisión de algunos expedientes de presos, a partir de 1920, la foto que se les 
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medidas necesarias de cabeza, brazo, pie, orejas, etc. Toda esa infonnación se anotaba 

en una tarjeta junto con las hue ll as dactilares y se anexaba al expediente del reo63 

2.2. 1. Vest imenta al inter ior de Lecumberri 

t\1 ingrcsadn se k dcsnudab<l, dcspujaba de su rnpa > ,;e k prupurcinn<lba un p<lr de 

uniformes nuevos y li mpios. En cierta medida el uniforme que se les daba a los presos 

era una manera de identiticarlos a todos como pm1c ele una comunidad, aunque también 

se trataba ele corregir un problema ele las cárceles anteriores , que los presos anduvieran 

casi desnudos y en caso de fuga se les identificara fácilmente. Los hombres debían 

vest ir un calzón y cami sa ele manta, ambos a rayas , blanco y negro, gorra y zapatos, y 

durante el invierno la cam isa y e l pantalón eran ele lana para soportar el frío a l interior 

de las celdas. Del mi smo modo las mujeres vestían camisa y enaguas ele manta, co lor 

blanco y una tú nica ele manta a rayas como los hombres, zapatos y cofia. En in vierno 

só lo se les cambiaba la túnica de manta por una ele lana. 

No obstante pese a que se les dotaba ele un uniforme los presos ten ían la posibi lidad de 

usar ropa de civii6
.J, tal vez conservando la ropa con la que fueron ingresados o con 

prendas que probablemen te los fami liares ingresaban con permiso de los custod ios. De 

hecho el uso del tradicional reboso se mantuvo en las presas de Lecumbcrri y el uso de 

sombreros en los hom bres también es taba pennitido. 

tomó era de frente y perfil, con la misma ropa con la que eran ingresados y sin ninguna modificación en 
el rostro o cabeza, tanto en hombres y mujeres, estas últimas sin cubrirse la cabeza con el rebozo. 
Incluso el nombre y número de reo era escrito a mano en la parte inferior de la foto mientras aun estaba 
fresca. Tampoco se continuó con un proceso instaurado en la cárce l de Belem (no al menos en los 
archivos consultados): la identificación del reo se llevaba por medio de una tarjeta antropométrica, con 
el fin de identificar a un reincidente y por más que intentara cambiar dejándose la barba o cortándose el 
cabe llo sería más fácil identificarle. Madrid Mullía, Héctor. Catalogo de documentos cárcel de Belén 
{1900-1911), Ciudad de México, México, 2000. 
63 Desafortunadamente con el cierre de Lecumberri en 1976, muchos de los expedientes de los presos se 
perdieron, no se tuvo el cu idado de proteger la información y los pocos trasladados al AHDF, se 
encuentran incompletos, sólo algunos conservan la fotografía tomada de frente y perfil y pa rte de su 
vida en esta cá rcel, plasmada en las actas que se levantaban, en la enfermería, permisos especiales, 
peticiones de indulto e incluso actas de salida de la penitenciaria. 
64 Tal vez en las primeras décadas la omisión en el uso de uniforme era permitida, ya que en la 
decadencia de la cá rcel y según la investigación que realizó Arturo Ripstein, a los presos se les despojaba 
de sus ropas y se les daba un uniforme "sucio y mal oliente", de color azul. Incluso se les quitaban los 
zapatos y les entregaban ot ros de color negro. La ropa con la que ingresaban se guardaba y era 
entregada al preso en el momento de su sa lida, junto con todas las pertenecías persona les que se le 
quitaban en el momento de su ingreso. Ripstein, Arturo . Lecumberri, El Palacio Negro: documental 
(entrevistas)- 105 minutos. México, Centro de Producción de Cortometraje, 1976. 
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Fi gura 8 
Mujeres caminan por los pas ill os de la prisión de Lecum ben·i, ca. S/f 

Se puede observar que estas m ujeres visten de civil , inc luso una de ellas se cubre la 

cabeza con el reboso. Ta l vez son presas rec ién ingresadas pu es todas portan el 

uni fo rme en las manos. 

Por otra parte, el aseo de las celdas era diario, así como el aseo persona l del reo quien 

debía de lavarse y pe in arse y se veía en la necesidad de bañarse y lavar su ropa un a vez 

a la semana, de no cumplir lo estipulado se hacía acreedor a un cast igo. 

2.2.2. Casti gos, premios y alimentación. 

Los casti gos y premios eran parte de la vida cotidi ana de los presos. Los casti gos que 

marcaba el reglamento consistían en una amonestac ión moral registrada en e l libro de 

castigos65
, o la reclusión tota l en la celda sin derecho a visita, lo que merm aba la 

posibil idad de salir indu ltado o en li bertad provisionaL 

65 No había mucho que anotar en estos libros. Tal vez porque en lugar de amonestar a los presos con 
una mala nota, se sometían a castigos corporales, trabajos forzados o encierro en ce ldas sin venti lación, 
oscuras y sin derecho a visita por algunos días. Sin embargo, este tipo de castigo no se deja de lado, 
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Por otra parte, los premios consistían en poder pasar al s iguiente ni vel de instancia, 

di sfrutar de a limento de la ca ll e ingresado por la familia en la vis ita dominical , recibir 

un a porción mayor de comida o a lgún a limento especia l como: pan, queso, costil las, 

\T rdu ras, cJfé, té, lc~hc , ~ zúca r . As í como tener un colchón en la cama, s iemp re y 

cu~tndn >e 1<' hubieran ga twdll cnn e l l·rut<l de >u trabajo en In,; t ~ tllcrc>. <lhscn ar buetw 

conducta y asi stir a la cscuclé (' . En 1930 se permitió como premio la en trada de la vis ita 

co nyugal. 

A propós ito de permisos especiales, a lgo que realm ente me sorprendió es el pem1iso de 

sa lida exclusiva que se les otorgaban a a lgunos presos, que debido a su buena conducta 

y por una razón extrema, sa lían de la penitenciaria para dirig irse a su domicilio, 

reali zando un a visita ex trao rdina ri a, como lo es el caso de Beatri z Espinosa67 a esta 

presa se le concedió tal privilegio, pues según consta en su expediente sa li ó a la calle 

para dirig irse a su domicili o, acompañada por un custodi o y un a celadora . 

En otro orden de ideas, la alimentaci ón de los presos, se les proporci onaba tres com idas 

di a ri as; desayuno a base de ato le y pan, la comida consis tía en una dicta de arroz, frijo l, 

carne y pan: tinalmcnte la cena era frijoles y pan. Un día a la semana se podía sus tituir 

el an·oz o la carne por otro alim ento68 La comida era preparada en grandes ollas por los 

pues en algunos expedien tes se menciona la frase "no aparece en el libro de castigo." El no apa recer en 
el libro de castigo era de suma importancia para las personas que serían indultadas, pues entre mejor 
comportamiento tuviera el preso más pronto sa ldría libre, por el contrario en caso de ser amonestado 
frecuentemente ameritaba retrasar el trámite de indult o o si mplemente no hacerse acreedor a él. En 
algunos libros consultados hay muy pocos registros sólo nombre y fecha, la mayoría de las páginas se 
encuentran en blanco. 
66 En teoría los premios se debían de otorgar de acuerdo al buen desempeño del preso en los talleres y 
en la escuela, sin embargo la co rrupción de algunos celadores propició la venta de privilegios a las 
personas que contaran con la solvencia económica para comprarlos, los cuales iban desde obtener una 
celda mejor, un colchón, comida e incluso droga o la protección de la propia vida. 
67 Desafortunadamente no se explica el motivo de su sa lida, pero tal vez fue a visitar a su hija, pues a ella 
se le negó la estancia dentro de la institución al lado de su madre, porque ya contaba con catorce años 
de edad, y al parecer ya rebasaba la edad límite para que los hijos de las presas permanecieran al 
interior de la cárcel. AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1921, Caja13/Exp. 889 
68 

La teoría escrita en papel aduce que la comida preparada para los presos era de buena calidad, y de 
buen sabor con la posibilidad de obtener como premio algún alimento especial. Sin embargo, tal vez no 

_era cie rta esta práctica, pues la buena comida más que un premio era un privilegio de quien la podía 
pagar, Ripstein presenta imágenes de la repartición del ranchito, en donde la comida que reciben los 
presos es una especie de caldo, con trozos de carne, algunos vegeta les, así como un atole blanco de 
consistencia espesa, sin azúcar y seguramente la comida en su conjunto de mal sabor, pues no se 
garantizaba la correcta cocción de los alimentos en grandes cacerolas y en gran cantidad. González 
Cícero, Stella María (óp. Cit.); Ripstein, Arturo (óp. Cit.) 
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mismos presos, tal vez comisionados a esa labor o por elección propia para laborar en la 

coci na, en lugar de desempeñarse en los talleres que ofrecía la penitenciaria. 

Figura 9 
Reos lw ccn limpieza en la cocina de la ...... ~:--~.-.:::;;--. 

Fuente: Fototeca Nacional. Fondo Nacho López, 374885. IN AH 

La repartición de la comida o " el Ranchito" como se le solia ll amar a la com ida que era 

transportada en ollas sobre una tabla con ruedas. Dependía de la situación del reo, en el 

caso de los presos del primer nivel, como estaban en total aislam iento y no les era 

pennitido salir, la comida se les repartía a través de la de la pequeña ventana que tenía 

la puerta de cada celda. El preso contaba con dos recipientes en los cuales se le 

depositaba su alimento, y debía comer al interior de su celda. 

A los presos del segundo periodo se les permitía la visita dominical y podían disfrutar 

de la comida que les preparaban sus familiares. A ellos se les dejaba salir de su celda 

para recibir su alimento. 
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Figura 1 O 
Presos formados para recibir sus alimentos (cada preso lleva su 

'--~"----

2.2.3 Trabajo en talleres y escuela. 

Los presos tenían una jomada laboral ele 8 horas en los diferentes talleres, con una hora 

libre para reali zar otras actividades, como recibir visitas, hacer ejercicio o descansar al 

interior de sus celdas. 

Los talleres con los que con taba la penitenciaria eran diversos y la posibilidad ele 

adquirir un oficio era mayor, pues se podían desempeñar como: canteros, moldeadores 

ele obras de hien·o, talabarteros, impresores, zapateros, fundidores, herreros , así como 

trabajar en la elaboración de escobas y cestas. 69 Mientras tanto las mujeres laboraban en 

el taller de corte y costura, donde confeccionaban los unifonnes ele los presos. 

69 González Cícero, Stella María (óp. Cit.) P. 153 
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Figura 11 
Presos trabajando en el taller de zapatería ca. S/f 

Fuente: Fototeca, INAH . Fondo, penitenciaria. 

Figura 12 
Muj eres cosen uniform es en un tall er de la penitenciaria 

Fuente: Fototeca Nacional. Fondo Nacho López, 374892. IN AH 
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Por el trabajo desempeñado, los presos recibían una remuneración económ ica mínima, 

que se iba acumulando y era entregada hasta que éste sa liera indultado, libre 

provisionalmente ó a l cumplir su condena. El objetivo de esos fondos era que a l sa lir de 

b penitenciaria. b persona en cuestión no tuviera que caer de nuc, ·o en la drcel al no 

tener un empleo cnn el eu ~il sos tenerse.~ -;e ' ie1 ·~ 1 nhli g~tdo ~~delinquir. ~tdem ~·¡,; por su 

situac ión de ex convicto le sería más dilicil encon trar un empleo, por lo que en la 

penitenc iari a se le había cnsct'lado un oticio. 

Concern iente a la instrucción escolar, las clases tenían un duraci ón de una o dos horas 

diarias dependiendo las aptitudes de cada persona, únicamente se les enseñaba a leer, 

escribir y las reglas básicas de las matemáticas, (sumar, restar, mult ipli car y dividir). 

Además, en 1930 se estableció dentro de la cá rcel una bibli oteca al serv icio de los reos , 

para proporcionarles una mejor educación. De esta manera se pretendía que las personas 

que sa lían de Lecumben·i ya no fueran analfabetas en su tota lidad y en teoría contarían 

con un oficio que les permitiría sobrevi vi r en la sociedad. 

2.2.4 Enfennería y cuidados especiales. 

Sólo en casos extremos podían ser in gresados los presos a la enfennería, acaso por 

les iones graves que necesitaran de cuidado permanente o por una entermedad 

contagiosa. Entonces se aislaba al enfem1o para evitar el contagio a la dem ás población 

de la crujía, de no ser así todos los enfermos eran tratados en su celda. 

Era muy frecuente que llegaran presos a la enfennería con lesiones, causados en su 

mayoría por riñas entre e ll os. Como Josefina Villalobos, que inició una pelea en el taller 

de corte y costura, causando lesiones en la cabeza con un c lavo a su compañera de taller 

Amelia Prieto, la cual se defendió con un lápiz y un alfil er arañándole la espalda a 

Josefina, incluso resultando con mordidas en los brazos, heridas no graves, que sólo 

requerían suturas, para después continuar la sanac ión en sus respectivas celdas 7 0 

En cambio, los enfennos que podrían desatar una epidemia al interior del penal no sólo 

eran aislados, se estudiaba su caso para ver si se les otorgaba la libertad preparatoria o 

se les indultaba, pues no era posible tener a estos presos en la enfermería ya que 

70 
AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1923, Caja 33/Exp. 100 
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representaban un peligro latente para los demás reos. Un claro ejemplo de esta s ituación 

fue Irene López Cotoñeto, quien ingresó acusada de homi cidi o y fue sentenciada a 12 

ar'i os de pri s ión ord inari a. Ella fue tras ladada a l hospital Ju árez, porque presentó 

síntomas el e tubercu losis, cnfcrmClbd que podrb poner en peli g ro'' i<rs dernós presas, 

por lo cu<rl ,; e le permi ti ó su lihe r<r cióll. pues\"<! lr <r bi<r culliplido la lcrcer·a parte de ,;u 

condena. -' 

Por otro lado, los enferm os mentales eran recluidos en el área psiquiátrica del penal , 

pero si e l paciente necesitaba atenciones más específicas eran remitidos a manicomios, 

previamente designados por la autoridad de la penitenciaria. Esto por seguri dad de los 

demás presos, pues a lgunos enfennos mentales se les ionaban a s í mi smos y podían 

ll ega r a lastim ar a otros reos e incluso matarlos. Dentro de estos luga res los presos 

debían de ext inguir su condena, en caso de ser aptos para convivir en sociedad se les 

liberaba a l concluir la sentencia impuesta , de lo contrario debían permanecer en los 

hospitales psiquiátricos hasta su total recuperación o hasta su muerte.71 

La posibilidad de volverse loco a l interior de la cárcel no era de l todo imposible, qui zá 

las vivencias o el encierro ca usaron estragos en las personas con a lgún prob lema que 

con la pérdida de la libertad se agravó o detonó la enfermedad. Como le sucedió a una 

presa de nombre Josefina Villalobos, quien ingresó a Lecumberri en 1922, para cumplir 

una condena de 4 ar'ios 2 meses y 1 O días por el delito de homicidio73 Ell a tenía una hij a 

al interior del penal, pero esto no fue impedimento para que asis tiera a la escuela y 

trabajara en el ta ll er de corte y costura. o obstante, observó mala conducta y 

frecuentemente era sancionada o registrada en el libro de castigo. Una vez fue encerrada 

1 O días por insultar a una celadora, en otra ocasión se le castigó con 30 días de an·esto 

por agresión a una compañera de clase. Por ley se le otorgó la posibilidad de indulto, 

pero se le negó por mala conducta ya que se había hecho acreedora a dos sentencias más 

por les iones a l interior del penal , por sostener riñas con otras reas. 

71 AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1924, caja 48/ Exp. 121 
72 Al final de esta investigación se presenta un anexo en donde se incluye una entrevista realizada a un 
ex-preso de Lecumberri, el cual fue trasladado a un hospital psiquiátrico en donde permanece 
actualmente, aun a pesar de que ya cumplió su sentencia. 
73 La sentencia impuesta en este caso es muy baja, quizá eso se debe a las atenuantes que presenta el 
caso pues no todos los homicidas recibían la pena máxima de 20 años de prisión . Eso dependía de las 
ci rcunstancias en las que se dieran los hechos y del arbitrio del juez que llevara el caso. 
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Frecuentemente reñía con sus compañeras. A lgunas de e ll as comentaron que Josefi na 

presentaba aluc inac iones, segün e ll a todas sus compañeras la querían e nvenenar. Era 

muy agres iva, ella era la que ini ciaba las peleas con las otras presas. Debido a su ma l 

comportamient o y agres ivicbcl. en 1926 se le practi caron estudios psicológ icos, 

dec l•irúndu l•i lllen"dmcnt e cnknn•1. Segú n el dia gnustiCl>. sut"1·ia al uci nac innes. dc li1·i,l 

tranquil o, manías, y por su al ta agresividad era necesario mantenerla con camisa de 

fuerza, por lo que se pidi ó su tras lado a un manicomi o, en donde pudieran brindarle 

atención médica adecuada. A llí penn anecería hasta que se curara, ya que el centro 

psiquiátrico del penal no podría hacerse cargo de ella, porque rep resentaba un pe! ig ro 

para las demás internas. 

De este caso no se sabe más, pues los documentos só lo se limitan a exp li car su traslado 

a un hospital psiquiátrico. S in embargo cabe la posibi li dad que ésta mujer haya 

pennanecído has ta el fina l de sus días en ese lu gar, corriendo con la mi sma suerte que 

otros presos que se encontraron en situaciones simi lares. 

2.3 Los primeros arios ( 1900-1920) 

La idea de implementar talleres y la alfabeti zación de los presos de Lecumberri , tal vez 

tenía su razón de ser, en la necesidad que tenía el Estado de solu cionar un problema 

grave de la sociedad, prim eramente am in orar e l ni ve l de analfa betas que dada la 

desigualdad social era muy elevado, sumándo le e l desempleo y la ociosidad e lemen tos 

por los que eran caracterizados los miembros de las clases bajas, a tal g rado de 

conside rar la vaganc ia como un delito que ameritaba cárce l. 

No obstante, en los primeros años del funci onam iento de la penitenciaria el índice de 

presos no era tan e levado, lo cual no quiere decir que la criminalidad haya di sm inuido, 

es sólo que los únicos que ingresaban a la penitenciaria eran los presos ya sentenciados 

a cumplir una condena mayor a c inco años , m ientras que los presos que se encontraban 

en proceso legal, esperando ser juzgados para determinar su culpabilidad o inocenc ia 

pennanecían en Belem o en las cárceles municipales. 
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Durante el primer año un tota l de 108 presos ingresaron a Lecumberri y, según los 

archi vos consultados no ingresó ninguna mujer74 El deli to estadísticamente más 

sobresa li ente es el homi cidi o, seguido por el robo y las lesiones, (véase grafica 1) 

de lit os cons iclcraelos como propi os ele J;¡ clase b;¡ja, pu es se pens.1ba que la pobrez;¡ era 

un ¡·,JCI<'r gcner•1 dnr de la dc:li JJ cucn ci•J J la Llllic•J fomw de C<' ITcg ir c:>tc prnhlcm•1 al 

interior ele la penitenciaria, era mcel iamc el trabajo, la ed ucación y la di sciplina. 
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Gralica 1 

Ingreso de presos (1900} 

homicidio robo lesiones 

62 24 10 

FUENTE: A HDF, Rcgislro de Reos 1900- 19 18 

ot ros delitos 
---1 

S 

En el primer mio de servicio, la población en Lecumberri fue mínim a, pues sólo se 

trasladó a los sentenciados procedentes de la cárcel ele Belem. Pero la idea que se tenía 

de disminuir la población penitenciaria no se cumplió, pues el ingreso de reos, por el 

contrario, fue en aumento. El castigo resultó no ser tan ejemplar. Incluso se tuvo que 

ampli ar la penitenci ari a en 1907, sobre todo en el área de talleres. 

Para 1915 contaba con un total de 590 presos entre hombres y mujeres, que habían 

ingresado a la penitenciaria por cometer diversos deli tos. A diferencia ele los primeros 

años, el robo fue el delito más cometido por hombres y mujeres, (véase grafica 2). 

Los delitos más por los cuales los varones eran mayoritariam ente ingresados iban desde 

los golpes, daño en propiedact ajena, corrupción de menores, injuri as, all anamiento ele 

morada, protección ele fu ga, encubrimiento de robo, suplantación de empleo, rapto, 

74 
Retomados de la base de datos, Archivo Histórico del Dist rito Federal, Registro de reos de 1900-1918. 

51 



es tupro, amenazas, abuso de autoridad, ultraje, fals ificación de papel moneda, les iones y 

homi cidio. De igual manera, las mujeres fueron ingresadas por casi los mi smos delitos, 

pero la diferencia en el número de presos es abisma l, pu es tan sólo en 19 1 S un total de 

'2 75 ho mbres fueron procesados p(lr robo, mienlrJs que sólo 7 1 mujeres fuero n 
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FUE TE: AI IDF, Registro de Reos 1900-1918 

134 

74 

Por otro lado, mientras que a los varones se les esti gmati zaba por la pobreza y por los 

ac tos cometidos en estado de ebri edad, a las muj eres se les encarcelaba por delitos 

como: la prostituci ón, e l adulteri o, e l aborto e infanticidio. Aunque también se 

encuentran delitos como faltas a la madre, encubrimiento, injuri as, les iones y homicidi o 

en riña. 

Con el paso de l tiempo e l aumento de presos fue progresivo. Tan sólo en un año se 

duplicó el ingreso de presos a Lecumberri : 1068, aproximadamente, son los presos 

consignados en 1916. El robo y las les iones fueron delitos que aumentaron 

considerabl emente, (véase grafi ca 3). La búsqu eda de trabaj o o mejores condici ones de 

vida obli gaban a las personas a emigrar a la ciudad, de esta manera la vagancia y la 

mendi cidad iban en aum ento. 
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Grafica 3 

Ingreso de presos 1916 
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Durante el periodo de la ll amada Revo lución Mexicana ( 19 1 0-1920). 75 La inestabilidad 

ll egó a las inslalac ioncs pen itenciari as , pues los s impati zantes de los di stin tos fi·entes 

políti cos, carrancis tas villi stas, zapati s tas, es tu vieron a cargo de la dirección de este 

lugar, siendo as í que en una ocasión e l denominado grupo za pat ista liberó a todos los 

reclu sos, ta l vez con la intenció n de aumentar las filas de su frente annado. 76 

Ta l vez en sus prim eras dos décadas, la penitenci aria de la ciudad de Méx ico cumpli ó en 

la medida de lo posible con la intención de regresar al seno de la sociedad a personas 

cotTegidas, moralm ente bien portadas, arrepentidas, con educación y un oficio para 

sobrevivir fu era de este lugar. Sin embargo, una vez caída la dictadura, el país tomaría 

rumbos diferentes que se verían retlejados en su sociedad y a su vez en Lecum berri. 

75 Un hecho record ado de esta etapa, es durante la Decena Trág ica, cuando el entonces Presidente 
Francisco Ignacio Madero y el vicepresidente José María Pino Sua rez, eran t rasladados a la penitenciaria 
pa ra ser in-gresados a la misma, no obstante fueron fusilados a las afueras de este lugar, tra icionados por 
Victoriano Huerta, el 22 de Febrero de 1913, llevándose a cabo la autopsia en la enfermería de 
Lecu mberri . En : Vasconcelos, José, Breve historia de México, Ed. Continenta l, M éxico 1963. Ripstein, 
Arturo. (óp. Cit.) 
76 

Ripstein, Arturo (óp. Cit.) 
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2.3.1 Las mujeres en Lecumberri 

La penitenciaria con taba con un área des tinada a las mujeres que ingresaron procesadas 

por diversos delitos. La mayoría de las mujeres rec luidas en Lccumberri tenían entre 18 

~~ 40 ~ uio ,; de cdml. 1nujcr-c,; jú' ene,; mu y poca,; con instrucciún escol~1 r prim :1ria y ,;ólo 

una 1ninori ~1 eran profcsionistas, se tlcsempc1iaban como domésticas , costureras y amas 

de G lS<l. Al interior podían trabajar en el t ~lilcr de corte y costura, al parecer el Linico 

destinado para el las o al menos el mús comlin. Si tenían alguna profes ión o habían 

terminado la primaria eran comisionadas como escribientes, encargadas de su crujía, 

también podían apoyar en la enfenneria, en la lavanderia, la cocina, eran nombradas 

mayoras, o comisionadas al aseo de las celdas. 

Figura 13 
Crujía de mujer:s en la prisión de Lecumberri ca. S/ f 

Fuente: Fototeca Nacional. Fondo, Casasola 6057. !N AH 

La limpieza de la crujía o la "fajina" como se le solía llamar era una labor que todas las 

internas debían rea lizar. Dentro ele la prisión había una sección especial para las mujeres 

que por alguna razón ingresaban con sus hijos, en su mayoría mujeres que no tenían 
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qui én se hi ciera cargo de las cri aturas, pero sólo les era permitido la estanci a a niños 

pequeños tal vez no mayores de 12 o 13 años. Para los niños menores de cinco años se 

habían di spuesto guarderías a l interi or del penal, mientras que para los niñ os más 

gran des se les in stru b con la ecluc~ción básica, pues ~ 1 parecer después ele los 13 a1'ios, 

1\ls niiHlS ,-a Jl!l pod ri <lll pcnnénleccJ· al interin1· de este lugar. no sók1 por que debi<lll de 

w ntinu ar con su educación, si no tamb ién porque el lugar no era adec uado pa ra ellos. 

_ .] seria inconveni ente por los mal os hábi tos que pudiera 

contraer aquell a, dado el medio en el que halla y tomando 

en consideración su corta edad pues entiendo que acaba de 

cumplir 14 años, pudiéndose tener en ella un miembro úti l 

a la soc iedad si se ati ende a su edu cac ión, pero s1empre 

fu era del medi o en el que se encuentra77 

Esa fue la razón por la cual no se les permitiera algunas madres mantener a sus hij os al 

interi or. Pues como se puede observar en la fi gura 14 los hijos ele las presas no eran 

mayores ele los 12 años. 

Las mujeres con hijos pequeños, tenían la opción ele no desempeñaban acti vi claclcs en el 

tal ler, o en com isiones as ignadas, así como no as ist ir a la escuela. De no ser as í los 

niños eran cuidados en la guardería, tal vez a cargo ele las mismas presas con 

supervisión de los celadores. 

77 
AHDF, Fondo Cá rceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1921, Caja13/Exp. 889 
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Figura 14 

Niños hijos de presos en Lecumben·i, retra to de grupo ca. S/f 

Fuente: Foto teca Nac ional. Fondo Casaso la 69 146. INAI-1 

Figura 15 
Mujeres y niños en las crujías de la penitenci ari a del D.F . ca. S/f 

Fuente: Foto teca Nacio nal. Fo ndo Casaso la 5859. IN AH 
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En la fi gura 15 se puede di stingu ir que a lgunas de las presas tienen hijos pequeños. Los 

moti vos por los cua les estas mujeres in gresaron a Lecumberri con sus hijos pueden ser 

diversos, tal vez porque en el momento de su detención se encontraban embarazadas y 

así ingresa ron a cumplir senten cia: en otros casos las presas llegaban con su.s hijos 

pnrque t ~ il \C/ llll tenían fa miliares que se hicier~ lll cargo de In,; niiins. ll ,;u r~nnil i ~ l 

radicaba en otro es tado de la repúbli ca, de igual manera es posible que la famili a y sus 

conoc idos la rechazaran por ser un a delincuent e. 

La esti gmatización , el abandono de sus parejas o famili a debió ser un factor común que 

compartían, así como la separación de los hij os, en caso de que la familia decidiera 

hacerse cargo de ellos, de lo contrario los niños podrían pem1anecer con sus madres 

hasta los trece años, edad en la que se consid eraba prudente para que los hijos de las 

presas pennanecieran con ellas, pues era necesario continuar con sus estudios y debían 

de alejarse de los ma los hábitos para evitar ser CO ITompidos. 

o obstante, las presas encontraban en sus compañeras la amistad y la confianza a ta l 

grado de confia r un h ij o a un a ami ga, en caso de que la madre en cuesti ón falleciera por 

algu na enfermedad o no estuviera en condiciones de cuidar a su hijo, como fue el caso 

de una presa de nombre Teresa Benavides, procedente de la cárcel de Belem, in gresó a 

Lecumberri con un niño, el cual por declaraci ón de ella, el niño fue abandonado a su 

cuidado por la madre que estaba en Belem. Sin embargo al interior de la penitenci ar ia el 

niño de nombre José Benavides de 6 meses de edad, falleció, según el parte médico a 

causa de una enterocolitis aguda infecciosa,78 esto pudo ser a causa de las malas 

condiciones en las que el niño vivió en la cárcel de Belem y que no fueron tratadas a 

tiempo. 

Por otro lado, la convivencia entre hombres y mujeres dentro del pena l no estaba del 

todo regulada, aún cuando había una sección especial para mujeres, no se evitó que se 

relacionaran entre s í. Las prácticas sexuales entre los presos no fueron reguladas, con un 

pago a las celadoras los hombres de otras crujías podían introducirse en las celdas de las 

presas. Se llegó a dar e l caso de una presa que estaba embarazada de su marido, el cual 

se encontraba recl uido en la sección de los hombres. Tambi én había prácticas lésbicas al 

78 AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1921, Caja 114/Exp. 221 
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interior de las celdas, cuando se tenía sospechas de es tos actos, se separaba a las reas, no 

sólo de celda sino de taller o comis ión79 

Eso demuestra la vuln erabilidad de las mujeres dentro de Lccurnbcrri y la necesidad de 

tener un espacio clc;;t in adn <t su propi o g~nero . pero esto JW se lograría hJs t<l 1950. snh1·e 

todo por la creci ente pob lación pcni tcnc i<tria que conti nuarí<t en aumento. aunque las 

mujeres seguían siendo una minoría en índice ele crimin ali thtd. 

2.4 Palacio Negro ( 1920- 1950) 

En el periodo pos revolucionario, nuevamente la polarización social se veía en la 

ciudad. Por un lado se desarrollaba una clase social diferente al lado de la elite 

po1iiriana, que poco a poco se ex tinguía, para dar paso a la burguesía conform ada por 

políticos revolucionarios herederos ele los beneficios que había dej ado el levantamiento 

am1ado. Mientras que en el campo una parte de la pob lación se daba cuenta que la 

··Revolución Mexicana" no les había dejado nada, más que la neces idad de buscar 

mejores condiciones ele vi da, buscar el alimento en donde fuera , y la mejor opción era 

en la capital. Hombres y mujeres se vieron obli gado a ir en busca de trabajo fuera de 

sus hogares. Esa es tal vez la razón por la cua l las personas que se encontraban en la 

penitenciaría fueran personas humildes, analfabetas80 y provenientes ele di versos 

Estados ele la República. De igual manera, se tenía la creencia ele que el alcohol era el 

causante ele algunos delitos, pues con frecuencia llegaban personas ebrias a la cárcel 

acusadas de homicidio en riña, faltas a la autoridad, injurias contra poli cías, o 

resistencia al an esto. Por esa razón en 1929 se intensificaron las campañas en contra del 

alcohol, tanto en el campo corno en la ciudad se repartían vo lantes y aumentaron los 

impuestos para ev itar su consumo y al mi smo tiempo evitar la delincuenci a. 

79 AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1923, Caja33/Exp. 100 
80 En este periodo, con José Vasconcelos al frente de la Secretaria de Educación, se intentó alfabetizar a 
la población rural. Las campañas de educación y auge de las escuelas rurales fueron el boom en las 
décadas de 1920-30. Se pretendía la castella nización del indígena, alejarlo de los vicios y apartarlo de la 

ignorancia pues se creía que ésta era la causa de su pobreza. Por su parte en las cá rce les la 
alfabetización se llevó a cabo con la ed ucáción básica a los reclusos que la necesi taran, pues no todos los 
internos eran ana lfabetas, algunos contaban con estudi os completos e incluso alguna profesión, pero 
estos só lo eran minoría en la pob lación penitencia ri a. Loyo B. Engracia. "En el au la y la parce la: vida 
escolar en el medio rural (1921-1940)" En : De los Reyes Aurelio (coord.J Historia de la vida co tidiana en 
México, siglo XX campo y ciudad, México, 2006 Pp. 230- 273 
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2.4 . 1 Cierre de Be lem y ca mbio de paradi gma. 

En 1933 la cárcel de Be lem cen·ó sus puetias defi niti vamente, e l edificio fue demo lido y 

los presos tras ladados a la Penitenc iari a de la C iudad de Méx ico. El c ierre de esta cárcel 

increme ntó la pobla ción de la penitcnc i<lri <l. no sólo porque todPs lns pre,.;o,.; de 13elem 

fueron u·as ladados a Lccumberri, sino porq ue la eúrcel de Bc lcm albergaba a las 

personas que se encontraban en proceso legal , mient ras que a Lecumberri só lo 

ingresaban los sentenc iados, por lo cua l Lecumbcrri dej aría de ser el ideal penitenciario 

que se pensó en el momento de su creac ión, pues al parecer. ··Ja peni tenciaria de 

LecumbetTi ini ció su fama y su leyenda negra al estall ar e l primer motín de reos en 

1934, a raíz de que los presos "egresados" de la cárcel de Belem pedían mej ores 

condi ciones de vida"81 

Por otra parte, la corrupcton y desinterés de los cel adores permiti ó que las reglas 

in ternas dej aran de cumplirse de manera puntual, por ejempl o la vis ita conyuga i82 (que 

se permiti ó en 1930 y según e l reglamento era para los presos qu e mostraran buena 

co nducta) dej ó de ser mérito, p ues la entrada de visitas conyuga les se había conveti ido 

en verdaderos conga les : " todas las suripantas iban a Lecumberri , pa gaban 50 pesos por 

entrar y en " masa" se encerraban en las celdas con los rec lusos proporcionándoles todo 

tipo de droga, ante la complacencia de los celadores"83 

Con Lecumberri se creía haber solucionado probl emas de inseguridad con las 

imponentes instalac iones y sis tema de vig ilancia continuo, no obstante las fu gas en la 

cárcel más importante de la ciudad de Méx ico fueron frecuentes, al parecer en las 

décadas ele los años 1930 y 1940, se registraron huidas de reos de este lugar. Entre los 

presos que lograron evadir la seguridad y burlar la ley se encuentra: 

81 Pedro Flores Linares. " Lecumberri una negra historia que terminó, el palacio del terror cerró sus 
puertas" El Universal, martes 7 de Sep. 1976, P. 24 
82 La visi ta conyugal era permitida a los presos casados o en concubinato que pudieran demostrarl o, por 
lo tanto se excluía a los hombres viudos, solteros y so litarios, se les negaba una necesidad fis iológica, 
que si bien no tenían una esposa o concub i n ~, tampoco tendrían para pa ga r la "mordida" que pedían los 
celadores para obtener los servicios de una mujer que vendiera su amor por unas cuantas monedas. Lo 
cua l podía promover la promiscuidad, el homosexualismo o el abuso sexual de los reos. Ada to, Victoria. 
La cárcel preventiva de la ciudad de M éxico vista por un j uez, México, 1972. 
83Pedro Flores Linares. "Lecu mberri una negra historia que te rminó, cuando todos podían entrar a 
comprar marihuana y heroína" El Universal, sábado, 11 de Sep. 1976, P. 22 
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"el Rafles" ladró n de joyas. generalmente sus víctim as 

eran muj eres de la alta sociedad y altos funcionari os, este 

personaj e ingresó a Lecumberri en cuatro ocasiones, de las 

cua les en tres log ró sa lir cli s fra /.ado .dc muj er por la puerta 

pri ncipal. es lo seg ún g rac i ~l S a I ~ I S r~ l cc innes lan lin as \ ' la,; 

manos de licadas que aparentaban se r de mujer-' 1 

Pese al ideal con e l que se con stru yó, Lec um berri ent ró en una etapa ele deter io ro y 

degenerac ión, prim eramente por que dejó de lado su propi as reg las, las celdas ya no 

eran indi viduales, los premios eran pri vilegios ele quienes podían comprarl os y los 

castigos para quienes no pudi e ran pagar las cuotas establecidas por los que contro laban 

las cruj ías. A un ado e l abuso de poder por parte de la auto ri dad, se encontraba la 

convi venc ia de verdaderos crimina les con personas que habían cometido una infracc ión 

menor, lo cual podría hacer en estos últim os cri m inales en potencia: fi na lmente la mala 

admini straci ón de los directores, la creciente pobl ación y sobre todo la indiferenc ia de 

los gobernantes en turno que en lugar de so luc ionar e l problema de fondo, como la 

pobreza, ca ta logó a los vagos, pobres y ma lvivicntes como de lin cuentes, los cuales 

debía n de fo rma r parte de las ti las de l Palacio egro. 

[ . . . ] vago y malviv iente, delito prev isto y penado con 

re legación por e l artíc ulo 225 del código pena l. Es infrac to r de 

esta di sposición legal todo aquel que s in causa justificada no se 

dedica a un trabaj o ho nes to y ti ene, además, mal os antecedentes 

comprobados por los datos de a rchi vos judicia les o de las 

o fi c inas policiacas de investigación. [ .. . ) ser identificado como 

delincuente habitual o pe lig roso contra la propiedad o 

ex pl otador de pros titutas o trafi cante de drogas prohibidas, 

tox icómano o ebri o habitual, tahúr, o mendigo simulador o sin 

1 icencia. 85 

Se pretendía la rehabilitac ión de los reclusos a base de trabajo en ta lle res y la educación 

esco lar, no obstante e l Palac io Negro simpl emente había entrado en una e tapa de 

84 Pedro Flores Linares. " Lecum berri una negra historia que terminó, las fugas en esta cá rce l eran 
comunes" El Universal, domingo 12 de sep. 1876. P. 21 
85 

AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920·1976, año 1937, Caja 360/Exp. 3891 
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deterioro y decadenci a. La vida de los presos se había vuelto insoportabl e y años más 

tarde el cierre de esta cárcel serí a in evitabl e, por la mala adm ini strac ión de los 

directi vos, por el mal funcionami ento del sistema penal, la desigual imparti ción de 

justicia , no só lo por el arbit rio de los j ueces, sino porque b s mi smas leyes pri vileg iaban 

a l gu n o~ dc litllS v castig<tb<ll1 con nl <tyll r se\ critbd <t Ptrns. Aunado <t cst n. cl 

pensa miento soc ial pri vi legiaba la com isión de algunos delitos sa lvaguardando los 

va lores so<:ia les y del indi vid uo en cuestión, <:omo se \ crá en el s iguien te <:api tul o. 
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3. CÓDIGOS PENALES: DELITOS Y CASTIGOS 
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CÓDIGOS PENALES: DELITOS Y CASTIGOS 

Con el fin de hacer justicia y según lo dictado por las leyes mexicanas en materia de 

homicidio e infanti cidio, las sanciones impuestas al infractor pueden resultar un tanto 

amhigu <l> y Ph>Pict<l>. inclu ,;o dc,;igu<Jk>. pue,; en <nnhPs delito,; ,;e pri \ <1 de 1<1 \'ida <1 un 

ser humano, sin embargo a cada unu le COITC>pondc un C<l> ti go di stin tu. uno mú,; se\ ero 

que el ut ro. 

Algunos juristas e invest igadores coinciden que el delito de infant ici di o y homicidio en 

acto son lo mi smo, entonces ¿por qué razón las leyes mexicanas catalogaron al 

infanticidio como un delito no grave o p1ivilegiado? ¿Cuál era la razón de que algunos 

delitos que implicaban la muerte de una persona, fueran sancionados con una conden a 

menor que un homicidio? Entonces ¿Cuáles eran las agravantes que se consideraban 

para detenninar homicidio sim ple, e infanticidio? ¿En qu é consiste la atenuante de peso 

social que permitió condenas mínimas a infanticidas y homicidas? ¿Cuál es la 

definición de homicidio e infanticidio respectivamente y en qué son distintos? ¿En qué 

coinciden y en qué difieren los distintos cód igos penales con respecto a estos delitos? 

Para responder estas preguntas es necesari o analizar los códigos penales promulgados 

en México en los años de 1871, 1929 y 1931. Y tomar en cons ideración que la 

idiosincrasia de la sociedad de ese momento estaba influida por valores que se ven 

relejados en sus códigos penales y que son tomados en cuenta para la redacción de 

algunos artículos relacionados con los delitos contra de la vida e integridad corporal. 

3.1 Legislación jurídica ... En busca de un código penal 

Un principio fundamental del estado del derecho es que la humanidad tiene valores 

universales que se deben preservar y proteger, a los cuales se les cataloga como bienes 

jurídicos: la vida, la libertad, la honra, la seguridad, la propiedad, etc. son ejemplos de 

estos bienes. Cuando una persona comete un acto ilícito o atenta en contra de algunos 

de estos bienes, se le sa nciona de manera civil, fiscal, labora l o penal , dependiendo la 

va loración e importancia del bien juddico que se ha transgredido y en base a la sanción 

que estipula el código vigente con respecto al delito cometido. 
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Se entiende que código es " la ley úni ca que, con un pl an, sistema y método, regul a 

algun a rama del derecho positivo. Cód igo es cualquier recopil ación de reglas o 

preceptos sobre una materia aun sin ser estrictamente jurídica; [ .. . )"86 

Aún c01110 N<~c i 0n recientemente indepen di /;Hb . en territoriP me, ic;uw J;¡ ,; leve,; que 

n.:gían en ma teria penal. eran las mismas dict<~das en Es paiia . CtllllO J;¡ .\'m·isima 

Necopilaci!Ín de 1 ' 05, las Siete partidm'- d..: 1265. tambil:n el Fu<'ro .Ju::go de 693. Así 

como Las Leyes de Indias ele 1680, prop ias de las colonias america11as. Docu mentos que 

eran utilizados para determinar y ac larar procesos lega les. 

Sin embargo, la pluralidad de leyes y castigos ap licados según el arbitrio de cada Juez, 

detenninaba una enonne desigualdad en cuanto a las sanciones de los delincuentes, por 

lo cual se detenn in ó crear un sólo cuerpo de leyes que se enfocaran en los delitos 

frecuentes que aquejaban a la sociedad, en particular lega li zando: la portación de armas, 

el consumo de bebidas alcohóli cas, la represión de la vaganc ia y mendi c idad, as í como 

la creación de un a organización policial. 

En 1824 se estableció la concesión de indultos, a cargo del poder legislati vo con 

aprobación del Ej ecuti vo al cual , en 183 1 y 1833 se le adjudicó la ejecución de las 

sentencias. As í mi smo con la intención de mej orar la situación ca rcel aria , se estab leció 

la reglamentac ión interna de las pri siones y para 1833 se implementaron talleres de artes 

y oficios al interior de las mi smas.88 

Finalmente el documento que dio pauta para la ordenanza de las nonnas penales fue la 

carta magna de 1857, pues en es ta se establecían las garantías individuales de la 

sociedad mex icana, las cuales con la legislación penal aún vigente, se violaban y de 

alguna man era iban en contra de la idea liberal e independiente del país, por lo cual se 

hacía necesario la promulgación de un código que se apegara a las garantías qu e 

es tablecía la constitución. 

86 Sánchez Vázquez, Rafael. "Código", En: Diccionario histórico -judicial de México, Vo l. 1, SCJN, México, 

2010, P.173 
87 

Recopilación de Alfonso, "e l Sa bio", conformadas por las leyes roman as, usos y costumbres ant iguas, 
decisiones canonícas y decretos papales. En: ibídem P. 172 
88 Véase, Speckman, E lisa. "Codificación penal en el Distri to Federal" , En : Diccionario histórico-judicial de 
México, Vol. 1 SCJN, México, 2010, P.166-167 
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3. 1.1 Código Penal de 187 1. 

El códi go pena l de 187 1, fue producto de intentos fallidos anteri o res que buscaban 

es tab lecer un cód igo apto para la sociedad de ese momento. Pr imeramente ba jo e l 

imperio de lt urhide se nombró una junta erKmg;rcb de red;rctn r el nuc, ·p cúdigo 

crimina l, pem debido a su durac ión cn el pmler la in iciati\<r quedó ab;rndonada. Fue 

hasta la pn:s idencia de Benito .Juúrcz. que retornando la iniciativ;r de l código perwl. en 

1862 se nombró a la comisión encargada de crear el código penal , integrada por 

An tonio Martí nez, José María Herrera y Zavala. Ma nuel María Zamacona, Ezeq ui e l 

Montes y Urbano Fonseca. Desafortunadamen te, con la intervención fra ncesa y la 

implantac ión de l segundo imperi o la com is ión no continuó con su labor. Sin embargo, 

du ra nte ese pe ri odo, el empe rador Max imil ia no se manifestó a favo r de m ej o rar la 

situac ión carce laria del país, nombrando un a comi sión encargada de rev isar y estar a l 

pend iente de las pri s iones de l país . Pero una vez retomado e l poder por los libera les, y 

tcnni nando con e l mandato im peri a lista, en e l nuevo periodo pres idenc ia l de Juárez se 

cont inuó con la redacc ión de l código pena l, a cargo de la com is ión pres idida por 

Antoni o Mart inez. 

Segú n Francisco Gonzá lez de la Vega, e l cód igo pena l de 187 1 se inspiró en e l recién 

aprobado códi go españo l de 1870, de l cua l se retomaba el libre a lbedrío, se miraba a l 

de lito como entidad, y se pretendía que la pena fu era ej empl ar y correcti va 8 9 

En é l se di vid ió la responsabilidad del de lito entre e l autor, el cómpli ce o el encubrido r, 

de igual manera d is tingui ó los grados de l de lito: intenci ona l, conato, intento, frustrado y 

consumado y para detennina r la gravedad del de lito estableció atenuantes y agravantes 

como: 

"antecedentes de buenas costumbres" y cua lquie r indicio 

de in voluntmia capacidad de razonar, como embriaguez 

induc ida [ . .. ] o ig noranc ia"; entre las agravantes, uso de 

violencia o engaños provecho de un a ltercado, abuso de 

89 
González de la vega, Francisco (Óp. Cit.) P. 19 
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confianza y posesión de estudios suficientes para no 

incun·ir en infracciones 90 

Se tomó en consideración la vo luntad del indi vidu o al actuar, pues scg lin és te estaba 

consc iente v con plena liber-ta d de ;; us ~ J e tos. pnr lo que : 

El castigo, entonces se leg itim ó con base en la vo lun tad 

pero también con base en el --contrato sociar·. pues se 

creía que el delincuente violaba un acuerdo mediante e l 

cual los ciudadanos se habían comprometido a respetar la 

vida, la libertad y e l patrimonio de los demás9 1 

Este cód igo constaba de 1,152 artículos, repartidos en tres libros, que en pa la bras de 

Speckman. '·defendió la igualdad jurídica y de fendía los derechos de los condenados-' 92 

Por otro lado, Buftlngton manifies ta qu e la fina lidad de este códi go era la de regul ar la 

impartición de justicia, dando fin a los arrestos no au tori zados, la confiscación il ega l de 

bienes, castigos públi cos, to rturas y abu so de autoridad. Asimi smo estipul aba los 

derechos del inculpado ta les como poder defenderse lega lm ente declara ndo a su favor , 

presentar testigos, carearse con sus acusadores, y e legir a su defensor de una 1 ista que se 

le debía presen tar. Se preten día la aplicación de un castigo justo al que era merecedor 

por haber cometido algún delito9 3 

o obstan te, después de 58 años de vi gencia, fue necesario refom1 ar este códi go. Por lo 

que en 1912 se eligió un a comisión dirigida por el juris ta Miguel M acedo, para depurar, 

corregir y adaptar el cód igo a los requisitos qu e la sociedad demandara, se fonnó una 

comi sión que se encargaría ele revi sa r y quitar las leyes que resultaran obsoletas y 

modificar en la medida de lo posibl e los artículos. Sin embargo se obtuvo un código 

controversia!, que fue rechazad o poco tiempo después. 

90 
Véase: Buffington, Robert. Criminales y ciudadanos en el México moderno, Siglo XIX, Méx ico, 2001, 

P. 175 
91 

Speckman, Elisa (óp. Cit.) P. 167 
92 

Ibídem 
93 Buffington, Robert. (óp. Cit.) Pp.171-172 

66 



• --····---.. ·---.. ·---· 

3. 1.2 Códi go penal de 1929. 

Con la in tención de adec uar, reformar y mejorar el códi go penal de 187 1. El pres iden te 

Plu tarco Elías Ca ll es confonn ó una comi sión que se encargaría ele revisa r y mod iticar e l 

c(,dign pen¡¡J. de la cua l estaba ¡¡ cargo .IPsé Alm<Jm/.. El nuc\ o c(,digo penal const <Jha 

de 1 ,22~ artículos repartidos en tres libros. Entró en 'igor el 15 de Diciembre de Jl)2lJ. 

A diferencia de l pri mer cód igo, en éste se descartaba la voluntad de l individ uo para 

cometer de lito alguno, po r el co ntrario se consideraron fac tores ex ternos al suje to, como 

los fis icos, sociales o ambienta les. Del mi smo modo tomando en cuenta e l " Princ ipi o de 

responsabilidad de acuerdo con la escuela positiva. [ .. . ) declaró delin cuentes a los 

locos. a los menores, a los a lcohólicos. y a los tox icómanos, [ .. ) socia lmente son 

responsa bl es todos estos indi v iduos que con sus actos demuestran hall arse en es tado 

pe li groso".94 Por lo q ue se dec laró al menor, responsab le no importando la edad de éste, 

sancionándole con arrestos escolares, educación correccional o cletcnn in ar su 

pennanencia en coloni as agríco las para menores. Tambi én se castigaba el a lcoho lismo 

cróni co o la notoria embriaguez de una persona. 

Se dejó de lado la genera lización pa ra dar paso a la ind ividua lizac ión ele la pena , por lo 

que la sentencia de cada de lincuente podía variar de acuerdo a las circu nstancias en que 

oc u1Tieran los hechos. Estipul aba que todo delincuente debía de someterse a una 

eva luación por el '·consejo supremo ele protecc ión y protecc ión socia l' '95 para 

cletenn inar la pe ligros idad, culpabil idad, y sentencia impuesta. De igua l manera 

detenn inaba que los presos diagnost icados con enfennedades mentales tuvieran una 

reclusión indefinid a, pues eran considerados como un peli gro para la sociedad. 

o obstante, este código no cumplió las expectat ivas deseadas, en el análisis realizado 

por Gonzá lez de la Vega, menc iona que no alcanzó su obj et ivo tanto en la técnica, como 

en la apli cación de éste : 

94 Ibídem P.20 
95 Buffington, Robert. (óp. Cit.) P. 182 
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Deb ido por lo que se re fi ere a la técni ca, a que los 

principi os esencia les qu e lo in formaron in mente se 

encontraron nuli fica dos, negados ca tegóricamente, en e l 

desa rrol lo de su prop ia art iculado, y debid o por lo que 

con tradicciones y yuxtapos ic iones, y a l recargo de 

defi niciones teóricas , inocuas para la persec ución de 

cie li tos, pero q ue diticul taba la ap li cación senc illa de sus 

pri ncipios sustantivos. 96 

Por otra parte, Speckman ex pone que se le cons ideró " [ . . . ] un documento mi xto, e 

incoherente, con cont radi ccione s y e rrores, casuístico, ex ten so y difíci l ele apli car".97 

A propósito de esta s ituac ión, a la socieclacl mex ica na se le info1maba y se le hacía 

partic ipe ele las inconfonniclades de los juristas , licenciados y conocedores de las leyes, 

los cuales exponían sus incon fo nn idades en los peri ódi cos, como lo que se lee a 

continuac ión: 

En e l código vigente se advie11en cont radicc iones y 

d isti ntos crite rios por vi11ud de que fue ron varios sus 

autores y cada qui e n fo rmul ó un capítulo [ ... ] dec lararon 

qu e su anhelo era lograr la indi vidua li zación de la pena y 

lograron lo contra rio: in troducir un caso en la prác ti ca 

administrativa [ .. . ] hicieron una obra inadaptable a la 

práctica socia l nuestra98 

La revis ión que se llevó a cabo fue más de corte gramatical, incluyendo defini c iones, 

eliminar incoherencias y contradicciones, pues según lo señalado por Bu ffi ngton, e l 

código de 1871 , se inspiró en los códi gos españoles de 1848 y 1870 "al punto inc luso de 

copi ar sus errores g ramati cales [ ... ]"99 Por lo que e l resul tado de d icha revis ión fue en 

pa la bras de González de la Vega una " labor prudente, de mero retoque, adaptac ión y 

96 
González de la Vega (óp. Cit.) P. 21 

97 
Speckman, Elisa (óp. Cit.) P. 160-170 

98 "Reforma al código pena l de 1929, para dar paso al de 1931. Reforma del código penal, el congreso 

jurídico lo con sidera necesa ria". El Universal, Jueves 7 de Mayo de 1931. P. 8 
99 Buffington, Robert. (Óp. Cit .) P. 173 
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aseo"wo Y debido a la desafortunada adaptac ión fue necesario reorga ni zar una nueva 

comisión para la redacción de un nuevo código pena l el cua l debía ser comprensible, y 

de fácil apli cac ión. 

3. 1 . .3 C'údigo pcn ~d de 193 l . 

La junta nombrada para la redacción del cód igo pen al de 193 1. estaba integrada por 

.José Ángel Ceniceros, Luis Garrido, Ern esto G. Garza, José López Lara y Alfonso Teja 

Zabre. El nuevo cód igo penal se dio a conocer el 14 ele Agosto ele 193 1, para entrar en 

vigencia el 17 de septiembre del mi smo año. 

Para la composición del nuevo cód igo la junta debía de tomar en cuenta que " ninguna 

escuela, ni sistema penal a lgu no, s irve para fundar íntegramente la const ituci ón ele un 

Código Penal , sólo es pos ible seguir una tendencia ecléctica y pragmática, o sea práctica 

y reali zabl e"'. 101 A su vez, Spcckman menciona que la comisión dejó de lado la escuela 

liberal y positi vista y se influenció por el eclecticismo y materialismo histórico. 102 

En cuanto a sus característ icas generales, se tom aron en cuenta los derechos del 

de lin cuente, como cua lquier otro ciudadano. Cons ideraron que sus acc iones ilícitas 

estaban influidas por fact ores soc iales, biológicos y ps icológicos, as í como factores o 

rasgos físicos. Por lo que e l delito se consideró como "el acto u omi sión que sanc iona 

las leyes penales". 103 Se adoptó el lema " no hay delincuentes s ino hombres. 104 En 

concreto se buscaba " la s implificaci ón de los procedimientos penales, la e ficaz 

reparación de los daños, y la indi vidualización de las penas[ ... ] y un mayor g rado de 

arbitrio judicial". 105 A diferenci a del código anterior, éste no contemplaba el encierro de 

enfennos mentales 106 en las pri siones como medio de castigo y restricción por su a lta 

100 González de la Vega, Francisco. (óp. Cit.) P. 20 
101 1bídem P. 22 
102 Speckman, Elisa. (óp. Cit.) P. 170 
103

1bídem P. 170 
104 González de la Vega, refiere que esta afirmación se retomó de un penalista español de apel lido 
Saldaña, descarta la clasificación de delincuentes por lo que acepta que sólo existe un tipo de 
delincuente, todo lo contrario a lo que se afirmó en el código pasado, al decir "no hay delitos sino 
delincuentes". González de la Vega, Francisco. (óp. Cit.) P. 24 
105 Buffington, Robert (óp. Cit.) p. 186. . 
106 Durante las primeras décadas del siglo XX, se inició una discusión sobre la salud mental y la higiene 
social, refiriéndose al problema de las personas mentalmente enfermas y los alcohólicos, como 
detonadores de criminalidad. Por el lo se implementaron campañas enfocadas a la higiene moral, mental 
y física de la población ya que de esa manera se mejoraría al país. De igual manera la situación legal de 
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peligrosidad, si no por el contrario recl uirlos en lugares aptos para su tratamiento, como 

hospita les ps iquiátricos, pues, "[ ... ] no debe de ap licárseles una pena, s ino una medida 

de seguridad, a l tcnnino del proceso, reclu yéndolos en man icomios o en departamentos 

espec ia les por todo e l ti em po necesa ri o para su curac ión [ .. . r .107 Sin embargo 

l3uffin gton <:o ns idera que pese a las c la ra;, diferencias 1\losófi..:;¡, _ .. los cambi os 

oc urridos en los criterios judicial es desde !<1 época de la co loni a eran aso mbrosamente 

minim os .. . 10
' Pero tan aceptados por la soc iedad mex icana que este código se mantuvo 

vigente hasta e l año 2002, siendo refonnaclo conforme fuera necesari o. En 1994, suti·ió 

cambios importantes, pero es hasta 2002 que es derogado, pues la ca rga ideológica no 

era acorde con la sociedad del s ig lo XXI. 

3.2 Homi cidio 

El homicidio 109 es e l acto 110 ele privar de la vida a otra persona. Es el delito más 

reprobable de la humanidad y severamente cast igado. En antiguas civilizac iones el 

homicidio era sancionado de diversas maneras, por ejemplo, en la Grecia ant igua se 

utili zaba la ley del talión: '"ojo por ojo"': los hebreos condenaban con la pena ele muerte , 

ll evá ndo la a cabo por medio de la lapidación o decapitac ión del hom icida : en Francia la 

pena era la horca; mientras que en España los cód igos vigentes como el Fuero Ju::go 

(693), el Fuero Real (1255) y las Siele Par/idas ( 1263) condenaban a l homicida a la 

pena ele muerte, y en el caso del homicidio imprudencia! se cast igaba con e l destierro; 

los criminales con alguna enfermedad mental y los alcohólicos crónicos, fue discutida, pues la cá rcel no 
era un lugar apto para ellos, ya que con tribuirían a su degeneración física y menta l. Sin embargo, el 
código penal de 1929, que se basaba en la peligrosidad del delincuente, normal o enfermo, al cometer 
un acto ilícito era legalmente responsable. Véase: Urías Horcasitas, Beatriz. " locura y criminalidad: 
regeneracionismo e higiene mental en M éxico posrevolucionaria 1920 - 1940". En : Agostini, Claudia. 
Speckman, Elisa. De normas y transgresiones enfermedad y crimen en América Latina 1850- 1950. 
UNAM, México 2005, Pp. 287-323; González de la Vega, Francisco. (óp. Cit.) P. 39 
107 González de la Vega, Francisco. (óp. Cit.) P. 40 
108 Buffington, Robert. (óp. Cit.) P. 191 
109 Del latín: Hamicidium, de Homo "hombre" y Cidium palabra que deriva de Caedere que significa 
" matar", por lo tanto homicidio es " matar a un hombre". En: Reynoso Dávila, Roberto. Delitos contra la 

vida e in tegridad corporal, Por rúa, M éxico, 2001. P. 80 
110 Se define como acto, al "hecho humano voluntario e intencional, siendo la intencionalidad, el deseo 
del autor de rea lizar algo con fines consientes concebidos, ya que el acto es mot ivado por un fin". 
Cuando este acto es cometido en contra de otra persona y se afecta, daña o priva de un bien jurídico, el 
Estado por medio de sus cód igos penales o civi les le debe sancionar con una pena, la 1:ual es un castigo 
que debe de cumplir el infractor. Este castigo debería de ser ejemplar, es decir que funcione como 
llamada de atención a la sociedad; correct ivo para evita r la reincidencia; temporal o perpetuo, 
dependiendo la gravedad del delito y la peligrosidad del sujeto. Estos elementos son considerados en el 
momento de impartir justicia y dictar sentencia. Véase: Burgoa, Ignacio. Diccionario de derecho 
constitucional garantías y amparo, Porrúa, México, D.F 2003 
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fin almente en el derech o Gennánico era aceptada la venganza, siendo así que la familia 

de la víctima podía venga r el homi cidio, aunque también, era posible resarcir el daño 

aceptando un a rem un erac ión económi ca que proporcionaba la fam ili a del homi cida y el 

Estado mismo. denominado co mo .. el dinero de la paz ... 11 1 

Los lllÓ\ ilc:; par<l cometer tal crimen son di\ersns. Van desde la mnti\ación por los 

sent im ien tos como: los celos, ILJ ira . el odin, la <llnbición. la e1l\' idia , el coraje, el miedo, 

etc.: así como por ideologías, la intolerancia racial , fanatismo rel igioso o po lí tico; por 

encontrarse bajo el influjo ele un a droga o alcoho l: también por padecer algu na 

enfermedad mental , e incluso por ignorancia. De esta manera la fi gura del homicidio se 

torna una situación legal y es sancionado por la ley del Estado. Se justifica 

generalmente cuando es comet ido en defensa propia, en una guerra o la pena ele mu erte 

como casti go al pri sionero. 

Dentro de la causa lidad de homi cidio, las leyes reconocen varios tipos de homicidio, 

para detenninarl o se toma en cuenta el actuar del homicida y la forma en cómo se 

consum ó el acto. En el de lito de hom icidio simple se encuentra el homicidio de acción, 

de com isión por omi sión, el material, el in stantáneo, ele daño. y norma l. Sin embargo 

ex isten otras fonnas ele perpetrar el homi cidio por otros med ios como: inundación, 

incendio, mina, bombas y explosivos, venenos, con tagio venéreo, asfix ia, por 

ahorcamiento, estrangu lación , enervantes, alevos ía, sorpresa, empleando asechanza, 

ventaja, por fuerza física , por annas, por traición 11 2 

a) Homicidio positivo: es por acto, esto implica torn ar un arma y causar una 

lesión. 

b) Homicidio negativo: es el causado por omisión , cuando el homicida es 

negligente con una persona que se encuentra bajo su tutela, no lo alimenta, no le 

proporciona medicamento, no lo cuida, lo trata mal, etc. 

e) Homicidio voluntario: el que se comete con pl ena conciencia de lo que se hace y 
con intención de quitar la vida. 

d) Homicidio por imprudencia: cuando no se tiene la intención de quitar la vida, y 
se lleva a cabo por descuido, o falta de concienci a 

111 Navarrete Rod ríguez, David. Aná lisis jurídico del delito de homicidio, Sista, México, 2008, P. 139 
112 1bídem P. 136 
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e) Homi cidi o casua l: que se ll eva a cabo por acc idente. 113 

Para juzgar y castigar a una persona que comete un homicid io, se deben de toma r e n 

cuenta las ci rcun stancias que intervinieron en el momento del ases in ato. Si suced ió en 

una r iii~ , si ,;e act uó con premeditac ión . ~ il e v nsí ~1. ventaja o traición. Si fue un accidente. 

s i el lw111i c ida ~~etuó de 111anera p<l>i' a. negati\ a, u ln dPin. n :; illlpklllcntc actuó Cll 

defcn s;¡ prop ia. 

En conclu sión e l homi cidio es la pri vación de la vida a un ser humano sin di stinc ión de 

condiciones o género. El Estado está obligado a cast igar al homicida de acuerdo a su 

legislación penal, porque " la v ida de un hombre es protegida por el Estado [pues) la 

vida se rige en carácter públi co, social, dado que e l elemento poblacional es esenc ia, 

fuerza y dinamicidad de la actividad del Estado' '. 11 ~ 

3.3 Infanti cid io 

Por otra parte, e l infanti c idio, según Roberto Reynoso, es " la muerte vio lenta del recién 

nac ido' '.115 Francisco Gonzá lez de la Vega, dice que " un niiio ha nacido cuando 

definitiva o parcia lmente es exp ul sado de l seno materno, su ti s iología es ya autónoma y 

no tributari a de la fi s iología materna' ' . 11 6 

El infanticidi o era un a prácti ca común de a lgunas civili zac iones antiguas, en d iversas 

partes del mundo. Grecia, Mesoamérica, la Indi a, Chi na y África, son só lo a lg unos 

lugares dónde se practicaba es te ac to. El infanti cidio se ll evaba a cabo por diversas 

razones: sacrificar a los infa ntes en rituales ceremoniales ofrendados a los dioses; se 

ases inaba a los niños concebidos ilegítimamente, se daba muerte a los niños huérfa nos, 

enfennos o con alguna defonnidad fi sica. Así como también influ ían factores 

económ icos, es decir cuando no se podían solventar sus neces idades básicas, como 

alimento y vestido, sobre todo en épocas de hambrun a o guerra, e incluso para contro lar 

la natalidad de una poblaci ón, con base al sexo de l bebé. 

113 Véase: Escriche, Joaquín. Diccionario razonado de legislación y jurisprudencia. Librería de rosa, parís 
1851. Pp. 822-824 
114 González, Ma. Del Refu gio. " homicidio" . En: Diccionario jurídico mexicano, instituto de 
investigaciones juríd icas, UNAM , Porrúa, D-H, México, 2005. P 1876. 
115 

Del latín infanticidium, infants,fari: hablar; caedere: dar muerte, infanticida: el que da muerte a un 
recién nacido. Reynoso Dávila, Roberto (óp. Cit.) P. 229. 
116 

González de la Vega, Francisco. El código penal comentado, Porrúa, México, 1996.P. 429 
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El infanticidio es cometido de manera dolosa, culposa o positi va . Roberto Reynoso 

menci ona qu e las maneras de cometer un infanticidio son de manera pasiva y por 
. . . 11 7 Om iSIOn 

a) l nl ~ 11 llicid i o po;; ili\·o: >e enmele pn1· rncdin de gn lpes. e>lrangu l ~ ll nienln. 

ap l a>~am i cnlo , enc..:rrar al int~mlc en un rccipienlc cerrndo, por inhumac ión 

(cnlcrramieniO), cornbu;;lión, ;; umcr;; iún, emcn..:namicn lo y exposición a climas 

ex Iremos, demasiado fr io o ca lor. 

b) Infanti cidio por omi sión: es medi ante la fa lta de li gadura del co rdón umbili ca l, 

no limpiar las mucosidades de la boca que pudieran causar la asfi xia del infante, 

o la fa lta de cuidados que requiere, como no alimentarlo .. 

Sin embargo no todos los infanticidios eran cometidos de manera positi va u omisión, 

pues en algun os casos se pudo haber cometido in fa nti cidio doloso, es decir, sin 

in tención de querer matar a la criatura, esto pudo suceder por descuido e incluso por 

ignorancia de quien atend ía el parto, quizá causado por las parteras, o doctores al no 

1encr el conoc imi ento e instru mental médi co en situac iones críti cas al momento del 

alum bram iento, pues las compl icaciones en el parto podrían presenta rse si el bebé no 

tenía la posición adecuada para nacer. 

3.4 Sanciones a infanti cidas y homi cidas 

Tomando en consideración que el homi cidio es el acto de privar de la vida a un ser 

humano, el in fa nticidio podría considerarse estrictamente hablando como un homicidio, 

y en teoría debería de sancionarse al infanticida con la mi sma pena que a un homi cida. 

Sin embargo en los códigos penales vigentes en 187 1, 1929 y 193 1, la pena que rec ibían 

los homi cidas y los infanti cidas era considerablemente desigual. Mientras que al 

homi cida podía alcanzar una condena de 20 años o en caso de ser encontrado culpable 

de homi cidio ca li ficado se le sentenci aba a muerte, al infanti cida se le sancionaba con 3 

a 5 años de pri sión dependiend o las sanciones del código penal vigente. 

117 Reynoso Dávi la, Roberto (óp. Cit. ) P. 237 

73 



-·-····--·------·-···---·--·--····---·--··---····--··---····-···--- ----------···--··········---

3.4. 1. El honor como atenuante. 

Para poder com prender la razón por la cua l el homicidio y el infanticidi o se castigaban 

de manera distinta , al tiempo que éste últim o no se consideraba como un delito grave, es 

culturales que inl luycron en la pena impuesta a homicidas e infanticidas' 

Primeramente, desde la época Co lonia l y aun en la pri mera mitad del s iglo XX, en la 

sociedad mexicana preva lecía un va lor im p01ta nte y de gran peso, incluso penal. El 

honor, era un valor que englobaba la reputación, la rectitud, la lealtad, la decencia , 

honradez, nobleza, orgullo, e incluso casti dad de una persona, o fami li a, era un valor 

que debía cu idarse, protegerse y defenderse. "e l honor formó parte de la éti ca de l 

individuo que se contempl a as imi smo a través de los demás, se rel aciona con la 

reputación , la responsabi lidad o la glo1ia, va lores que se obtienen a partir del ju icio de 

terceros frente a los que se quie re ocupar una posic ión su perior". 11 8 

Por otra parte, e l honor femenino estaba ínt imamente li gado a la sex ualidad, a la pureza 

y castidad, virtudes que las muj eres debían conservar previo al contrato matrimonial , 

pero el honor femenino no era exc lusivo de una so la persona, pues se hacía extensivo a 

los miembros de la familia , "el honor de los varones se vincu laba con el honor de sus 

madres, hermanas, esposas e hij as; a el las se les exigía castidad o fidelidad, recato y 

moderaci ón. Por tanto eran honorables quienes estaban emparentados con mujeres 

honorables". 119 

Si e l honor era mancillado, humill ado o difamado, podría incluso justificar la pérdida de 

la vida de quien se atreviera a transgredirle. Cualquier persona no importando su c lase 

social estaba en completo derecho de defenderle cuando es te fuera di fa mado o violado. 

"el honor era un derecho que tenía que defenderse en lo cotidiano contra muchas 

118 Prada Mercha, Jhoana Gregaria. " Un crimen por honor: el infant icidio en Mérida (1811-
1851)"Procesos históricos, vol. XI, núm. 21, enero - junio, 2012, Universidad de tos andes, Venezuela. 
Pp. 121 
119 Speckman, Elisa. "De méritos y reputaciones. El honor en la ley y la justicia (distrito federal, 1871-
1931). Anuario Mexicano de Historio del Derecho, Volumen XVIII, México, 2006 P. 332 
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amenazas y un costo muy alto". 120 Aquel que viera ofendido su honor tenía el derecho 

de protegerlo incluso cobrando la vida del agresor. 

El hon or era un elemento que podía justificar del itos como lesiones, homicidios e 

inf;lllticidin;; y ;;e podía proceder jurídic;11nente por lo;; delitn;; de injuria s. ca l umni<~s o 

difanwciún en agravio de otra persona . Por ejemplo--¡ .. J e l due lo proveyó de reg las 

soc ialmente aceptadas para usar la ,-iolcm:ia en la resolución de disputas''. 121 El duelo se 

presentaba como un deber social , pues tn ós que cl micdo a la muerte pesaría más una 

vida ele despresti gio y vergüenza socia l, a l haber rec ibido una ofensa, aceptarl a y no 

cobrar con la vida del osado agresor. 

El duelo se presentó como un deber moral protector de su 

honor [ ... ] indisociab le de su persona y su integridad 

física en su decisión de batirse en un due lo part icipaban 

sus sentimientos coléricos, la consideración sobre su 

prest igio y sus intereses su conciencia moral y su 

sentimiento de vcrgücnza. 122 

Cuando un a persona era ofendida y veía su honor humillado, tenía el derecho de retar a 

un duelo , en el cual si e l ofendido mataba a su agreso r, la sociedad veía en él a un 

hombre honorab le que resguardaba su reputación, pero si e l agred ido fuese e l que 

muriera, tal vez la sociedad lo reconocería como un hombre noble que defendió su 

honor hasta la muerte. "el duelo es só lo una fonna de dar o recibir la muerte por 

cuestiones de prest igio." 123 La ofensa era personal y debía ser el ofendido el que se 

batiera en duelo, s in embargo había circunstanci as en las que el que cobrara la ofensa 

fuera algún familiar, por ejemplo si el ofendido fuese demasiado débil o viejo, entonces 

un hijo o sobrino se podía enfrentar al agresor, o por el contrario si el ofendido era 

menor de edad entonces sería un hennano mayor el dueli sta, en cambio s i la ofensa era 

a una muj er cualquier miembro de la fami lia podía defender su honorabilidad. 

120 
Picatto, Pablo. Ci11dad de sospechosos: crimen en la ciudad de México (1900-1931) CIESAS, México, 

2010. P. 139 
m Ibídem P. 142 
m Pérez cortes, Sergio. " La ofensa, el mentís y el duelo de honor" Alteridades, vol. 7, núm.13, UAM­
Iztapalapa, México, 1997. P. 53 
123

1bídem P. 54 
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No obstante, esta manera de resolver las disputas de ofensa y humill ac iones, mediante 

duelos, sólo se daban entre las clases sociales altas, pues aun cuando se consideraba que 

todo hombre tenía derecho a defender su honor, en las clases socia les bajas, la fonna de 

arreglar las ofensas em mediante riñas ca ll ejeras. 114 

Este tipo dt: actos eran denunci ados y los in volucrados llen 1dos ~~ juicio en donde 

podían ser acusados de lesiones y homicidio, segú n el caso, por lo que debían pagar con 

la pérdida de su libertad. Tanto el duelo como la ri1'ia , eran con siderados de li tos no 

graves, no obstante, s í había una distinción en c uanto a la sentencia de los infractores: 

en el duelo la pena a la que se podía condenar al homicida en este acto específico, era de 

dos a ocho años de pri s ión, mientras que en la riña en caso de concluir en homicidio, la 

pena al sobreviviente iba de cuatro a doce años de cárcel. 125 

Por lo cual , el honor como va lor supremo en la sociedad mexican a del siglo XX , se 

antepuso a la vida y a la li bc1iad de cualquier persona, así mismo tomó un carácter 

jurídico, utilizándose como atenuante en algunos delitos graves como el homicidio, 

infanticidi o, ri1'ia , lesiones e incl uso j ust iticando e l homi cidio en duelos. 

l. Homicidio honoris causa 

El cód igo penal de 187 1 establecía penas especiales a delitos ocunidos en 

ci rcun stancias específicas en donde la defensa del honor justificaba un homicidio. 

Ahora bien, la persona que cometiera un homicidio simple podía alcanzar una pena de 

doce años de prisión. o obstante en algunos artícu los de es te código se sancionaba de 

manera diferente a los homicidios en los que intervenía la honorabilidad de una persona: 

a) Homicidio por adulterio: en el que cualqui er hombre que descubría a su esposa 

con otro hombre en acto cama l o con proximidad al mi smo, y cegado por la ira 

124 Se entiende por riña a la lucha entre dos o más personas, es necesario que los golpes recíprocos y 
ambos acepten el acto, David Navarrete dice que "se consume la riña, cuando hay una contienda de 
obra, o bien existiendo de un lado, una disposición material para la contienda y del otro una agresión". 
En: Navarrete Rodríguez, David (óp. Cit .) P. 159 . 
125 De esta manera se demuestra el favoritismo por las clases sociales altas, porque era más comú n 
encontrar juicios por homicidios en riña, que por duelos, pues según lo refiere Picatto, no encontró 
juicios llevados a cabo por este delito. Y en Lecumberri en el periodo estudiado, destacan los delitos de 
lesiones, las cua les probablemente se habían causado en disputas o riñas callejeras, pero no por duelos 
como tal. 
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matase a su muj er o a l amante de és ta , só lo a lcanzaría una pena máx ima de 

cuatro años. 126 

No había mayor ofen sa para un hombre que ser engañado por su esposa, las hab ladurías 

de IJ,; personas y la humiiiJc iún soc i;JI que represent ;JlXI ta l ;Jeto mereci;J ,;er c<>hr;Jdo 

co n la sangre de los agresores, pues em preferible ser juzgado por homicidio que 

\Tnt il ar los problemas ma ri tales ante un juez. 

[ ... ] no era bien visto que un hombre externara e l secreto 

de su hogar y ll evara a " plaza pública acciones que 

merecen sepultarse en los dolores del alma"; podía dejar 

que su mujer continuara con su rel ac ió n y "verla as istir a 

los siti os públicos apoyada del brazo de su amante", lo 

cual lo convertiría en un " desgrac iado rufián que carece 

del valo r para matar" ; y podía optar por la úni ca salida que 

la sociedad consideraba como posibl e y di gna, mata r a la 

adultera y a su amante. 127 

Pero no só lo el honor de la pareja estaba en juego, también el honor familiar podía 

mancharse por e l des li z de una hija. 

b) Si un padre encontraba a su hij a en actos inmorales o carnales y daba muerte a la 

hija , él alcanzaría una pena de cinco años de pris ión . De igual manera, la 

sentencia , sería la mi sma si tambi én daba muerte a l osado que había deshonrado 

a su hij a. Entonces, la pena a un doble homicidi o era de sólo cinco años como 

máx imo. 128 

u• Artículo 554. Cuatro años de prisión al cónyuge que sorprenda a su pareja en acto adúltero próximo a 
ser consumado y mate a cualquiera de los dos adú lteros. 
127 citado en: Speckman Elisa. Los jueces, el .honor y la muerte. Un aná lisis de la justicia (ciudad de 
México 1871-1931) historio mexicano, abril -junio, vo l. LV, núm. 004. El colegio de México, Méx ico, 2006. 
P. 1436 
us Articulo 555. Cinco años de prisión al que mate a una hija suya, hija de fam ilia, si la encont rase en el 

acto ca rnal, consumado o próximo a él. También es vá lida la sentencia si matase al hombre que 
deshonró a su hija. 
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Para la sociedad mexicana e l honor era un valor importante, que fue tomado en cuenta 

como atenuante en la impart ición de justicia, y a favor de los homicidas que en verdad 

demostraran habían actuado en defensa de su honorabilidad. 

Debicl P a 1<1 pena tan b;1j a que se imponía en e'tos cas os. ;il gun <l> personas elcgi<lll lb r 

muerte a la esposa en cuanto se descubría el adul terio: matar a la hija deshonrada que 

manchara el honor familiar, tal vez m<Í s motilados por la ira o los ce los. que por el 

honor, pero que si n duda por las circunstancias en las que cometía el homic idi o serían 

privilegiados al recibir una condena mínima , al consi derar el honor como un va lor 

importante, pues pesaba más que la libertad, la vida del ser amado e incluso que la 

propia sangre. 

Siendo que el refonnado cód igo penal de 1929, conservó la mayoría de los artícul os y 

los cambios fueron más estructurales que de conten ido, los artículos con respecto al 

homicidio no sufrieron mayor cambio, en lo que respecta a homicidios, el homicidio 

calificado, (el cometido con a levosía, ventaja, premeditación o traición) merecía la pena 

de muerte, mientras que los delitos por honor se mantenían igualmente pri vilegiados. 

Por su parte en el código promulgado en 1931 , las sanciones al delito de homicid io se 

moditlcaron , no radicalmente, pero si se hicieron cambios considerables. 

Para poder determinar si se cometía homicidio s imple, debían de concurrir ciertas 

circunstancias, como por ejemplo si fue por lesión, la gravedad de la misma y si esta fue 

la causante del deceso, si causó daño en órganos vita les, e l tiempo trascurrido para que 

ocurriera la muerte de la persona en cuestión. 129 De esta manera se podía saber s i se 

había consum ado el homicidio y establecer la sanción correspondiente, la cual iba de 

ocho a veinte años de prisión, por ser un homicidio simple intencional. 

m Art. 303 para la aplicación de las sanciones que co rresponden al que infrinja el art. anterior, no se 
tendrá como mortal una lesión, sino cuando se verifiquen las tres circunstancias siguientes: 
l. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el órgano u órganos interesados, 
algunas de sus consecuencias inmediatas o alguna complicación determinada por la misma lesión y que 
no pueda combatirse, ya sea por ser incurable ya por no tenerse al alcance los recursos necesarios; 
11. Que la muerte del ofendido se verifique dentro de setenta días contados desde que fue lesionado, y 
111. Que si se encuentra el cadáver del occiso declaren dos peritos, después de hacer la autopsia, cuando 
esta sea necesaria, que la lesión fue mortal, [ ... [. En: Código Penal de 1931. 
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Pero si el hom icida había actuado con premeditación, alevosía , ventaja o traición, era 

considerado homicidio ca lifi cado: 

a) La premeditación se comete cuando la persona ya rctlcx ionó sobre lo que hará y 

k >ione a otra con la int ención de rll <JU!rlo: 

b) La alevosía es cuando una persona so rprende a otra con pr·e\ ia asechan;:;¡ de tal 

manera que a la \' Íctima no k dé tiempo de dcknder·se: 

e) La traición se pn:senta cuando la víctima tiene una relación de amistad, familiar 

o de sum a confianza con su agresor. 

d) La ventaja se manifiesta en la superioridad de fuerza del agresor, o que éste se 

encuentre annado y la víct ima no, o cuando el agresor se encuentre 

acompañado. 130 

De la misma manera se castigaba al padre que matara al corruptor de su hija si los 

encontrase en acto carnal o próximo a consumarse. Ambos delitos plenamente 

justificados social y penalmente por que su móvil era ami norar la humillación, pues la 

pérdida del honor pod ría causar escarnio soc ial. 

130 El código penal establece que deben de existir ciertas agravantes para dec larar homicid io ca lifi cado : 
Art . 315 [ ... ] Hay premeditación siempre que el reo cause intencionalmente una lesión, después de 
haber reflexionado sobre el delito que va a cometer. 
Se presumirá que existe premeditación, cuando las lesiones o el homicidio se cometan por inundación, 
incendio, minas bombas, o explosivos; por medio de venenos o cualquier otra substancia nociva a la 
salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes, o por retribución dada o prometida; por tormento 
depravación o brutal ferocidad . 
Art. 316 Se entiende que hay ventaja: 
l. Cuando el delincuente es superior en fuerza física al ofendido y éste no se halla armado; 
11. Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el manejo de ellas o por el 
número de los que lo acompañan; 
111. Cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del ofendido, y 
IV. Cuando éste se halla inerme o caído y aquel armado o de pie, la ventaja no se tomará en 
consideración en los tres primeros casos, si el que la tiene obrase en defensa legítima, ni en el cuarto, si 
el que se halla armado o de pie fuera el agredido, y, además, hubiera corrido peligro su vida por no 
aprovechar esa circu nsta ncia. 
Art. 317 Sólo se considera la ventaja como ca lificada de los delitos de que hablan los capítu los anteriores 
de este título, cuando sea tal que el delincuente no corra riesgo alguno de ser muerto ni herido por el 
ofendido y aquel no obre en legítima defensa. 
Art.318 La alevosía consiste en: 
Sorprender intencioQalmente a alguien de improviso, o empleando asechanza u otro medio que no le dé 
lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer. 
Art. 319 Se dice que obra a traición: el que no solamente emplea la alevosía, sino también la perfidia, 
vio lando la fe o seguridad de que expresamente había prometido a su víctima, o la táctica que ésta 
debía prometeré de aquel por las relaciones de parentesco, gratitud amistad o cualquiera otra que 
inspire confianza. 

79 



--B--1-B- --- -0--T- -:t-A--tt---~L__l1 

El código de 1931 a diferenci a del prim er código penal de 187 1, no muestra un a 

genera lidad, es decir permite y aplica un a sentencia j usta al delincuente con respecto al 

contexto, factores y circunstancias en las que oc urTieron los hechos, a menos que se 

cometi era en defen sa de l hor~or, entonces la sa nción o;c rÍ ~l mínima justo como la 

marcaba la k y. 

11. Infa nti cid io honoris causo 

Anal izando las penas impuestas a las in fan ti cidas podríamos pensar que en la época 

estudi ada e l honor era el más preciado bien que poseía un a mujer y cuando por algun a 

razón ésta viera su honor ofendido, ya sea por voluntad o por la fuerza, el producto de 

esa deshonra debía desaparecer. Pues " [ . . . ] concierne a la muj er casta, aquella que ha 

perdido su pureza, que ha cometido un pecado amoroso con relac iones sexua les ilícitas, 

que al encubrir su falta pretende seguir conservando su im agen públi ca, que en este caso 

sería la base de todas las virtudes feme ninas, sobre todo ele la honrada reputac ión". 131 

La ley imponía una pena mínim a para la mujer que cometiere infant icidi o en am paro de 

su honor y el de su fam ili a, pues la vergüen za no era sólo para la m uj er en cuestión s ino 

para la fam ili a misma y muchos consideraba n cometer un crimen antes que ser juzgados 

por la mi sma sociedad. 

[ .. . ] por que cuando una virgen se aparta de lo honesto y 

consciente de que le desgarren su vestidura ele inocencia; 

cuando una mala hija mancilla las canas de su madre, de 

una madre qu e ya se asoma a las negruras del sepulcro; 

cuando una doncella en loda a los hennanos que por 

sostenerla trabajan, entonces la que ha cesado de ser 

virgen, la mala hija y la doncella olvidadiza, apesta cuan to 

la rodea y hay que rechazarla, que ponerl a mu erta y que 

rezar por e lla. 132 

131 Prada Mercha, Jhoana. (óp.cit) P. 115 
132 Santo, la obra de Federico Gamboa que se publicó en 1903, relata la histo ria de una muchacha de 
nombre Santa, que vivía con su madre y sus hermanos. Ella se entregó por amor a un hombre que só lo 
se burló de ella, y como fruto de esa relación furtiva Santa quedó embarazada, el hombre la abandonó y 
ella sin intención abortó a su bebé. La deshonra que le causó a la familia fue tan grande que la corrieron 
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En el código de 187 1 se establecía que el infanticidio era la muerte causada a un recién 

nacido por alguno de sus consa nguíneos. Generalmente era cometido por la madre y en 

este caso, el infant icidio motivado por honor merecía una condena especial siempre y 

cuando se cumpli eran ciertos requi sitos que sostu\·iem n que el delito en \'Cr<bd se h~hía 

co mctidll p<lr<l s<il\ <Jguardar 1<1 lwnnrabi lid ad de la inf<lllticitb: 

Art. 58-1. La pena se r~1 de -1 alws de pnsión. <.:uando lo 

cometa In madre con el fin de ocultar su deshonra y 

concuiTan además las sigui entes circu nstanci as: 

l. Que no tenga mala fama. 

11. Que haya ocu ltado el embarazo. 

111. Que el nacimiento del infante haya sido ocu lto y no se 

haya inscrito en el registro civil 

IV . Que el infante sea ilegítimo 

Sin em bargo si faltaba alguna ele las primeras tres atenuantes, se le aumentaba un año 

más a la condena impuesta por cada una que falta se, pero si el hijo era légi tim o la 

condena máxima que alcanzaría la infant icida sería de ocho rll'ios, aun cuando hubiese 

ocultado el embarazo y el parto. 

Se cometía infanti cidio por honor, cuando el infante era producto de una relación fuera 

de matrimonio, y se debía mantener la honorabilidad de la infanticida ya que: 

En la sociedad existe todavía el prejuicio de que la 

concepción fuera del matrimonio implica la deshonra de la 

madre y la revelación de su deshonra. La falta de prueba 

que representa el hijo, excusa muchos actos pero su 

presencia elimina toda discusión. 13 3 

.de su hogar, para ellos, Santa había muerto. Obligada por la situación, Santa se convi rtió en prostituta y 

vivió inmersa en un mundo de perdición, por deshonrar a su familia, un delito que pagó con creces. La 
historia de Santa, aunque ficticia, fue el reflejo de una soc iedad hipócrita y superficial que le daba más 
valor a las posibles habladurías y vergüenza disfrazadas de honor que a la vida de una persona. Gamboa 
Federico. Santa, Ed. Tomo, México, 2005. P. 63 
133 

Becerra Luna, Cesar. "Infanticidio", tesis de derecho, UNAM, México, 1944. P 20 
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De lo contrario, sí e l bebé era conceb ido dentro del matrimonio con la pareja no había 

honor alguno que proteger aú n cuando se hubiera ocultado el embarazo y nacimiento 

del infante, porque el hijo era legitimo. 

F:l lll('n-il de ocu lt ar h1 de,;lwnr<l e>. pue,; el que clctennin <l 

la especialidad del homicidio cometido en la persona de 

un ni1io recién nacido. de t<li manera, que si el propósito 

fuera otro no correspondería a la ca lifi cac ión 

cxccpciona l. l.l4 

Así como tampoco era válida la protección del honor cuando la mujer gozaba de una 

mala reputación. En este caso, alcanzaría la condena máxim a de ocho años de pri s ión , 

pues no tendría honor alguno que preservar. 

Por otra parte, se debía ocultar el embarazo y el parto del infante, de es ta manera se le 

negaba toda protección lega l y social al recién nacido, s implemente no existía. En 

cambio, s i el embarazo era del dominio púb li co y lega l, entonces el delito cometido no 

era infa nticid io sino homicidio. " Habrá infanticidio cuando la vida del niiio no se 

encuentre proteg ido por las gara ntías comunes y homicidio cuando su nacimiento esté 

legalmente comprobado o cuando el plazo tijado por la ley para el registro haya 

expirado." 135 

Mientras tanto, en e l código penal de 1931 , (el cua l conservó los artícu los en los que se 

hablaba de infanticidio honoris causa. hasta las refonnas de 1994), la madre que 

cometiera el delito en defensa de su honor podía alcanzar una pena mínima de tres años 

y una máxima de cinco, siempre y cuando cumpliera con las atenuantes necesari a para 

demostrarlo como: ocultar el embarazo y parto, así como que el hijo fuera ilegítimo y 

que la mujer en cuestión no tuviese mala reputación. De no ser así la sentencia máxima 

que a lcanza en este nuevo código era de diez años. 

Sin embargo, no siempre los infanticidios motivados por honor fueron cometidos por la 

propia madre, también podían llevarse a cabo por el padre, abuelos, o tíos del infante, 

con el afán de ocultar la deshonra en la familia. A este tipo de crimen se le denominó 

134 
Becerra Luna, Cesar. (óp. Cit.) P. 18. 

135 
Ibídem P. 20 
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infanticidio genérico. Un ejemplo de ell o se presenta a continuación, de cómo la fami li a 

es participe de tal delito, con la intención de sa lvaguardar la reputación y honorabilidad 

con anguínca. 

En 1937 ingn.:sú a Lecu mberri bajo el c;¡rgo de inl"<tntici dio e inhum <K iún clandestin <l. 

Remi gio Sa la _.:ar Saa,cdra. Según lo asentado en las actas k\a nt adas. el ministerio 

públi co recib ió una denuncia telefónica, en la que se asegu raba que en la c<Jsa marcada 

con el numero -U de la cal le Gral. Méndcz se había enterrado el cadóvcr de un niiio. 

Cuando los peritos ll ega ron al lu gar encontraron el cuerpo de un niñ o en completo 

estado de descom posición. Según la declarac ión de los testigos, la hermana del acusado, 

de nombre Socorro Ocho a había dado a luz a un bebé el día 19 de agosto a las seis de la 

tarde. Pero para evitar las habladurías ele la gente, la madre ele Socorro y Remi gio. la 

Sra. M icaela Sa l azar, pidió que se diera muerte al niño, el cua l fue ahorcado, y 

cntcn·ado en el corra l de la casa por el acusado. En este caso el de lito ele infanticidio 

quedó impune aun cuando se tenía la confesión del incu lpado, pues sólo se le procesó 

por el delito ele inhumación clandestina, quedando libre al pagar una fi anza ele $250 

pesos. J.\6 

Un dato que resalta en el acta levantada por el mini steri o público es la diferencia de los 

apel lidos, pues por un lado el incu lpado al parecer es hij o natural, mi entra que la 

hermana probablemente si fue reconoc ida por el padre, por eso la diferencia de 

apellidos. Lo cua l puede inferir por que la madre estuvo de acuerdo con que se ll evara a 

cavo el infanticidio de su nieto, pues cabe la pos ibilidad de que ella fuera señalada por 

procrear a un hijo il egítimo y no qu ería ex poner a su hija al escarnio social. 

En conclusión podemos decir que en ambos códigos, tanto el ele 187 1 y el de 193 1, la 

sentencia a las infanticidas por honor era de tres a cinco años. Siempre y cuando la 

mujer acusada fuera ele reputación intachable y hubiese ocultado el embarazo y parto. 

De no cum plir con estas atenuantes las infant icidas podían pasar ocho o diez años en 

prisión, según el código penal vigente. 

11 l. Infant icidio por terceros 

136 
AHDF, Fondo Cárcel es, Expedientes de reos 1920-1976, año 1937, Caja 380/Exp .. 6979 
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Sin embargo, el infanticidio no sólo se cometió por la madre, ni se busca ba la 

protecci ón del honor. En algunos casos la fa lta de conocimiento por parte de las 

comadronas o la carencia de in strumental quirúrgico de los médicos, ante un a situac ión 

di fíci l, prO\'OCJban IJ muerte de la cri atura ... La ignorantísima pa1·tera le había arrancado 

el t"ctn cnn las uii ¡¡;; y con otrn instrumcntn ini\.:mal ra,;g:111dnlc de C<l lll inn i<IS cntr<lll <IS ,. 

ca usá ndole Ull llujo de S~ngre r ... J i e quit ú ~ ~ vida~~ segundo di a del sacr i llcio··. l ,-

El códi go p~.:n a l de 187 1, ~.:stab l ccía qu ~.: ~.:n caso de qu~.: ~.: 1 infantic idi o lo causara IJ 

persona que atendía el parto, ll ámese comadrón , partera o médico, la condena sería de 

nueve años además de que se le prohibiría ejercer su profesión de manera perpetua. Pero 

si el in fa nticidio lo cometiese alguna otra persona, como el padre, abuelos o tíos del 

infante, no importando el honor fa miliar o de la propia madre, la senten cia máxima era 

de ocho años de prisión .138 Por su parte en el cód igo de 193 1, sancionaba a parteras, 

comadrones o médicos, que cometieran infant icid io con seis a diez años de pri sión y 

uno o dos años de suspensión de su profesión. 

La inexperiencia de las parteras o perso nas que se creían ~.:on los conoc imientos 

necesari os para as istir en un parto. cobraban la vida no sólo de la criatura sino tam bi én 

de la propia madre. Eso es lo qu e refi ere un acta levantada en el mini steri o público en 

dónde se acusa a Juana Morales Torres de in fant icidio y homicidio imprudencia! en 

co ntra de Lorcnza Hemández. 

Según la declaración del esposo de la víctima, la Sra. Lorenza había consu ltado a Juan a, 

diciéndole que tenía problemas con el pa1io, es decir ya era tiempo de que naciera la 

criatura pero los dolores aun no le venían, por lo que Juana le dijo que se tomara tres 

pastill as de éter, una cada media hora y además ingiriera un té a base de hojas de 

naranjo. A las diez de la noche Lorenza inició con los dolores del parto y el esposo fue a 

llamar a la Sra. Juana, la cua l al ll egar a la casa dónde se encontraba la mujer en labor 

de parto, le pidió que se pusiera en cuclill as en la orilla de la cama para que sa liera el 

m Fernández de Lizardi hace una anotación sobre los instrumentos utilizados por las parteras, las cua les 
en su desconocimiento, utilizaban las uñas o un instrumento de plata u otro metal como pinzas, según 
para facilitar el nacimiento del niño. Véase, Fernández de Lizardi (óp. Cit.) p. 276 -
138 Art. 586. Cuando no sea la madre la que cometa el infanticidio se impondrán en todo caso ocho años 
de prisión al reo, a menos que este sea médico, co madrón, partera, o boticari o y como tal cometa el 
infanticidio pues entonces se aumentará un año a los ocho susod ichos y se le declarará inhabilitado 
perpetuamente para ejercer su profesión. 
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bebé, s in embargo la mujer no aguantó y se recostó. Según Juana, el bebé estaba en una 

posición adecuada para salir, pero en e l momento en que la mujer se recostó, el bebé 

cambió de posición. Para poder acomodar a l prod ucto, Juana le pidi ó a la mujer que se 

acostJr::l en un:J cob ij;:¡ pJra que la m;:¡ntcJ rJn, es decir Ju an::~ sostenía dos punta s de IJ 

cPhi_j a 1nicntr;¡,; que e l espp,;n de la ' ictima ,;ns tcnia las dn,; puntas del Ptrll e.\ trenw . 

Una vcL rccostilda la sacud ieron de un lado a o tro pilra que de es ta manera se acomoda ra 

el bebé. 

También se solic itó la presencia de la partera M aría de la Luz García Sánchcz, quien no 

había ll egado antes porque el lugar de su res idencia estaba muy alejado. Cuando María 

de la Luz ll egó, nuevamente intentaron sacar a l producto, e l cual nac ió muerto y con 

un a fractura en e l brazo, debido a l movimi en to que rea li za ron con la cob ij a; 

desafortunadamente, la madre también murió poco tiempo después de parir. 139 En este 

caso la condena a la infanticida estaba en el rango de los seis a diez años de pri s ión, 

según la consideración de l juez, as í co mo la inhab ilitac ión de su profesión por dos años , 

aunados a los años que se le dictaran por hom icidi o imprudencia !. 

En conc lusión, las diferen cias entre los códigos penales de 187 1 y 193 1 con respecto a 

los delitos de infanticidio y homicidio en realidad no son tan marcadas, pero s i muy 

considerables sobre todo en e l homicidio ca li ti cado. Sin embargo, e l honor seguía 

s iendo un va lor importante en la soc iedad, un va lor que debía procurarse y defender 

incluso con la vida mi sma, o la del hij o que demostrara la deshonra de la mujer. 

A continuac ión se presenta un cuadro comparativo en el que se muestran los artícul os 

destinados a delitos contra la vida e integridad corporal, de los códigos de 1871 y 1931 , 

(só lo de estos dos, porque en esenci a e l código penal de 1929, no realizó grandes 

modificaciones con respecto a estos delitos, por el contrario, sólo se cambió la 

redacción y no se mod ifi caron las sentenci as .) 

m AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1934 Caja 214/Exp. 5154 
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Cód igo homicidio Homicidio a Ho micidio infa ntic idio In fa nticid io por la In fa ntic id io por 
pena l s imple pa r ej a por Descendiente madre m ed ico o fa miliar. 

adulterio co nsa ng uín eo 
187 1 Art. 552, 12 Art. 554 4 años Art. 555 4 años Art.583 El Art. 584. 4 años de 1 Art. 586. X aíios de 

años de de prisión al de pris ión a l que infanticid io pris ión a la madre que pri sión ~~~ que cometa 
prisión a l cónyuge que mate a un a hija intencion al sea mate a su hijo con e l in fa nticidi o. pero s i lo 
que cometa descubra el suya, si la causado por un fin de ocultar su cometi ese un med ico, 
homicidio adulterio de su encontrara en hecho o por om isión deshonra. Ocultando el partera o comadró n la 
s imple pareja y mate a acto carnal. sea cast igado por las embarazo y parto, que 1 pen a se r i ~ 1 de 9 m'ios y 

alguno de los dos También es pen as que estab lecen el hij o fuera ilegítim o, serú inh ahi 1 itado para 
vá lida s i lo los siguientes que no estu viese ejercer perpetuamente 
matase a é l. artícu los registrado y que la 1 su profesiún. 

muj er no gozara de 
mala fama. 

1931 Art. 307 de Art. 31 O 3 días a Art. 31 1 3 días a Art. 325 Llámese Art. 326 Al que 1 A rt. 328 s i en e l 
8 a 20 años 3 años de prisión tres años a l infanti c idio: la cometa infanticidio se inl¡tnticidi o tomare 
a l que a l que sorprenda ascendente que mu erte ca usada a un le a pi icaran de 6 a 1 O partic ipaciún un 
cometa un a su parej a en les ione o mate a l nii'io dentro ele las años de pris ión sa lvo medi co, comadrón o 
homicidio acto carnal, y corruptor ele su setenta y dos horas que los cometa la partera, a i<l pena de 6 
s imple mate o lesione a descendiente. ele su nac imiento, madre y no tenga ma la a 1 O años que 

cualquiera ele los por a lgun o de sus fama , haya ocultado e l corresponde se le 
dos o a ambos. ascendentes embarazo y pat1o, que suspendn<'t de uno a 

consa ng uíneos. el niño no esté dos at'ios el ejercic io 
regi strado y sea de su profes ión . 
ilegí timo . 

En e l caso del infanticidio honoris causa com etido por la madre, por cada un e lemento que le fa ltase se aumentaba un año mús a la condena 

inicia l, es decir que no hubi era ocultado el embarazo o e l parto, que no tu viera mala fama, pero s i e l hij o fuera legít imo, no h ahi ~1 honor que 

perseguir, pues se puede deducir que había concebido denn·o del lecho matrimonia l, entonces la anción sería ele 8 o 1 O aiiP> segú n e l 

código pen al vigente. 



En este cuadro se puede determinar que la severidad con la que se cast igaba a la persona 

que habían cometido un homicidio s impl e. Había cambiado de un código a otro, pues en 

e l primer cód igo la sentenci a era de 12 a1ios de pri s ión, mientras que en el últim o, el 

~ rb it ri o del juez y las ci rcu n ,; ta n ci ~, , en que se lwbí~ cometido e l delito. pcrmitÍ<lll Llll~ 

,; entencia li gera de ~ aiio ,; de pri s i<ill ll un <l ,; e \ cr ~ l de 21l ~ 11io, tr; ¡,; la,; rej ;1s. 

El homic idi o ln oti,·ado por e l honor ya sea de la pareja o de la hija. se puede \'er 

nueva mente que en el código de 1871 la pena que se dic taba e ra de 4 a1ios de 

segregaci ón. Mientras que en el código de 1931 , la condena tenía una pos ibilidad de 3 

días a 3 años. 

Por su parte en el infanticidio cometido por la madre, en e l primer código tenía un a pena 

4 años ele cárcel , mientras que en e l ultim o código la pena que podía alcanzar estaba a 

di sposición del juez, s iendo és ta , no mayor a 6 a ños. Pero s i el infanticidi o era causado 

po r un médico, comadrón o pm1era, e l castigo sería de 9 mi os e in habilitación para 

ejercer perpetuamente, mientras que en el últim o código la condena podía variar ele 6 a 

1 O años y só lo dos a1ios de suspens ión laboral. 

Sin embargo en el papel las pal abras exponen un idea l a seguir, pero en la prácti ca la 

rea lidad está muy di stante de lo que debería ser. Los códigos penal es as í como las 

sa nci ones impuestas por los jueces estaban sujetas a cons ideraciones no solamente 

legales, s ino personales, socia les e incluso económicas, por tal razón la pennanenci a de 

los presos al interior de Lecumbcrri dependía ele la clase social y el delito que se había 

cometido. Como se analizara en e l siguiente capítulo. 
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4.INFANTICIDAS Y HOMICIDAS CONDENAS QUE SE DEBEN 

CUMPLIR 
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INFANTIC IDAS Y HOMICIDAS CON DENAS Q UE SE DEB EN CUMPLIR 

La denuncia de un hom ic idio e ra más probable y frecuente que la de un infantic idi o, ya 

que e l infan ti cidi o era un ac to q ue deb ía de ocu lta rse pa ra conservar ante la sociedad la 

repul<lc i0n y honor~ hil id,J d de 1 ~ mujer en cue>tión. pero en c•1so de se1· denu ncindo. 

según lo estipulado en los cúdigos penales. uno de lns atenuantes para obtener una 

conden~ mínima era preci samellle el ocultamien!ll del c rimen, só lo en caso de que se 

actuara en defensa de l honor. De esta manera en caso de ser denun ciadas las infa ntic idas 

podían a legar a su favor el resguardo de su honor, y en caso de comprobarse que en 

verdad cometieron di cho delito fueran sentenciadas a la pena m ínim a de tres o c inco 

años y no a di ez como lo ameritaba e l infa ntic idi o que no e ra mot ivado por honor. 

¿Cómo se conocie ron es tos casos in fan ti c idio? ¿Cuá les fueron las sentenc ias qu e 

cumpli eron las infanticidas y homic idas en Lecum berTi ? ¿Qu é fu e lo qu e las moti vó a 

actuar de esa manera? 

4. 1 ¿Por qué moti vo se cometi eron los in fanti cidi os? 

Saber el móvil por e l cual esas mujeres dec idieron actuar as í, es compli cado, pues 

desafm1unadamen te los docum en tos no nos pueden dec ir más de lo que ti enen escrito. 

Sin embargo, s í podemos formul ar hi pótes is y darn os una idea de por qué esas m ujeres 

decidi eron dar muerte a un hij o, un hij o que aca baban de parir. 

Tal vez una de las razones fue e l miedo a las habl adurías de la gente, o a que los padres 

las corri eran de la casa, y verse so las con un a gran responsabili dad. Pu es la soc iedad de 

ese momento se regía por un va lo r importan te, el honor, y aquell a persona, sobre todo 

muj er, que manchara, mancill a ra, o perdie ra su honorabilidad, su pureza, era señalada, 

es tigm atizada y rechazada, no sólo por conocidos o all egados, también por la propi a 

famil ia pues eso representaba un a afrenta e iba en contra de la buenas costumbres qu e 

probabl emente se le habí an incul cado. 

Como el caso de Hennili a Vázquez Figueroa, fue denu nc iada por sus pa trones cuando 

se dieron cuenta de que hab ía dado a luz en e l baño de la casa. Ella decl aró que s inti ó 

deseos de ir a l baño y di o a luz, a l percatarse de la criatura tomó la navaja de rasurar y le 

cortó e l cuello, lo envolvió y lo ocultó en un ve liz. Dij o haber cometido e l de lito para 

evi tar que su madre se ente rara de su des liz, se fu e a la capita l para trabaja r de 
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doméstica y ocultó el embarazo a sus patrones para poder laborar en ese luga r y 

deshacerse del bebé. 140 

Pero ¿s i no fue debilidad de la infa nti ci da, s i ella no consinti ó estar co n el hombre que 

la dcslwnni'' f'n>ba hl enll:nte t ~11nhién l'ue el PdiP. 1 ~1 repugna nc i ~1. e l desprecio. v la 

1·ergüeJva In que las llc1 ú a co meter el infantic id in, por haber parido el producto de un 

abuso, y a l no poder denunciar a su agresor por temor a ser ,;cii a ladas como mujeres 

deshonradas, debían de carga r durante nu e1·c largos meses con ese dolor a c uestas , y 

sintiéndose acorraladas daban muerte al infante, para después deshacerse del cadáver. 

Pues la mujer deshonrada debía cargar con los prejuicios sociales, la humillación , el 

engaño, y la mentira mi sma, ya que: 

El embarazo ha tenido que ser ocultado, su estado 

deli cado ha debido disimularse y el parto que s iempre es 

do loroso no se ha revelado, escondiéndose e l prop io 

sufrimi ento. La mujer en estas cond iciones ha 

compromet ido su sa lud y ha debido tener un es tado men tal 

fuera de la norma lidad al cua l la ha arras trado eso que se 

ll ama el prejuicio socia l. 141 

Entonces ¿la pres ión soc ial pudo haber orill ado a esas mujeres a tenninar con la vida de 

sus hij os, por temor a ser señaladas , po r no cumplir con las normas soc iales establecidas 

y la fonna de enmendar su error era aceptando la mínima condena por el delito 

imputado? Tal vez algunas mujeres actuaron movidas por la carga social , las buenas 

costumbres y la moral que prevalecía en aquella época. 

Pero no todas las mujeres decidieron tenninar con la vida de sus hijos , hubo quienes 

decidieron abandonar a los niños a su suerte en lugares baldíos, o en casas hogar e 

ig lesias, en lu gares donde las madres sabían que sus hij os esta rían al cuidado de algui en; 

también cabe la posibilidad d e que para ocu ltar la deshonra fami li ar se diera en 

adopción al in fan te, o los abuelos de la cria tura se asumieran como sus padres legítimos 

regi s~rándolo como su hijo y as í deslindar a la madre de toda responsabilidad y 

vergüen za. Así como quien decidiera asumir la responsabilidad y la carga socia l 

140 
AHDF, fondo cá rceles, expedien tes de reos 1920-1976, año 1943, Caja725/Exp . 2319 

141 
Becerra Luna, Cesar (óp. Cit.) p. 14 
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asumi éndose como madre soltera, en una soc iedad donde este status civil , era 

impensable y sobre todo rechazado. 

4.2 ¿Qui én denunció a la infanticida ? 

Sí c,; tc dclitu ,;e cumctÍ•I en 1,1 JlCIIUillhl-,1. en ltl tH.: ulto ¿Cúmu es que las 1nujeres que 

in grcs~ron a Lecumberri fueron descubierta s? ;.Quién denunció a las infanticidas? 

¿Cómo es que éstas ll ega ron a prisión si resguardaba n su honor ocultando el emba razo y 

el parto de l in fa nte? 

Figura 16 

Fuente: Fototeca Nacional. Fondo Casasola, 6950 1. INAH 

Entre los casos denunciados y procesados de los que se tiene regi stro ele ingreso a 

Lecumben·i, la mayoría ele las infantic idas había n acudido al hospital , quizá por que 

presentaban alguna complicación, o infecc ión por haber parido si n ninguna as istencia 

médica. Como fue el caso de M icaela Francisca González quien fue denunci ada por el 

jefe de admisión del hospital Juárez ¡:ior el delito de in fantic idio. 142 Los doctores que 

reali zaban el chequeo de la paciente al notar ind icios ele que las mujeres habían parido 

142 
AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1938, Caja 451/Exp. 8598 
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recientemente y al negar la ex istenci a de la criatura estaban obli gados a dar parte a las 

autoridades, las cuales rea li za rían las averiguaciones necesarias para detenninar s i se 

trataba de un delito de infantic idio. 

Ot t·as clenunci ~tntcs fueron conoci dos el e la familia o 1-cc in os. que ~ ~~ tener al g un ~1 

snspech a de que se h<tbia cometido un inl .<llltieidio daban parte a las autoridades, y 

:tunqu c la acusada nega ra los cargos, los hechos con lirmarian el infantici di o. 

El día tres de octubre de 1938, Lui s Flores y María Guadalupc Mattínez, denunci aron a 

María Luz como la presunta responsable de haber entetndo el cadáver de un niño en 

un a milpa de la colonia Tl alilco, lugar en se le encontró, pues ellos conocían a la 

presunta infanti cida e incluso le habían dado alojamiento en su casa. 

Luis Flores declaró que la acu ada era conocida de su mamá desde hace a lgún tiempo, y 

le dio posada en su hogar por unos días. Cuando María Luz llegó a casa de los Fl ores, 

dijo estar enferma del estómago por lo que fue llevada al médico para que la revisara. El 

doctor Fern ando Bl anco Rome ro fu e quien le atendió. Él declaró que la mujer le dijo 

que ll evaba tres días s in obrar y que tenía un dolor abajo de l hígado, por lo que le 

mandó purgantes, un lavado intestinal y medicamento para el dolor. Días despu és se 

encontró el cadáver de un nit1o, envuelto en ropas que pettenecían a la familia Flores, 

ellos decidieron denunciar a su huésped, porque notaron que cuando María ll egó a su 

casa estaba " panzona", además la colcha que le prestaron para dorm ir tenía manchas 

amari ll entas, como las secreciones ocasionadas por el parto y por si fuera poco, le salía 

leche de los pezones. 

Por su parte, María Luz, en defensa de las acusaciones que se le imputaban, declaró que 

cuando llegó a casa de los Flores se encontraba enferma por que llevaba seis días sin 

obrar, por esa razón tenía el vientre abu ltado. El mismo día que fue a ver al doctor le 

bajó la regla y por eso se encontraban las manchas en la colcha, aseguraba nunca haber 

estado embarazada y no se explicaba cómo es que habían ll egado las ropas 

pertenecientes a la fam ili a al lugar donde se encontró al infante. Sí aceptaba que le salía 

leche de los pezones, pero eso se debía a una extraña enfennedad queJa aquejaba desde 

que tenía ca torce años. Pese a las absurdas declaraciones de la inculpada, el examen 

prac ticado reveló que tenía s ignos de haber parido y el parte médico refirió que el niño 
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había fallecido a causa de asfix ia por sofoca miento. Por lo cual se le sentenció a tres 

años de pris ión. 143 

En este caso y según la declaración que se asentó en el acta, la madre actuó en 

co mpl icitbd con el doctor. pues segú n el tratamiento médico recetado. se pudo indu c ir 

el parto y de csw manera facilitar el alumbramiento e infanticidio. Pues resu lt a un tanto 

ilógico pen sar que el doctor no se hubiera dado cuenta del embarazo de la paciente, en 

caso de ser así, act uó de manera negligente. Aún as í probablemente se le sanc ionó como 

marcaba la ley de seis a di ez años de prisión y dos años de suspensión al ejercicio de su 

profesión. 

Por otra parte, algunas de las infanti cidas eran mujeres que se desempeñaban como 

domésticas y era preci samente en casa de sus patrones en donde parían y cometían e l 

crimen. De esta manera podían ser encarceladas gracias a la denuncia de sus patrones o 

de los demás empleados de la casa que se habían dado cuenta de los hechos. 

Rufina Mendoza fue denunc iada por el jard in ero y por la recam arera de la casa en 

donde ella se desempeñaba como coc inera. Ell a declaró que le dieron los dolores ele\ 

parto y parió una niña, la cual había nacido muerta, y como ignoraba los trámites que se 

requerían para enterrar a una persona se le hizo fác il amarrarle un mecate al cue ll o, pu es 

segú n le daban miedo los muertos , pese a que era su hij a, y la fue a tirar a un basurero. 

El jardinero Everardo Gómez notó que la cocinera llevaba algo extraño colgando por lo 

que fue a ver lo que había tirado y se dio cuenta de que se trataba de una niña recién 

naci da. 144 La sen tenci a a esta presa no se detennina en su expediente, si n embargo es 

probable que haya s ido la mínima de tres años, co mo lo marcaba el códi go penal. 

Pese a que duran te la indagación en los expedientes de reos de Lecumberri el número de 

infanticidas era mayor que el de las homicidas, la práctica de es te delito era quizá más 

común de lo que nos podemos imaginar, ya que si el embarazo, el parto y la muerte del 

infante debían ser ocultados, entonces las mujeres ingresadas a Lecumberri tuvieron la 

mala suerte de ser descubiertas y encarceladas. 

143 
AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1938, Caja 439/Exp. 7034 

144 
AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1947, Caja 1026/Exp. 3677 

93 



• 
4.3 Perfi l de las infa nti c idas 

Si bien el infantic idio se cast igaba con condenas m uy cortas, con la posib ili dad del 

in dulto la estanc ia dent ro ele la cárcel era m ín im a, lo que pos ibilitaba la rei ncidencia Se 

dio e l ca,;o de una mujer reincidente. E,·el ia C'ontrcr;1s Bucnrostn1. in gre,;(> por primera 

\ 'e--: a Lccumberri cuando tenía 18 ;ll'ios , bajo el cargn de inl ~llltic i dio . el juc1. que lle\Ó 

su caso lo dejo libre al paga r una tiarva de $5oo. Dos alios después re ingresó por el 

m ismo de li to y fue condenada a 3 aiios de pr isión. Lo que demuestra dos cosas 

importantes, la prim era que no e ra un de lito grave y que inc lu so se podía sanc ionar con 

una fi anza, ¿pero qui énes podía n pagar la fia nza? Eso nos ll eva a la segunda conc lusión, 

que sólo las mujeres ele c lases acomodadas o con recursos económicos la podían cubrir, 

pa ra evitar ser encerradas en pri s ión y ele esta manera evitar e l escándalo público. 

Figura 17 
Mujer de cond ición humil de (judi c ia les) ca. S/f 

Fuente: Fototeca Nacional. Fondo Casasola, 3228. IN AH 
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La mayoría de las muj eres que fueron procesadas y sentenci adas por el de lito de 

infanticidio, en la Penitenci aría de la ciudad de Méx ico entre los años 1920-1950, tenían 

mucho en común. Eran mujeres jóvenes que oscil aban entre los 17 y 25 años de edad, 

procedentes ele eli , ·e rsos Estndos ele la Repúblie:J como: 1-lielalgo. Guanajuato. 

¡\ Ji c lll l~JCÚ JL Ve1·acru¿ Tnluea EstadP de Mé.,icu. En general tení an p\lC~J n nul a 

in strucc ión escolar, por tal razón se desernpei'laban como domést icas, en las casas de las 

t¡1mili:Js adineradas de la Ciudad ele México. Y en su towlielacl e ran mujeres solteras. 

Una minoría ele esas mujeres se desem peñaba como parteras. 

No obstante, e l hecho ele que estas mujeres pertenecieran a un sec tor bajo de la 

sociedad, no quiere decir que entre las clases privilegiadas no sucedieran este tipo de 

situac iones, la diferenci a entre las infanticidas procesadas y las no conocidas, son las 

posibilidades económicas, las influenc ias y el peso de los ape llidos, pues mientras una 

muj er pobre paría a su hijo en un baño, en un mi lpa, o en un basurero, las fami li as de 

clases a ltas pudieron pagar para que a sus hijas las atendi eran médicos para que no 

cOJTieran riesgos , mandarlas a l extranj ero, entregar a sus hijos a orfanatos, o darlos a 

otras fam ilias y en caso de haber sido descubi erto e l infanticidio no ser procesadas 

penalm cnte, pagar una ti anza, sa lir libres de ca rgos y no tener que purga r una condena 

en la cá rceL 

4.4 1-l om ic iclas: condenas que se deben cump lir. 

Las part icularidades con las que se cometía este delito fueron diferentes. Es tas mujeres 

no fueron obligadas a matar por presión soc iaL " por la defensa de su honor", por e l 

contrario las circunstancias las convirtieron en homicidas. Además de actuar bajo los 

sentimientos, corno los celos por la parej a, la ira y enojo a l responder ante alguna ofensa 

que dio paso a una riña; la defensa de la vida e integridad de la misma homicida; la 

ignorancia ante a lguna s ituación desesperada. Los móviles de las homicidas fueron 

di stintos al honor, podría dec ir que con frecuencia fueron actos moti vados por los celos, 

y mu y pocas actuaron en defensa propi a. 

La sen tencia aplicada a las homicidas .va riaba según los atenuantes y agravantes que se 

pudie ran demostrar, y la decl a raci ón de los testigos, pues era importante presenta r 

95 



• 
personas confiables para demostrar la inocencia o culpabilidad de la persona en 

cuestión , ya que era un e lemen to importante va lorado por e l juez que ll evara e l caso. 

En 1945 ingresó a la Penitenciaria de la C iudad de México, Eu la li a Vázquez Nava JTO, 

;Jcu><J da de ascsin:1r ;Ji que fuc1·a su concu hinn. c;lll,;;'ll idn le heridas cnn ohjetn 

pun1.ocorta ntc en la región pectoral en va ri as ocasiones. Segú n la declaración de la 

incu lpada, los hechos se susc itaron en su casa. Eustaquio había vivido tres años con e ll a, 

su relac ión terminó pero se seguían vien do con tl·ecucncia. El día de los hechos, 

Eustaquio llegó con dos de sus am igos a casa de Eu la li a. Con e l paso de l ti empo y 

estando en un estado alcohólico, e l occiso intentó abusar sexua lmente de su hija, por lo 

qu e Eu la li a la defendió, tenninando de esa manera con la vida de su ex pareja. A l menos 

eso fue lo que declaró la presunta culpable. Sin embargo, la declarac ión de la niña no 

co incidía con lo dicho anterionnente por su madre. Ell a dij o que la habían mandado por 

e l pu lque y después de un rato la mandaron a comprar un os tacos, y cuando regresó a su 

casa su padrastro ya estaba tendido en la cama con mucha sa ngre. 

Por otro lado la declaraci ón de los amigos que habían acom pañado a Eustaq ui o e ra un 

tanto confu sa, pues no recordaban lo sucedido, deb ido a que se encontraba n mu y 

a lcoho lizados. Ell os dij eron que é l, en tono de broma le había comentado en varias 

ocasion es que se casaría con a lguien más y que cuando e l ya estaba mu y ebrio, e lla se 

levantó, tomó un cuchillo y lo apuíial ó diciéndol e ·'¿con que te vas a casar, no? Pues eso 

no lo has de hacer" . Lo mató clavándo le e l chuchillo en varias ocas iones. No obstante, 

tiempo después, en su segunda decl aración, la niña rectificó su decl aración y aseguró 

que su padrastro había intentado besarla y su madre lo único que había hecho fue 

defenderla. Con esta declaración y anu lando la de los amigos por ser inconsi stente y 

poco confiabl e por su estado inconveniente, la Sra. Eul ali a, só lo pennaneció en pri s ión 

1 O meses, tiempo en que se llevaron a cabo las averiguaciones necesarias para 

detenninar su inocencia. 145 

Para dictar sentencia a una persona acusada de homicidio, va lía mucho la percepción del 

juez y su arbitrio para sentenciar, pues en e l caso anterior, lo que se puede entrever es 

que la mujer actuó por celós, pues la decl arac ión de la niña fue cambiada tiempo 

después. 

145 
AHDF, Fondo Cárce les, Expedientes de reos 1920-1976, año 1937, Caja 247/Exp. 930 
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Otro caso de homicidio es e l de MaiÍa del Refugio Rodríguez Murillo, qui en le arrebató 

la vida a Efrén Zaragoza Serrano, quien e ra su concubina. Al parecer todo fue producto 

del ma ltrato que ejercía el occiso sobre la inculpada, pues el la decla ró que el dí a que 

cometió el homicidio, se encontraban en su casa y é l la estaba golpeando. tomó un 

cuchi ll o que se encon t rab~ 1 sobre la mesa e intent,·, cJa,~·lrse lo. ,; in cmb~1rgn el l ~ 1 l,>grú 

quitárselo y se lo clavó en el vientre hiriéndolo de muene. Pese a que e ll a declaró haber 

actuado en defensa propia , fue sentenciad a a 4 al'ws de pr isión 1 l<•. 

La ira y los celos tamb ién podían esconderse tras la defensa del honor, pues a lgun as 

muj eres dieron muerte a sus parejas a l descubrir el engaño de estas. Como fue e l caso de 

una joven que enviando un mensaje a los hombres infieles mato a su novio quien la 

tra ic iono. Los hechos se suscitaron en la co lon ia del Carmen '· Martin dua rte y una 

muchacha paseaban por e l jardín del Carmen " Du arte y su amada llegaron a las ca lles 

de fraternidad y leona vicario[ ... ] cuando les marco el a lto [una] mujer que los seguía y 

levantándose ligeramente un velo que cubría pa11e de su rostro dijo a Martin : " te 

suplique que no me engañaras ; ahora no puedes negarl o''. En e l mi smo momento saco 

violentamente una pequeña pistola que llevaba en la bo lsa del abrigo y d isparo sobre su 

nov io dejándolo s in \'ida", en su declaración en la com isa ri a "e lla dijo que co n 

anterioridad le había dicho a Ma11in que si ya no la quería que la abandonara, pero lejos 

de hacer tal cosa la engañaba, lo mato para ejemplo de los hombres que engañan a su 

muj eres [ .. .]". 147 

Algo que es importante señala r es que aunque este tipo de actos se cometían en las 

clases bajas y por eso eran más estigmatizados, la e lite y la clase media no estaba exenta 

de ser partícipe de actos sim ilares. En ese caso las personas que eran conocidas y 

destacadas soc ia lmente eran mayormente humilladas y señaladas pues el honor, como 

valor por excelencia se veía manchado, además de que eran vistas con más morbo por 

los demás. Como fue el caso de la señorita México, quien sostenía un romance con una 

hombre que era casado, e lla desconocía la s ituación civ il de su pareja, sin emba rgo 

cuando descubrió que había sido engañada le dio muerte. El juicio de esta celebridad 

fue seguido por los diarios de circulación nacional , manteniendo a l lec tor in fo rmado de 

146 AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1937, Caja 272/Exp. 4318 
147EI universal, "un ejemplo a los hombres que engañan a las mujeres. Cuatro balzos disparó una ce losa 

sobre su amante, privándolo de la vida", Domingo 4 de marzo de 1923, primera sección, pág. 4 
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los detalles del juicio en el cual los abogados argumentaban que había actuado en 

defensa del honor familiar y personal, pues según la declarac ión de uno de los testigos, 

hennano de la homicida habían s ido deshonrados: '·¿Y al descubrirse la , -erdad a l sa ber 

us ted que el G ra l. Era casado como se considcrat·on '' -nos sentim os deshonrados [ ... ]- y 

usli.:d- t-ccalc~t cl dcfcn:;or- Cl ltiHl hcrtn ~ttlll dc cll~1. dc h<thct· tcnid,l b noticia ,-_quc 

hubiera hecho'' - Lo mato-··. 1 1
' 

Rccordcmos que el honor, sobre todo e l l"cmcnino se hacía ex tensivo a l:.t fam ili a, por lo 

tanto una mujer humill ada y deshonrada, hacia extensiva la vergüenza a los familiares 

de és ta. 

Dependiendo las circunstancias en que sucedía e l delito, las pruebas presentadas y la 

posición social, así como la defen sa de un buen abogado, hacían la diferencia en los 

veredictos de inocencia o culpabilidad. Aun cuando la últ ima palabra la ten ía e l juez qu e 

llevara e l caso. Fi na lmente podem os concl uir que el homi cid io era cons iderado como un 

acto repudi ado y detestable por que se le arrebata la vida a un ser humano. Sin embargo, 

s i es te delito era comet ido en nombre de l honor, no sej ustitic:.tba e l actua r del hom icida, 

pero s i se di sminuía e l castigo, ya que el honor se cons idera ba como un bien jurídico e 

igualm ente va lorado y pri vileg iado como la vida y la libertad de cualquier perso na. 

4.5 Indul to: Sentencias no cumplidas en Lecumberri 

En el código penal de 1931 se estipulaba c laramente cuáles eran las sentenci as que 

debían de cumplir las infanticidas y homicidas, de tres a ci nco años y de ocho a vei nte 

años respectivamente. Sin embargo, el cumpl imiento de las condenas no se llevo a 

ténnino. ¿Cuá l fue la razón de que no se cumpli eran las sen tenci as? 

Una de las características de Jos códigos penales fue la concesión de indultos a los 

presos que mostraran una mejora en su conducta, denotaran arrepentimiento por el 

delito cometido y la adqui sición de hábitos de orden, moralidad y trabajo, que la prisión 

le había inculcado. 

148 " El sensacional jurado de miss México", El universal, domingo 1• de diciembre de 1929, P. 1 
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Indulto es voz latina, indultum, derivada de indulgens, indulgere, qu e signi fic a ser 

benigno . "El indu lto es un acto de ben ignidad o de graci a". 149 Era una fom1a de 

perdonar la condena impuesta al reo. Podía ser la abso lución total de la condena o bajo 

co ndi ción, por ejem pl o ir a lirm <J r a la penitenciaría hasta que se cumpli c t·a b sentenci a 

impucst~1 en un princ ipi o. nP s.ilir de pa i'. IW Gllll hi~lr de domicilill. cte. 

F:n los códi gos pena les se establec ía el indu ltn como un de recho del preso y una 

obligación del estad o otorgarlo s iempre y cuando lo ameritara. Espccíllcamentc en e l 

código penal de 1929 se establ ecía cuales eran las condiciones en las que se debía de 

otorgar el indulto al preso, el cu al era concedió por gracia del Ejecutivo conform e a la 

ley o porque el mi smo preso lo solicitase. 

a) El indulto de grac ia era el que concedería el ejecutivo de la nac ió n, previ amente 

solicitado por el mismo reo, medi ante un escrito dirigido a é l. 150 

b) El indulto necesario , e l cual era concedido cuando se encontraban 

in·egularidades en el juicio del sentenciado. 151 Así como también cuando el 

preso se encontrara en ferm o y su estancia al interior del penal s ign ificara un 

riesgo para los demás reos. 

Los presos que eran indultados debían demostrar que en verdad eran acreedores a s u 

libertad, manteni endo una bu ena conducta, trabajar en los ta lleres y as istir a la escuela, 

referencias que debían ser confinn adas por el personal de la penitenciaría: 

La reo ha contraído hábitos de orden, de moralidad y de 

trabajo, según inform a la celadora encargada de la 

ampliación[ ... ) según los informes de la maestra del tercer 

año y maestra del ta ller de corte y cos tura, observó buena 

149 Véase, Jiménez Santiago Sócrates. Amnistía e indulta, América, México, 1971. 
150 Art. 721. El ej ecutivo, en vista de los comprobantes o si así conviniere a la tranquilidad y segurid ad 

públicas, concederá el indulto sin co ndición alguna, o con las restricciones que estime convenientes. 
1s1 Art. 722. El indulto es necesario cuando se base en algunos de los motivos siguientes: 

l. Cuando la sentencia se funde en documentos o declaraciones de t estigos que después de dictada 

fueren declarados falsos en juicio; 

11. Cuando después de la sentencia aparecieren documentos que inval iden la prueba en que descansa 

aquélla o las presentadas al jurado y que si rvie ron de base a la acusación y el veredicto 

111. Cuando condenada alguna persona por homicidio de ot ro que hubiera desaparecido, se presentara 

éste o alguna prueba de que vive; 

IV. Cuando el reo hubiera sido juzga do por el m ismo hecho a que la sentencia se refiere en otro juicio en 

que t ambién hubiera recaído sentencia irrevocab le. 
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conducta [ .. ] es acreedora a volver al seno de la soc iedad 

porque ha dado pruebas evidentes de regeneración y parece 

haber dominado la pas ión que la induj o a cometer el delito 

por el c u ~ l se cncucnt r~ scntenci~d a . 1 5 ' 

En los únicos casos en los que IW procedía el indulto, era en la s per,;onas 1n enta lm entc 

enfermas. que eran tras ladas a lwspitalcs ps iq uiútricos y s i mostraban al guna mejoria 

podrían obtener su libertad, de lo con trari o permanecerían en esos lugares hasta e l 

ténnino de sus días . Otra razón para negar el indulto era por mantener una ma la 

conducta, no estudiar ni trabajar al interior de la cárcel , y seguir delinquiendo, 

acumulando delitos a la condena inicial , como lesiones causadas a otros reos , robo, 

homicidio, o traficar droga. De es ta manera e l preso no tenía fo rma alguna de dem ostrar 

que era merecedor de su libertad y mucho menos que estaba en condiciones de 

reincorporarse a la sociedad. 

Entre los años de 1920 a 1950 fueron in gresadas a LecumbetTi , para cumplir sentenci a, 

30 presas bajo el cargo de infa nticidio, siend o la pena nHís a lta 7 aiios de pri s ión a un a 

persona que se desempeñaba como partera. La mayoría de las infantic idas habían s ido 

condenadas a 3 años de segregación. En la prác tica, las personas que fu eron 

sentenciadas, no cumplieron la condena en su tota lidad, sólo purgaron un año y medio o 

menos de su condena, por haber presentado buena conducta, trabajar y estud iar al 

interior de la penitenciaria. 

De los casos consultados, sólo dos mujeres que ingresaron a LecumbetTi por e l cargo de 

infanticidio cumplieron la pena inicial , la primera Juana Salas ingresada en 1937 

condenada a 3 años y Margarita Rodríguez quien fue sentenciada a 3 años 6 meses en 

1944. Por lo que respecta a las demás mujeres, dependiendo su conducta y trabajo al 

interior de la penitenciaría variaba su pem1anencia, que oscilaba entre el año dos meses 

hasta los dos años nueve meses. Este rango de tiempo es porque las presas tenían la 

posibilidad de pedir se les indultara conf01me a la ley, pero estaba en las autoridades del 

pen al pennitirles dicho privil egio, por la conducta que se observara en ell as que no 

es tuvieran reg istradas en el libro de castigo, trabajaran y estudiaran en caso de no tener 

los estudios completos. 

152 AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1921, Caja 14/Exp. 1319 

100 



A continuación se presenta un recuento de los expedientes de presas acusadas de 

in fant icidio y homic idio qu e ingresaron a Lecumberri, en donde se presenta el nombre, 

la edad , procedencia, delito, sentenci a impuesta, sentencia cumplida y razón de indulto. 

En él se puede , ·er que la ma yorÍ <I de la s personas que n:c ibi eron condena sólo purgaron 

l;1 lllit ;J d de su cast igu pues e l indu lll > ;Ji que teni;111 derecho les permitió reducir la 

conden a ini cial inc luso a la mitad. De igual manera denota que no todas las mujeres 

denun ciad as por in fa nti cidio fu eron rec luidas, algunas fueron pu esta s en libert ad al 

pagar una tianza y sólo permanecieron presas el tiempo que tardó el proceso de 

averiguación, no mayor a 1 O meses. 
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[Cuadro: infanticidas y homicidas en Lecumberri (1920-1 95 0)] '1 

Nombre f'dad fLUgar Estado !Delito ~entencia Inicio Actividades Fecha Razón d e Condena 
~e ivil y de la talleres o de indulto o cumplida 
p rigen ocupa ción conde comis iones s alida libe1·t a d 

n a 
M. Teresa 20 IPachuca ------- infanticidio 3 años 6 Jul. 

1 

------ Sep.29 Reformas al 1 año 2 
Ventura años !Hidalgo meses 1920 1921 cód igo penal meses 9 días 
M. Isabel 17 lfoluca soltera infanticid io 3 años Ene.6 ------ Oct. 10 ~uena condu ela~ - 2 años 9 
González años 1922 1924 10 es reinciden le meses 4 días 
Consuelo ---- ----- ------ infanticidio 2 años 8 No\·. 11 Trabajó en taller Ene. 13 !Buena condu e l a~- 1 año dos 
Ríos meses 1923 de co rte y costu ra 192S no aparece en libro meses 2 

~e ~stigQ días 
Margarita 18 Toluca, Soltera, infanticidio 3 años Marzo Asistió a la escuela. Mayo 18 Condicionada: 1 año 2 
Agustina años Edo. doméstica 2 Comisionada a la 1926 presentarse a meses 16 
Peña México 1925 ocina de empleadas ~rmar hasta que se día 

e u mpla la condena 
Doro tea 22 ~an, Soltera, infa nt icidio 3 años Ene. ~istió a la escuela y Nov. 01 Conducta buena 1 año 9 
Sanabria años ~iguel doméstica 30 abajó en ta ller de 1927 y positiYa meses 2 
Guerrero a llende, 1926 corte y costura días 

Gto. 
Dora 40 ----- partera infa nticid io 7 años Ene. 17 1 ------------ Feb. 18 Buena condue la 2 años 1 
Mendoza años 1931 1933 mes 1 día. 
Gómez 
María 2S Hidalgo soltera in fa n tic id io 3 años Mayo ------- ---------- ------------- ---------
Orozco años 2S 
Lucio 1931 
Eufemia 22 Pachuca, soltera infan ticidio, 3 años Nov. 11 Asistió a la Dic. 24 Adquirió húbilos 1 año 13 
Resenclis años Hidalgo inh umación 1931 escuela y talleres 1932 de orden , días 
Chávez clandestina 

1 

mora lidad' 
raba jo 

Camila 23 Edo. ------- infanticidio S años Abril Asistió al colegio Sep.27 ----------- años meses 
León Rojas años México 11 1932 ~ días 

1931 
Rosa 17 -------- ------ infa nticidio --------- 1934 ------- --------- -------- --------
Jiménez años 
Guadalupe --- --------- ------------- infan ticid io --------- 1934 ------- --------- ----------- ----------
Miranda 
M. teresa 8 ------ soltera infanticid io 3 años Nov. 23 Trabajó en el taller Abri l 3 --------- 4 meses 10 



[Cuadro: infanticidas y homicidas en Lecumberri (1920-1950)] 

Téllez años 1934 de corte y costura 1935 días 
M. Cruz ---- ---- ----- infanticidio, En 1936 ----------- 1936 Libre por falta ------------

Ramírez inhumación proceso de pruebas 
clandestina 

Joaquina ---- ---- -------- infanticidio En 1937 -------- 1937 Libre por f~¡ Jt a ---------

Sandoval IY homicidio proceso de meri tas 
Macedonia ---- ---------- --------- infan ticidio En 1937 --------- 1937 Libre por fa lta -----------
Ledesma proceso de meritas. 
Remigio ----- ------- --------- infanticidio Libre 1937 --------- 1937 Sólo se ----------
Sal azar e bajo comp robó 
Saavedra inhumación fianza inhumación 

$250 clandestin a 
Juana 25 Texcoco, Soltera, infa nticidio 3 años Sep. ---------- Oct.1940 No se le 3 años 
Salas años México doméstica 30 conced ió el 

19::\7 indulto 
Rosa rio --- ------ ---------- homicidio En Oct. ---------- 1937 r\veriguacio ncs ----------
Orihuela proceso 29 pa ra demostrar su 

1937 culpa bilidad 
Natalia 20 rrultepec Soltera , infanticid io 3 años 6 ~ayo 22 -------- Oct. 4 Buena condu cta 2 años 4 
Cortes años doméstica meses 1938 1940 meses 12 días 
Josefina 20 ---- -------- infanticidio En 1938 -------- 1938 Libre po r fa 1 la -----------
Lara años proceso de pruebas 
Micaela ---- ------- ------ infan tic id io En 1938 ------ 1938 Libre 2 meses 2 

Francisca proceso días. 
María --- -------- ---------- tentativa de En 1943 -------- 1943 ---------- -------------
Cortina infanticid io proceso 

-
Hermilia 20 !Banderas Soltera , infantic idio 4 años Feb. Trabajó en la 1946 Pidió e l in dulto 3 años 7 
Velázq uez años ~eracruz doméstica 27 mprenta "Ortiz pero no se co noce meses y 21 
Figueroa 194::\ Rubio" eso lución días, 
Ma rga rita --- ------ ------ infanticidio 3 años 6 Sep.g Taller de guantes, Marzo9 No se le indul tó 3 años 6 
Rodríguez meses 1944 sastrería, bo rdados 1948 meses 
Martínez de fan tas ía 
Esperanza 22 Michoa- casada nfanticidio 5 años Feb.2o Taller de guantes ----- ------- ------------
García años can 1945 has ta su clausura 

- ~ 



[Cuadro: infanticidas y homicidas en Lecumberri (1920-1950)] 

~osa Pérez -- ------ ---------- infanticidio En 1945 ¡----- ---------- Libre bajo fianza --------
Benavides proceso 

Auxilio -- ------- --------- infanticidio En 1945 -------- ---------- Libre bajo fianza --------
Pérez proceso --
Beatriz 25 ~éxico Soltera, homicidio y 8 años Ene.30 1 Taller de corte y Feb.4 Buena conducta 1' 4 años 5 
Espinoza años lavandera lesiones 1921 costura 1925 no aparece en el días 
contreras libro de castigo 
M. del 24 frenancin Soltera. homicidio, 2 años y 16 Abri l Fajinera del Jun io 15 Buena condu cta 1 año 1 mes 
Carmen años ~o doméstica lesiones, pesos de 19 departamento de 1922 
Escobar !México agresión multa 1921 mujeres. 
Martínez i 
Carlota 24 México soltera homicidio y 4 años Jul. 12 ~avandera, Nov. 19 Buena conducta 2 años 4 
Hernández años lesiones 1921 l ncargada del aseo 1923 mese y 7 
López ee su taller, días 

scribiente 
Margarita 25 ------- --------- pomicidio 4 años Dic. 26 ~eo de la galer_í? a Dic. 27 Buena conducta 3 años 1 día 
Vázquez años 1921 a que pertenec10 1924 
Valdez 1 

Josefina 37 ------ soltera 1omicid io 4 años 2 Nov. 1 asistió a la ---- No fu indultada , 926 , 
Villalobos años mese y 19 escuela y trabajó fue decla rada rasladada a 

10 días 1922 l en el talle r de mentalmente un hospital 
corte y costura enferma )Siquiátrico 

Irene 26 rrulancin viuda 10micidio 12 años Abril 7 IMayora del Abri l enfermó de 5 años 
López años go 1923 ~ep_artamento de 1928 tuberculos is , . 

nuJeres, era un riesgo 
escribiente, y taller para las otras 
de corte y costura _QJ·esas 

Eva 30 San Soltera, ~omicidio 12 años Sep. 21 ----------- rrrasladada --------- IDos años en 
Martínez años Luis enfermera 1929 ¡a la ¡Lecu mberri. 
León Potosí olonia 

1 

¡penitencia 
ria de la 
Islas 
Marías. 

María de la 26 rapuato. ------- 10micidio 12 años Sep. --------- Dic. 8 / Buena co nducta 2 años 3 
Luz Flores años k;to. 25 1932 meses 17 

ortega 1930 días 



,, 

[Cuadro: infanticidas y homicidas en Lecumberri (1920-1 950)] 

Marta 22 México Madre homicidio 8 años Ene. Asistió a la Marzo 2 Buena conducta 2 a ños 1 
Herrera años soltera 16 escuela 1933 mes 14 días 
Hernández 1931 
M. Refugio --- ------ Amasiato homicid io 12 años ~ul. 24 ---------- ~asto 26 Buena conduela 3 años 1 
Rodríguez l935 11 1938 mes 2 días 
Juana ---- ----- ----- homicidio 13 años !Mayo 23 ----- ---- ---- -----
Aguilar l936 

~ 

Eduviges ---- ------- --------- Homicidio 2 años y Dic. 6 -------- -------- ------- --------
Castillo vOO pesos / 1937 
Zaragoza de multa 

Susana ' ----- -------- ---------- ¡homicidio Libre 1938 ---------- 1938 --------- Absuelta de 
Hernández ·nfanticidio bajo los ca rgos 
Sánchez esponsabili fianza al imputados 

~ad paga r 
¡profesional $ 1000 

pesos 

Fuente: AHDF, Fondo Cárceles, Expediente de reos 1920- 1976. 

OTA: Todos los datos aquí mencionados, se obtuvieron de los expedientes de reos, del Archivo Histórico del Distrito Federal. (AHDF) . 
Y la condena cumplida es un cálculo propio tomando en considerac ión la fecha de ingreso a la pen itenciaria y la fecha en que se marca su 
salida de la misma. 
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Retomando algunos de los d atos mencionados en la tabl a anterior se puede deduc ir e l 

rango de edad de las presas pues osc il aba entre los 17 a 40 años. Si endo que el 18% de 

las presas ten ían 20 años de edad cuando delinqui eron a las de edad de 22 y 25 años 

corresponde un 1 7°1> ~ c~d~ u n~. 17, 18 y 16 aiios correspon de un 9° ~> pa r~ cada ed ~t d y 

tin ~illllente ~ ~ I.t s que· tenÍ ;IIl edad de _)() _ _ )- 1· -10 alllls u>tn:sponde un -1" o 

respect iva lll ente. (Véase gra lica -1 ) 

Algo más que nos di ce la edad de las presas , es la convi1 enc ía de los menores de edad 

co n los crimin ales adul tos, as í como también el tipo de sentenc ia apli cada al delito 

cometido, pues se les condenaba de acu erdo a sus actos y no a su edad . 

Grafica 4 

Edad de las infanticidas y homicidas 
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FUENTE: AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920- 1976 

Por otro lado, según los elementos considerados por la ley y la decisión de un juez, las 

muj eres que ingresaron por homicidio o infanti cidio fueron casti gadas con la pérdida de 

su libertad por un ti empo considerabl e y apegadas a las leyes del código penal. Sin 

embargo, en algunas ocas iones fue dificil demostrar la culpabilidad de la acusada, por 

lo cual el tiempo que pasaban en la cá rcel era el ti empo que tardaba en proceso que no 

era mayor a un año, o en el mej or de los casos sa lían al pagar una fi anza que iba de los 

$250 a los $500 pesos, en este caso lo que denota es que las personas _que pagaban 

fi anza eran de clases soc iales acomodadas y con la solvencia económica para pagar esa 

cant idad. Como se puede observar (grafi ca 5), la sentencia más alta a una muje r 
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acusada de homi cidi o fue 13 años, mientras que la más baja fue de 2 años. Por el 

contrario las infanti cidas en su mayoría fueron condenadas a tres años de cárcel. 

12 

10 

Grafica 5 

Sentencias dictadas 
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FUE TE: AHDF, Fondo Cárceles, Expedi entes de reos 1920- 1976 

o obstante que las condenas no eran com pletamente apegadas al cód igo, sin o menos 

severas, con el derecho al indulto la permanencia de las presas al interior ele Lecumbcrri 

fue en un 50% de la condena inicia l, pues la mayoría ele ellas sólo cumpli eron la mitad 

de la condena o un poco más de dos años, sólo una mujer acusada de infanticidio 

cu mpli ó su condena ini cial de 3 años, pues al parecer no tu vo oportunidad ele indulto. 
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Grafica 6 

Condenas cumplidas 
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FUENTE: AHDF, Fondo Cárceles, Expedi entes de reos 1920-1 976 
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• 
REFLEXIONES FINALES 

Como se ha scri a lado en esta tesis las cárceles surgieron con la neces idad de terminar 

con los castigos corvorales a los que eran somet idos los delincuentes , sobre todo co n la 

inlluenci;r del hurn;rni srno. d c u;rl rcs;rlt;r Jps , ·;rJprcs , . l;r dignitbd del ser hurn ;uw. En el 

s ig iP X IX la m;rncr;r de c;rs tigar ;rl c riminal cru mediante el encicrm, ais lado de la 

soc iedad, de e,;ta rnallí:ra e l delincuente se cnwntraba en completo con fin a mi en to y bajo 

vigilan c ia consta nte. Pues como expresara Foucau lr , " nuestra soc iedad no es la de l 

espectácu lo s i no la de la vigil a nc ia" 153 y de igua l manera no só lo del cast igo s ino e l de 

la corrección, la cual se ll evaría a cabo mediante la educac ión, la disc iplina, el trabajo y 

claro con e l encierro. 

Por lo cual la cárcel acoge a toda persona que ha fa ltado a las nonn as socia les, mora les, 

ét icas y judicia les y le castiga con la perdida de la liberad, egregándolo y encen ándolo 

en una celda , pero respetando sus derechos humanos. Para lograr la reh abilitación del 

crimin al, debía de idearse un método riguroso, e l cual guiara esa rehabilitación. Así 

surgieron los s istemas penitenciarios, (CrofTon , Filadcl tia , Aubum) que debían de 

segui rse y ap li carse a l preso, con la idea de corregirl o. 

Con la intenci ón de rehabili tar a l delincuente también se intenta saber cuáles son las 

causas que orill aron a las personas a de linquir. Sin em bargo, en e l afán de encontrar una 

causa probable generadora de delincuentes, Jos criminólogos y la soc iedad misma 

di scriminaron, segregaron y es ti gmatizaron a los grupos sociales bajos, tomando 

di stanci a de e ll os y creyendo que la pobreza era un factor detonante de vio lenci a. Por lo 

cua l merecían un castigo severo , permaneciendo en Jugares insalubres e imposibles de 

ser habitados, las cárceles. 

Los lugares de reclusión , al igual que las leyes en su conj unto plasmadas en los cód igos 

penales, son herramientas de la justicia , pero a l mismo tiempo son el refl ejo de un a 

sociedad conservadora, moralista, dura e injusta , ya que la ap licac ión de justicia era 

desigua l. La sociedad castigó al someter a los escam ios soc iales a los hombres y 

muj eres deshonrados y con mala reputac ión, y peor aun a los que no hic ieron nada por 

defender la poca dignidad y honorabi li dad que les quedaba. 

153 Foucault, Michael (óp. Cit.) p. 220 
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La sobreva lorac ión del honor como va lo r socia l en la época estudiada llevó a muj eres y 

hombres a cometer homicidios. Tal vez la presión soc ia l fu e un e lemento decis ivo para 

cometer un c rim en, s in embargo, también pudo ser un e lemento a favor del homicida, 

que a l nctu3 r moti , ·ado pnr la ira, los celos o la venga rl/a, al argumentar el móv il de 

hono r. ¡)\)dria pur·gar una conderra rnirrirrw tra,; ¡,,, re_ias . 

De igual rnancm . e l peso que se le daba a la pure/.a y !"r·ag ilidad de las mujeres i"ue urr 

elemento importante e n el actuar de las ini"anti cidas, pues la pres ión social i"uc un factor 

que las pudo haber orillado a cometer di cho acto delicti vo, ya que pudieron considerar 

un casti go menos cruel ser encarceladas. Sentencia preferible antes que ser juzgadas por 

la soc iedad, pues era más va lioso e l honor de un a persona que la vida de un ser hum ano 

indefe nso, el cua l prácti ca mente no existía socia lmente. 

Al inic iar esta in vesti gac ió n se plantea la desigualdad en las sa nciones impuestas a 

infanticidas y homicidas, pues estrictamente habl ando e l infanti c idi o puede cons iderarse 

un homicidio ca lificado, pues la madre actuaba con a levosía ventaja, premeditación y 

tra ici ón, sin embargo e l peso de la idi os incras ia del momento, y la sobrevalo raci ón del 

honor persona l pcnn iticron que no só lo el infanticidio si no también e l denominado 

homicidio Honoris causa, fueran castigados li geramente. 

Si n duda la pres ión socia l fue un factor determ in ante en la comi sión de es tos delitos, el 

nivel de desesperación y la idea de soportar la vergüenza y el rechazo socia l e incluso 

famili ar, fueron tal vez elementos que orill aron a esas personas a actuar de tal manera, 

pues así como e l honor era la fonna de ganarse e l respeto y buena reputación an te los 

demás, el homi cidio ante c ircunstanci as "espec ial es" era la fonn a de ganar y conservar 

parte o lo que quedaba de ese valor. 

Es imposible pensar que la sociedad no ten ía conocimiento de esta práctica que pudo ser 

más común de lo que se piensa, con frecuencia las mujeres se deshacían de sus hij os en 

los baños, ta l vez más fác ilm ente en los lugares rurales donde e l uso de las letrinas 

facilitaban e l deshacerse del in fan te o las grand es extensiones de tierra posibilitaban la 

inhum ación s in que nadie se diera cuenta. Por su parte en laciudad, la m ayoría de las 

mujeres denun ciadas pcr1cnecían a la c lase soc ia l baja, mayoritariam ente estas mujeres 

se desempeñaban como domesticas, se deshacían de sus hijos en los baños de las casas 
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ri cas, guardándo los y desechándolos en los botes ele basura. No obstante, la cl ase alta no 

se mantu vo exenta de este tipo ele actos, pues en los docum entos se puede deduc ir que 

las mujeres que ingresaron a Lecumbcrri , las que pagaron con su li bertad fueron las 

mujeres con pocas posib il icbclcs económicas, pues las personas que no cump li eron 

ClHHicn<Js p<1ga ron Ull<l e k\ <JU <I lian /.a. llll só lo pa ra nhtcncr b lihcri <ld. s irw para 

conserva r e l va li oso honor, personal , soc ia l y fa mili a r. 

Pese ¡¡ que el hom icid io y el infmltici cli o son en esenc ia el mi smo de li to, los códigos 

pena les sancionaron ele mane ra di stinta a las homi cidas y a las in fa nticidas, de ta l 

manera que para un mismo acto había sanciones distintas. No obstan te, con la idea de 

reintegrar a la sociedad a los delincuentes como hombres y mujeres ele bien, se les 

proporcionaron las heiTamientas para subs istir a su sa lida de la cá rcel, trabajo y estudi o 

fu eron las bases para demostrar su rehabilitac ión. Y con el derecho a ser indultados, los 

que demostra ran haber adquirido va lores morales, ele orden, trabajo y educación tenían 

la pos ibi lidad de cumplir la mitad de la condena. Por tal sue1ie, las infant icidas que ele 

por s í ya cumplían un a pena mínim a de tres años, permanecían en la cárcel la mitad de 

ese tiempo o menos. 

Afortunadamente la concepció n soci al y pen al, con respecto de l honor ha cambi ado, 

pu es s i bien ya no es tomado e n cuenta como aten uante en ningún delito, la soc iedad ya 

no le da tanto peso como va lor predominante. Sin embargo, el rechazo y sciiala mi ento 

de las madres solteras persiste, pero no es una pres ión social que permita o incite al 

infanti cidi o, y en caso ele ser cometido en la actualidad la condena a la homicida en 

razón de parentesco sería de 1 O años de pri s ión. Aunque cabe mencionar que para ll egar 

a esta legislac ión en 1994 se anul aron los artículos referentes al infanticidio, y en el 

año 2002 se derogó defini tivamente el códi go penal que se mantuvo vigente desde 

1931 , pues sus leyes ya no correspondían ni resolvían las necesidades de la sociedad de l 

s ig lo XXI. 

De igual manera, e l Palac io egro resultó obsoleto a los 76 años de su inauguración, 

por lo cual tambi én se bu scó crear nuevos centros de reclus ión encargados de mejorar la 

vida del preso y la rehabilitac ión del mismo. La perritencia1ia de la ciudad de Méx ico 

dio paso a los Rec lusori os Oriente, Sur y demás puntos ca rdinales, incluso a las muj eres 
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y a los menores infractores se les asignaron luga res propios en los cuales pudieran 

purgar su condena, respetando sus derechos humanos. 

Sin embargo, en nues tro país aún falta mucho en la construcción de un s istema judicial, 

;¡decu;¡do y ;;nhn: todo ju,;to. ,;e h<l perd ido e l enfoque de rehabilitar ;d delincuente. lo 

que importa e:< d dinero que ,;e genere por interno, la corrupc ión e;; un mal que se 

arrastra de;;de much o tiempo a trás, es un ma l inn ecesari o en nuestra soc iedad , y 

mientras s igamos tcniendo ese tipo de prácticas, no se mejoraran las condiciones de vida 

de los reclu sos ni mucho menos se regresara al seno soc ia l a hombres reh abilitados sino 

todo lo contrario, hombres y mujeres resentidos con el s istema carcelario y con la 

misma sociedad que los rechaza . 

El desconocimiento de nuestra historia es lo que nos condena a permanecer inmutables 

al paso del tiempo. 
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---·····--·-··--··-·-·-·--··-

DECADENCIA Y FrN DE LECUMBERRI (1960-1976) 

En los últimos años de Lccumbcrri , la sobrcpoblación era innegable ya no tenía la 

capacidad de mantener en su interior a los 3800 presos que albergaba en sus últimos 

;u'ios la situación se media en capac idad cconóm1ca. Los p1·csos que podían pag;u· 

pri \ ilcgios al int..:rior <.:l"élll lns que: lll C:IHl> sui'rian . lns que cnn trol;dx111 l;¡ ,.; cru_ii as en 

acuerdo con los ce ladores, se aprO\'echaban del pobre infeli /. al que le co braban. 

derecho de lu z, uso del ba1'io, no hacer fajina , vivir en las celdas de arriba o cualquier 

cosa que se les pudiera ocurrir. Los que no podían pagar o no querían pagar eran 

llevados a los baños para ser golpeados "al salir del baño con las ropas rasgadas y 

bañados en sangre, muchos lloraban de rabia, de impotencia, por no poder hacer nada 

[ ... ]154, y los que no eran golpeados, eran encerrados en el apando 155 , castigados con la 

fajina 156 o el chorcho. 157 El tráfico de drogas, alcohol y mujeres era común entre las 

personas que podían costearlos. 

Tuve la oportunidad de entrevistar a un ex preso del Palacio egro, el relata parte de su 

vivencia y reafirma lo dicho anteriormente: por razones ele seguridad y respeto a su 

persona el nombre de esta persona será modifi cado en esta redacc ión , debido a que se 

encuentra internado en una in stitución Psiquiátrica. Según su expediente 158 in gresó en 

1965, bajo el cargo de lesiones, con frecuencia se causaba heridas en brazos y cara, 

constantemente acudía a la enfennería por riñas con otros compañeros. Fue 

diagnosticado con debilidad mental, se tras lado al área de Neuropsiquiatría, sin 

sentencia fija , si no hasta su total recuperación. Sin embargo cuando se cerró la cárcel , 

fue trasladado al centro penitenciario de Tepepan, en donde según declaración del 

154 
Pedro Flores Linares. "Lecumberri una negra historia que terminó, la extorción y la amenaza fueron 

flagelo para todo preso", El universal, miércoles 15 de sep. De 1976, P.4 
155 

El apando, era una celda de castigo, en este lugar se concentraba un intenso calor, debido a que se 
encontraba justo arriba de donde se ubicaban las regaderas en donde se bañaban los presos, además 
estaba lleno de ratas, cucarachas, piojos, y excremento, los presos pasaban semanas encerrados en este 
lugar. Esta celda de castigo fue clausurada pocos meses antes de que Lecumberri cerrara sus puertas, 
bajo la dirección de García Ramírez. Ripstein, Arturo (óp. Cit.) 
156 

Algunos reos eran obligados a realizar trabajos forzados, dentro de su crujía, en general era realizar la 
limpieza del lugar, pasillo y celdas. Se liberaban de este castigo impuesto por los celadores o por el 
encargado de la crujía si pagaba, de lo contrario continuaría haciendo el trabajo. 
157 

El chorcho consistía en tallar una piedra de tamaño considerable, en el piso mientras ot ra persona le 
echaba cubetadas de agua fría, este castigo se llevaba a cabo en el área de baños, un lugar netamente 
insalubre, el castigo duraba 4 horas de 6 a 10 pm durante 15 días, si el preso quería liberarse de este 
castigo tenía que pagar su cuota . En Ripstein, Arturo. (op.cit) 
158 

AHDF, Fondo Cárceles, Expedientes de reos 1920-1976, año 1965, Caja 2411/Exp. 5578 
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médico que lo ati ende, permaneció 5 años. Posteti orm ente al rec lusorio sur 3 años y 

finalmente tras ladado a la unidad Psiqui átrica en la que se encuentra actua lm ente. 

Lo siguiente es parte de la entrevis ta que se me permitió hacerle, dent ro del psiquiátrico 

Dr. S:unucl Ram iro. La cua l durú apnni rnadamente :\0 minutos. según In cnment:1do 

por el médico qu e superv isó la entre\ista, él llegó bajo el cargn de homicidi o. Ademús 

dij o que su capac idad ck: recordar, a pesa r dc s u edad y en l'crrncdad mcntlll cr:1 muy 

buena y favorable. o obsta nte, el objetivo de inc luir esta entrevista dentro de la 

in vest igac ión es con el fin d e reafirm ar la si tu ac ió n de corrupción y compra de 

privilegios que tenían que vivir los presos en Lecumberri . 

ombre: Pedro Flores , 74 años de edad . 

¿De donde es ori ginario ? -San Pedro Tenango. Guanajuato.-

¿A que se dedicaba antes de que lo aprendi eran ? -Era militar.-

¿ En qué año ingreso a LecumbetTi ?- No me acuerdo estaba de presidente Rui::: Cortines 
y Luego Lópe::: Al ateos-

¿ Cuántos años tenía cuando ing reso a Lccumbcrri ?- 27 aí?os cuando me detuvieron-

¿ Por qué cargos ingreso a Lecumberri ? -Por homicidio-

En el expediente que se encuentra en A HDF se dice que fue por les iones, pero a es te 

lu gar ll ego bajo el ca rgo de Homicidio, no es raro que qui zá se haya cambi ado el delito 

para poder mantenerlo privado de su libertad dadas sus condiciones mentales, aunque 

también era un preso protegido y privilegiado. Por lo que puede ser que el expedi ente 

no sea verdad, el a lterar o perder expedientes es un a práct ica que no se puede negar en 

es te país y menos en la etapa del Palac io Negro. 

¿Cómo sucedi eron los hechos, por qué lo detuvieron?- Estaba esperando a mi esposa, 

no me casé vivía en unión libre y estaba yo esperándola, llegó un tipo y me dijo - a 

quien buscas hijo de tu chingada madre a quien buscas y si no te vas de aquí te voy a 

matar-. Sacó un puí?a/, yo traía una pistola 38 súper, le disparé en el pecho y una ve::: 

que se calló le disparé en la cabeza para que se muriera bien.-

¿ En qué crujía fue in gresado ?- En la crujía D, Yo tenia mi celda para mí solo la había 

comprado 
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¿Cuánto pagó por su celda? -500 pesos-

¿Con cuántos presos com partió la celda? -Con nadie estaba sólo. la había comprado. 

Era la número 100. tenía mi cama la compre e11 200 pesos. En/as demás celdas ,.i,·ían 

has/a die::: presos. pero l 'Otenía llfi celda ¡w ra 111Í solo. 

¿Que había a l inte ri or de su ce lda:'- .\'u ti'IIÍo llllilo solwll !'llle mi como. ni /u:::. los ricos 

tl'n Ían todo. ti'IIÍWI cocinero. te/e ,·isirjn. !Ocadiscos y sil'l' ientl!s /enian lodo. \ 'O l!ro 

pobre.-

¿Cuándo ingreso a Lecumben·i hi zo fajina ?- No, pague 200 pesos para no hacer fajina, 

se ponían a trapear todo el pasillo.-

¿ Al interior del penal se comerciaba droga ?- Si. vendían cocaína. pastillas y 

marihuana.-

¿Qué pasaba con los presos que no pagaban las cuotas que le exigían :) -No. pues los 

golpeaban y si se ponían al brinco los mataban.-

¿Al gun a vez lo cas tigaron:) -Esl/1\'e e11/a celda de castigo.-

¿ Por qué razón lo castigaron ? -Por pelearme con otros il7lernos. porque me querían 

matar.-

¿ Estuvo encerrado en el apa ndo 7 -si el apando era un cuarto oscuro. Estuve COIII O 8 

días luego me sacó el mayor-

¿Cómo era e l trato de los celadores ? -Me trataban bien porque yo era militar.-

¿Qué otro tipo de castigo impartían a los presos? -Había otra cárcel que se llamaba la 

circular dos y la circular uno, en donde se mandaba a los que robaban o mataban al 

interior de la cárcel.-

García Ramírez habla de esta circular que fue aiiadida a Lccumbeni para castigar a los 

presos que presentaban un mal comportamiento: 

Dos edificios redondos, a los que se les llamo circulares, 

para el as il amiento en celdas seguras de quien merecían 

ser segregados: una cárcel dentro de otra, en la más 
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profunda manifestación de la soledad compatible con las 

ideas piadosas del sistema progresivo irlandés. 159 

¿Cuántas comidas le daban al día :'-lres. en la nwiiana v luego a la una de la tarde .1· a 

los(¡ di' lo larde .-

¿ Qu é le dab3n de comer:) -.\le dolmn de CO III !'r hien. me dahon histec COI/lllole . .fi"i¡oles 

re/i"itos. huevos estrellados. -

¿ Pagaba por esa comida :> -no, no pagábamos. No por órdenes de Mar/ in del Campo el 

coronel, nos daban buena comida.-

La comida que recibía él y quizá unos cuantos pri vilegiados más, era porque se obtenían 

beneficios económ icos o personales. A la pobl ac ión penitenciaria en general se les 

dotaba de un alimento completamente diferente, atole, pan duro, frijoles , carne en una 

especie de caldo, mal cocido, y sin condimentos. 

¿Cómo era impartido el a lime nto :) -Pasaba el carrilo y nos formábam os con un alto. 

nos formábamos con plato en el carrito .1· nos servían de comer. Era buena la comido.-

Nuevamente el favoriti smo se hace presente a ciertos presos de dctcnninadas crujías, 

porque en otras áreas, no se les permitía la salida de su celda , la comida se les daba en 

trastes, frascos, jícaras, o cualquier recipiente con el que contaba el preso para recibir e l 

alimento a través de la peque1ia ventanita de la puerta 160 

¿ Lo visitaban? -Me visitaban unas señoritas me llevaban de comer, me daban 100 

pesos, eran unas señoritas que me conocieron cuando era yo soldado. Los domingos y 

los jueves que eran días de visita.-

Desafortunadamente para esta persona y como muchos presos que ingresaron a este 

penal , dejaron de estar en contacto con su familia, en este caso no pudo av isarles a su 

esposa e hijos que estaba encerrado, y desde entonces no ha logrado contacto con 

ningún famili ar. La historia de Pedro Flores no es igual a la de los demás reos , é l j amás 

obtuvo su libertad, pues la enfenncdad mental que lo aqueja lo ha obligado a 

159 
GARCÍA Ramírez Sergio. " Pena y prisión" En : Estudios Jurídicos, UNAM, M éxico, 2000. P. 838 

160 
Ripstein, Arturo (op.cit) 
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penn anecer en un hospita l psiqui á trico por el resto de sus días, sin embargo él es un 

ej emplo de la corrupción, favoriti smos y privil eg ios que se podían obtener al in teri or de 

Lecumberri, 

* Los últimos ~ 1 iio ,; de Lccumhcrri * 

Al ingresar a Lecumberr i se les entregaba un unifo rme azul, sucio, y ma l ol iente. Una 

vez a l in teri or el preso resen tía el careelazo. 161 El trabajo en los tal leres no era 

obl igatori o, pero dos días de trabajo hacían un día menos en la sentencia, ade más se 

recibía una pequeña ayuda económica. Uno de los ta ll eres con los qu e contaba la 

penitenciari a era el de fundición, que le permitía a los presos obtener un poco de di nero 

pa ra subsisti r a l interio r o para ayudar a sus fam iliares, e l mi smo ta ll er que los presos 

qu e laboraban en él, pidi eron se tras ladara a los nuevos penales que sustituirían a 

Lecumberri, y curiosamente fue en este lugar donde se f01jaro n las bancas metá li cas que 

adornaron los ja rdines y parques de la ciudad de Méx ico 162 

En el momento en que cerró la pen itenciaria contaba con 19 tal leres: fundic ión , la 

imprenta "Ortiz Rubio' ·, zapatería, sastrería. ca rpintería, panadería, fá brica de 

cuadernos, hil ados y tej ido, jabonería, mosa ico, granito y lozas para cementerio, 

mecánico, artesanías, cenímica, pin tu ra, modelado de muebles en alambrón y p lást ico. 

Y en cuanto a la preparac ión escolar, la ed ucación era a ni vel primaria y secundari a. 163 

En el año de 1974 -75, Victoria Adato de !barra, rea lizó una investigación d esde el 

interior de la penitenciari a, para este momento la población carcelari a era d e 357 1 

presos, de los cuales 2400 reos marcaban el excedente. En los últimos días de vida, esta 

prisión estaba divi dida en trece crujías en las cuales se albergaban a los presos según el 

de lito que habían cometido. Adato !barra, manifiesta su inconformidad en la manera tan 

deliberada y negligente en la qu e se de finí a a qué cruj ía iba cada reo, por ejemplo los 

hom icidas en una cruj ía e inc luso en una mi sma celda convivían homi cidas en form a 

do losa o culposa, de manera act iva o imprudencia !. No se tomaba en cuenta la 

peligros idad de cada reo y no se preocupaban tam poco por la seguridad de los demás en 

161 
"Ponerse a pensar que están en la cárcel, se ponen a pensar en lo que hicieron para llegar allí, el 

arrepentimiento ... " . Pa labras retomadas de un reo en el documental de Arturo Ripstein, historia del 
palacio negro. Ibídem 
162 "Visita de Sa ntíes a Lecumberri", El universal, sábado 28 de Agosto de 1976, P.9 
163 Victoria Adato de lbarra (op.cit) P .54 
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caso de poner a un psicópata o ases ino seri al con un hombre que mató a un a persona en 

un accidente vial. 

Las trece cruj ías con las que se contaba esta ban clas iti cadas segú n el de lito que se 

cometiese. en la cruj Í<! /\. se encont raba n los reinc identes de 1·nhn. ;\nurn Rip>tein 

entre\ i,; tú <1 un reo qu e decía ser re incidente, le preguntó ¿tiene fa milia'! a lo que el 

preso con tes ta - "no. 111i esposo 111 e dejó ¡)()r lo 1·ida qu<' llera bu··_ ¿C u<il es esa vida') -

"esa de andar roba u do porque no 11 1<' g usta trabajw· ... 1 6 ~ . Aún con todo lo que 

impli ca ba estar dentro de es ta cárcel, para algunas personas era un lugar en el que 

encontraban techo, alim ento y si querían trabaj ar en algún taller, un poco de dinero. 

Durante la década de 1960 con num erosos movimi entos soc iales y presos po líti cos, en 

las crujía e pennanecieron los presos del movimiento estudiantil ele 1968 aislados por 

su baja peli grosidad, edad y ni vel académi co superi or, mi entras que en laG, los obreros 

y trabajadores sindicali stas pasaron parte de su ti empo. Ya en sus últim os años estas 

crujías albergaron a los comi sio nados en los ta ll eres. 

A los hom icidas se les mandaba a la crujía D: a los acusados de robo se les envia ba a la 

E, asaltantes con ann a de fu ego, obj etos pun zocortantes, violentos, o simpl es carteri stas, 

o aquel que había robado por hambre, no había di stinción, todos eran " rateros" 

Por otro lado la crujía F, se caracteri zó por albergar a los acusados por delitos contra la 

sa lud. En esta crujía convivían desde traficantes, narcomenudi stas, y personas con 

enfennedades de transmi sión venérea. En la Crujía H, se encontraban las personas de 

nuevo ingreso; Crujía 1, delitos patrimoni ales, di stinguidos y de trato especia l, según la 

investigación rea li zada por Vic toria Adato, la capacidad de esta cruj ía era de 54 presos 

y sólo contaba con 34; en crujía L pennanecían los acusados por fra ude, abuso de 

confi anza, peculado y cohecho; en la O po niente, acti vistas y terroristas; mientras que 

en la O oriente extranjeros y delitos contra la salud; en la crujía M acti vistas sociales, y 

fin almente la cruj ía N, des ti nada a los reos cas tigados dentro del penal. 

La desigualdad en el trato y la fonn a de vida era evidente, al dar un recorrido po r las 

crujías, Ripstein, da cuenta ele la vida al interi or de cada una. Los consignados por 

164 
Entrevista a un reo dentro del penal, en: Ripstein, Artu ro (op.ci t ) 
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de litos sexuales, estaban como anim ales, ni siqui era cuando pasaba el ranchito se les 

pem1itía sa lir, sólo se asoman sus ros tros por la pequeña abettura que tenía la puerta, 

por la cua l sacan sus recipientes para recibir su a li mento, todo lo contra ri o a los 

habitantes de la crujía O oriente, extranjeros que go/a n de in stabciones li mpias , 

esp~1cios para jugar basquetbol. cafeter ía . telc\ isiún. limpio~1 ~~~ interior de las celd ~ JS. 

casi no cra n molestados. Y ni q ue decir dc los prcsos políticos de la cruj ía O ponient e, 

con tmis "derechos", contaban con murales en las paredes, li bros, e incluso ves tí an ropa 

de civil. 

Debido a la defi ciencia y la sobrepoblac ión dentro del penal , el Palaci o Negro ya no era 

un centro de readaptación soc ial, los presos ya no podrían rehabilitarse para poder 

in sertarse a la soc iedad, por lo que se dec idi ó ccn·ar esta inst itución para dar paso a 

nuevos centros penitenciarios en donde se creía iban a cambi ar las cosas, mej ores 

condiciones de vida les esperarían a los reclusos. Se ini cio la constru cción de 

reclu sorios a donde se trasladarían los huéspedes de LecumbetTi . 

No obs tante, la histori a nuevamen te se repetía, pues as í como Belem fue sus tit ui da por 

esta penitenciaria, Lccumberri daba paso al nuevo sistema penitenciario, el ti empo de 

los reclusori os daba inicio, la orden de cen·ar la cárcel de San Lázaro ya se hab ía dado y 

era un hecho que los 24 16 reos que la ocupaban deberían de ser trasladados a los nuevos 

reclusorios en donde continuarían purgando su condena, " [ ... ] los 3 16 internos que 

fueron trasladados a las nuevas instal aciones están ocupando sus celdas respectivas [ ... ] 

y todos han es trenado unifom1 e de col or beige y zapatos en tono café. La alimentac ión 

la reciben los internos [ .. . ] por dieti stas y médi cos gastroenterólogos". 165 

La histo ria de Lecumberri culmino el 26 de agosto de 1976, en punto de las " 19:45 

declaró fonnalm ente el Dr. Serg io García Ramírez clausurado ese pena1 " 166 cuando se 

di o la salida del último reo, testigo de las inj ust icias, malos tratos, y demás atrocidades 

que se c uentan de este luga r, lo últim o que se escucho en es te s itio fue " ¡Me les io 

Hem ández a la reja con todo y chi vas, gritó por últim a vez el viejo celador Juan 

165 Hern ández Alemá n, Federico . "316 reclusos en la nueva prisión", El Universal, viernes 6 de Agosto de 

1976, P.24 
166 "clausura García Ra mírez la cá rcel de Lecumberri", El Universal, viernes 27 de Agosto de 1976, P. 15 

120 



Hern ández [ ... 1!"167 Para dar paso a l s il encio ensordecedor que rodearía la oscura 

hi sto ri a del Palacio Negro. 

Figura 18 
Cruj ía dc:; habi tada dc:; pu és de l cier re de Leculllberr i ca. S/ f 

Fuente: Fototeca, IN AH. Fondo, penitenciaria. 

107 
Pedro Flores Linares. " Lecumberri una negra historia que terminó, el palacio del terror cerró sus 

pu ertas" El Universal, martes 7 de Se p. 19 76, P. 24 
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